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74.15
74.ló
74:.25
74,'15
74,75
74,00

Títulol S % amorthmLlo, omilli6n 1927. (Sin. impuollto.) .
Serie ~, de 50.000 pesetas nominaleSt j al 8.860 llg1'~&

» E, de 25.0c0» .. 1 al 15.001.. 1 '(
,. D, de 12.500" • 1 al 26.600, 1~1,~
l> C,de 5,000» » la1244.100 l

0
1,

J) D, de 2.S'JO J » 1 al 2RROOO ".. 1 1,liO
r A, dl:l WO J » 1 al 886,067.._ ... 101,00

Titulo. 5- % amortlzable, eml.lón 1921. (Con impue.to.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000........ 89.25

J E, de 25.000 », » 1 al 9.000........ 89,25
:D D, ne 12.500" ,. 1 al lS.ooo........ 81loo
» C, de 5.000» 11 1 al 144,000........ 89,211
l> n. de 2.500 1 » 1 al 169.000........ 89,26
J A, de SOO» J 1 al 520.236.. ...... 89,25

Tltulo. Deuda amortiz.ble .1 3 % (emS.16D de 1'28).
Serie H, de 250.000 peseta.$ nominales. 1 al 125 .

J G, de 100.000» ,. 1 al 125 .
,. F. de 50.000 t J 1 al 8.625 .
» E, de 25.000 l> J 1 al 18.552 .
JI D, de 12.500 JI J 1 al 14.999 ..
1 e, de 5.000 J »1 al 80.000 ..
JI B, de ;:l,SOO» J 1 al 75.000 ..
J A, de SOO J J 1 al 20.2.500 ..

Titulo. Douw. amortizable .t .. % (eml,ión de 19Z8).
Serie 11, de 200.000 pcsetall nominalea, I al 2,000 ..

Xl G, de BO.OOO:J »1 al 915 .
J F. de 40.000» 1) 1 al 4.659 .
JI Et de 20,000) ) 1 al 5,000...... 89.25-
:1 D, de 100ooo:J :1 1 al 10.011......
» C. de 4.000 'J ~ 1 al 20.000...... 8~ 25
l' B. de 2.ooo:J »1 al 50,000.. ,... 89,26
1 A. de 4oo:t »1 aJ 141.500...... 89,20

Titulo. Deuda amortizable al 4,50 % (eml.l6n de 1928).
Serie F. de 50.<KXl- pesetas nominales. 1 al 2.901........

» E. de 25.000" »1 al 3.000......... 9440
). D, de 12.500)- .. 1 al 6.000,........ 9li,4O
.1 C, de 5.000 J .. 1 al 29.000......... 94.40
,. n, de 2.500» J 1 al 25.000......... 04,4.0
JI A, <le 500' »1 al 85.(0)....1'.... 94-.40

Tltulo, Deutla amortizable al S % (.mi,lón de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominalcl. 1 al 1.500 100,75

» E, de 25,000» )- 1 al 1.500 10Q.15
l> D. de 12.500» 11 1 al 6,000 100,75
J C. de 5.000 J Jo 1 ni 40.00) 100,75
» D, de 2.500. Il 1 al 22.000 100,75
~ A, dQ 500 ~ ~ 1 al 80.000 100.7'

89,80
73,00
74,00
74,00
73,80
74,00
74,00
74.30

89.00
89,00
8J,OO
80,00
8UOO
89,00

88,00
88,00
89.H'I
81l,15
80.00
89,00
89,00
!ll:l,OO

101.00
101,00
101.00
101,00
101,00
101,00

100,60
100,50
100,60
lOO,Olí
100,65
100175

94-,50
{¡4,llO
94,60

. 1l4,líO
04,50
0..1,50

21·3·1I34
21·3·0:14
233·034
23-3.034
233·934
233.{l31

2-3-(134
23 2·1134
223·934
223·934
283.1I34
233·V34
l!:3 S·v34
233,u&1

23 S'U::!4
223·034
233·I)M
233·034
233.1}34
2a·a·lJaf

233·P:tl
2J 3·,,:14,'
233-\J3t
233tJ34
23 3-tJl-l<\
23 3·1)34

PREOEDENTE/:-

23 3·1)84
233·\;34
23 3·U34
2a 3·[131
23 ~ U3-1
233.084

lú 12-9331
142.1)34
23·3.\l3j
233·1,)34.
223·1)34
233U34
2331134
23 a·l.l34

5 % amol·tizaLle, emi.ión 1917. canjeada pOI' la d. 19~.

Serie F, de 50.000 pesetas nominalel ..
» E. de 25.(K)()" • • .
II D, de 12.5oo:J » 1

90
IS

» C, de 5.000» 11 00,2
5

II B, dc 2.500 J 11 90'~5
» A, de SOO. » t., "... ,-

Título. S 70 Bmortiubte, emi.lón de 1926.

Serie V, de SO.OOO peli~ta!l nominales, 1 al .350 .
XI E, de 25.000 J » ] nl 520 .
» D, de 12,500» ) 1 al 1.640 101,00
II e, de 5.000» » 1 al 19.800 101,00
l' B, de 2.500 It J 1 al 15.400 101.00
~ At de 500" ,. .1 al 73,000 101,00

82,25 Serie F. (le 24.000 peselas nOUliilnlc9 ..
82,2,j- JI E:II de 12.000' » ..
~:J,~5 ') D

t
de 6,000. » 1'1 .

H~,~ • el de 4.0!Xl» » , ..
saJGO lo Rt de 2,CMJO Ji J ..,.. ..

83,76 ) A. de 1.000 J » ..
SO.75 » Q y H, de 100 y 200 peseta. nominales ..

, ,1 % amorliuble.eml.16n 1908, canjeada pOI' la d. 102:••

81.50 Sede E, de 25,000 pelleta. nominales .
81,60 11II D, de 12.500» Il ..

81,50 ,. e, de - 5.000» Il ~.18150
81 ,GO » B, de 2.~OO J D 8l'ó()
81,69 • A. de SOO.J J .,. t

S % am.ortizable, .mJ.16r11 ltoo. cllDJeada por 1. de 1920.

93,75 Serie F, da 50.000 peietaa nominales .
tia.7/) JI E. de 25.000 J » ..
04,70 l) D, de 12.500» » 195•00
94,7G ~ C, de 5.000» »- "........ 95.00
94.75 :t B, de 2.500» J........................... 95,00
M,76 'J- A t dCJ 500" » u..... 95100

Ilo,ao
1l0.00
89.25
90_25
!.IO,OO
90,25

_ Thnlos 4 % Interior (22 de hgodo de 1919).

70'261scne F, de SO.O!Xl pesetas nominales........................... 70.7~
\tú,:28 11 "F

t
de 2SJ100" » u uu u....... 70,7

10,25 ;) D, de 12.500 J P 7°
0
,85

702(,) 1) C. de S.O!Xl" J i.... 7 .85
7IJ 25 }) D, de 2.500" • ig,sg
70,00 It A. de SOO" 'J .. u l'''' •• ''''''' •• ''''. .8
69,60 JI G Y H, de 100 y 200 pesetas nominales............... as.60

.. % exterior (eatampiUado) canjeado por enJi.t6n 19%4.

00,80
90,80

100,05
100.40
100.30
100,76

pecha

t' [~E;J1';'L l~ ;-H EB

2.1 B·Ull4
23 3·934
2a 3.\)34
ft3 3·034
23:MI34:
23 3.l}3.J.
23-8-934

D·3·P34,
tl :.l.~ ~l1:

~l :'-":14
2O·2--b.. "
12·3.1:134
14·3.9::14
21.3.{l34

19 2·934
198·934
:ro 3.\134
21·:H)a4
22·3.\134

28 2-t1:J4
1 2·v34
8·3'934

2!.a·934
2{)3·934
~·-Stla4

lH.l·934
21 a'034
233·934
23.3.9i.l4!
2:1 s.t184 _
23 att3<J.1

1
16 3.034
j2·3.{)34
1-3·{I34

233·{)84
,2:&·3-934
1a·3.0M,

.V AL On E 8 I 0.1111I108 V A L O R E B I o.urB1U8
TRoto , PUBLlOAJ>O!l ,rante. PUBLICADOS \ •
por 100 Pechil por loe ¡:w
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00/;00
.,8;00

OO,!&
\

M.'tli
J04:.H)
lQl'l,65
9~.66

~ixg6 .,
283l)()
t&9,25

5b6,60
e'10.00

. ~~ ~. ~1·.,

\)O,

Interés ~Í1l1al
110r 100

(lOO

¡~4 6
1

. ':.-" ". ~ .. \ ..

6'13,00
232,50
2óÓ.OO
71)00

400,00
DO,OO
Sg,50
1l\t,OO

l~.lO}(¡ ,líO
8 ,50
7S.110
01,00
79,'/)
00.00
72,60

'1i·23
7 .riO
7 .50
64,00

500.00
2'16000
190,00
lrH),OO
2011,00
78.00
4~,7i1

"I;.. ~ :p._~ .". ~ ·J\t~-<~I::···-· ~·:t··l

20 3·{)34
23 ¡-D34
~~ ·934
16 '034

07931
223-1:134
223·fl34

~i1-934
·\)84
·11:)4

238·1'134
108,\)34
11:1....982
31-a·981

22·12·9~1J
13-5-029
13-(1.929
13·ó-92{J
lS-lJ.OJ!o
28~9211

nao.ea mE9.pafla ~ ..
lilltlc:a IpotcCJLrio de E$pal'l~.u
lhtleo .patiol d6 Cr6dUb 4.M

J1arleo IiI#lhd-Amer1c;1M ~;¡¡
COtllpafihl Atrtnd.· dé 't~bt\óoJ.
Atlas Hot'n{1j de VI1.caya.. ,¡¡ .. í1.

StiCJed. Orlll. AttH QrcUltáriUt,.
carera de Esp$l1dll Ptdfétttit~~.

Uni6n Elpona1a de nxJlloaivo9••
VGtr'ocari'i}oB M. Z. h. .oU' ........
Fél'rocartl éq ~otle dé J~~l?añn.
Barico Eévdilol IDo' d6 In J;'lata.

óULtoAcioNEII
Hoóbs del tl,tlco. d,;~Esvaila"I'" ~ ¿
Cédulas dilt Banco nlpotccar b. , . ¿
1d~tn. id. (d. ~"~illt Itt u••~~u... i OQ lS
Idem Id. [el ~ :¡ ;¡;.•• "'" ...¡,..... lSóO
Iden\. id. Id ' 4¡, ¡,.t1........... 600 i
I4em id. i(l. Itl ~ ~¡,.uu .." .......~'t üQO l.~
ldem del naneó de erMlto LocaL 600
Saciedad Gral. AZllC.· dó ESpait~. 600 4.
~ ;.¡ M .. t V.:ll ~ Serie. fj{)() i~. v. .. ~. " ... a- Serie tiOO Ji.

dólid a Ar za.......... 8rtiO o: 600 '

)

h sede. 800
Idem Norte de ~IPí\- z.: aerle, I líOO ti

tia. Emisión, 17 de 3. a~rie. 500 ;)
nilero de 1005...".... 4.' geri~ lIOO 33

, 5.· t1el'te. ll<lO I
. .. .ÁYD?tlblf;ino de MalJthL .

23 3·08~ Il8,OO OUllgaclOhoi ••; " ~. ~OO I . C':l
28 2·U34 Oil,tíO EX¡ltopi~otits dqJ.Iqte pr'~"'l' ' ~
U. ·934 '1(l,OO Erttpréstit6 "Villa Madtl •1Y14., 7ó,ti 1,084 7/,,00 Id,,, Id, 1918.,."••~"""" ¡ ,<,\'3 .= a.

I . . J:I)

~ISI'1'AB ,cM:JiAtn flIGOOf!bAf Catbh~1I retttltidos por el Centto Oflcldl de Ooatrataclón ~.
e MOdedll, qUtl se puldicll ed ébmpUtnJentó dial húmero ('D

~
jJotIIOO int.eridrI9aO....... 8bLoó( 1de al)~tla 6rd.en Dóme.ro 6h, del Mhil.tfii'lo de Ha. l:=

fin rrf ... »cedtht¡ ~e 6 d~ ~~p~lemb,re ~e)9'~' ... . ..•em ca en"'t ••••• ••••• s IN

Idem fin próximtJ D~m' <.i.MIl.ll .JUIll., \illlIlllll ¡JLAIUI ·amblt' l.IIllIb·. Ef
4 por l00amortUable ~. 9. IJK MuBIDA rnhJm. allblmb ¡J.B MONRDA ~.'lClmo ~ ~

45 por 100 Mn~b.bIJl !i'" te.Q o ., . .. •
Aooionlll del Barloo de t'1a. 0-. IJb1'8ll eeterlinns. 37,60 87,80 FloÍ'inea 4 O,. ~9a
ldeDHle la Arrend&t&fIA e '1'80. ' Francos fraoOC8Cfl 48,60 4,8,40 Esoud09••• lO ~,,,O .. MaCO ~ .

biOOé ••••••~~ •~'~'.""'" I {l. 000 DoUo.rs.. 7,88 1,36 Qor.oheooeaJova.- ji, r
A'ZÚtlhHtu:-o tiAiiai..... •• &, 0d0 . cae. t .. ... ... 81J',70 . 80.80 .
Idem-Fin 00 ltnte., óh, 12.tí!,k) Ll.rae, 63)50 68,30 Peeos Argentinos •.
Ocdón EilpAQQ1, de~~pl98IvQlil" 2.líÓO. . , . ID/I... ,..... • dilI
Oédulaa del Banoo I1lpoteaarit fieJohsinlLl'k8; ••• M98 U~ I1íroiiai rmoou.. 1,118 !.OS ~
t..i~ GJlütl.00 ~ HfH&ot ~.l,l ~66¡~ ErnuOOll 1I"I,;os;., 2q8,).(,I 1237,00, COl'One.s danC8llB., 1,60 1,67
~m kl.AI. Op.Ot ¡OO~.•• i .. ,. 113.5w IWJ&bI ....... ,¡. 1~1J71s .171,OOt OorouNnorueslli\1,91 1,89

~,¡A- .\ ••• ,.

233·034
,.8 B-034
.ea 8·934
'II!: 8·934
23·3-9114

... 23 3 ll84
23 3,ü34

•

\tAtORES

Catetia P~¡ de Deuda aDi/JrtJz"M.
al S :o/ó <emUi611 de Iri9).

Dwi 1'.*btd ,¡;,....u. 61 F ta~tti ti. hl IO¡¡_ ~a '1 '
duatri. NadollíJ. 50/0

Carpetas prov, ~o bono. óro do TótOkrfa.¡
.1 8 %•• di•• aBo••

S~rle. Á, ~e .i,():X} pe.etas, 1 a 97.oaz....... ! 220.00
» n, dQ ldiro '. 1 a 20.806....... 2211,00

tltalot ~. la Jj~da lerro\IÍllfta amortla.
ble cIeI Elt;Jc;, al 4,50 .'10

TItulen a. la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Ealado, C,SO .~I Uüa16. 1929.

nu dlíClr~titel.h, .....4,t.U_''''''''''''M'''''''''U

Se~ A. de .SOO peaetQf 1 al.l00.OOJ. r . . "
.) B, de 5.000 ». 1 al 60.(0) 190,'75• c. do 25.000 J: 1 II O.OOO..~

~Q diigr1P1t" UriüUJU......._IIW.'".M"m
t I.~' t •• ;- ,-•• ., """") ,......

U8,60

88AOISerie A. d~ ¡ pes~tas, 1 al. 4.68?._.••
(1$,30 »13, de • 1 al MJ1"'M'"
114,SO :' b, tic a. ~ 1 al 14.434 ...
00,00 En dlfcr~nt~ ~~ri¡:•• jh... ~'.h.....IIHllüm ..

Gb !~IS~Cl A. é:1e SOO péSew. 1 al 50.000..•·.. 1 M,M
OO;M ' n. do S.OOO j t a! 3S.000 M I tlb.Sb
89 26 » C, de 25.000 J. 1 ~ 4.000 ....
7&;00 En difllt'J:ntel J~.t!l'"''';'''''''''''''''Ñ'''''''''''

TIta", 11. la OlNda ferroviariA amórlfiA-
lile d4 Jhtadb. al 4,50 %

99.10ISe.riel A, (te. 5óo poseta" 1 ai 50.0001ll.1I' OO,1iQ
99.l0 :t, B, d~$.(XX) J 1 at 50.000..11011 9U,W
U$l,16 J C. ~e 25.~ ~ 1 al 6.lXX> 1 99.50
00,00 l!tl. dJf~~nf~. [~flJ!ll.¡¡¡; ........;.......ii ;;••

=90,25
St\OO

~:~

Tanto
por tlillI'HIí.

PmIlOlIDENTBs

M·IOBl

d~'~

11·I003I.
lI·lJ.l)bI.
11·3·984
28-0-88a

"

",3-*
!3 8·9U
23-3984
JI·~9a2

.',.•,• a934.
ss 8 9Sf.

16·11·92Q

118·98#
:I;i 898a

. 31·S 938
~'6.oa3

..... _.. ---...... ~ ,. ....
~ H jl'REClID""".....,¡,... 1\ . I . -. -. . ~:i\tl4lIUIOS~' .1lI.L'rJ:.IW)· .' I . l.. . ' 'u'''''''''' ""~=~~=' U VAl,OHlld Dl! BOClRDAD\!S v.,.. :::m.... ~ L ,.....u..c."..

1 • 1,," 2" 'Y :A5Y • , , , I ~ • _ j'ecJu, I p~~I\tt, 11 . ' e.da ~\l\llo embOldllll """ "etC t ".-. ·-c-·-·
, _ I M: "cdlON1I8 fesollle h J¡(.

I I ''in' •• ,. -!t:'·lw,wi. r\, " l' ·· '11'
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250
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Habiéndose anulado 1ll segunda su...;
basta de resinación de 81.803 p.i.oos del:
monte Pinar, de esta villa por acuerdo'
de este Ayuntamiento se vUelve a aIlun~'
ciar seganda suDasta por el tipo de 1.J
primera, o sean 56..444 pesetas sietQ
oén.timos anuales '7 un perlodo de tiem~
po de cinco dos. La misma tendrá I:N
gar el d1a que oottespOnda. 8 las docl,!~'
tramattrldos etDco desde el aiguientl'
ti en 4ftl8 Be bl$erte· este annndo en ti(
""(;aceta de MBodrid"', admitiéndose r,r-:,

PA.~QUE DE EJERCITO Nt1MI."RO 1

Artilletia. t
~emente Coronf'I Directo~ de este I
. Hace saber; Qac~do sido auto- :

ri:lado por la Superioridad para ceJe- ;
bNilJ" lDDa segunda -subaSta d~ Jos ~
bies qae quedaron desiertos en la pri- l

mera~ celebrada en este Parque el illa
2"2 de EAero próximo pasado. del mate
rial imítil que a oontinuación se dcta

.1l:a, por el presenfje S~ convoca a dioha
subasta. que :tendrá :Jugar el dia t del
próximo me. de Abril, a las diez horas
.'T trtdti:ta minutos, en las o1lcinas de
este establecimiento.. sitas en la ea1Je
del Pa~ D6mero 56, ante el Tribu.~
Dal de sc:abasta. al caiI deberin presen·
lar los Ik:i.tadores SUS proposiciones.
redactadas con sujeción al modelo ad·
Junto.. dnnmte la primera mecfia hora
_a pm1ir de la citada para este acto. de-

..8UBAST·A.S

GOBIERNO DE LA GENERALIDAD
DE CATALngA

rAnuncio de 1m eoD=!!rso del Cuerpo de
Segnrldad ·de Cataluña. para adquirir
3.006 armas cor..:=!,.· de conformidad
con las cQGdiciOJles qee a eoDti.nua
~ÓD: se expresaD. .

Prir.lera. Se ab:-e UI'! ooncUrso ptlra
la adjudicación de 8.00&' armas cortas.
:gue tpOdrá:::t se..- indistintamente ..-evól
veres o pistolas. OO\h-"U."SO al qne po
drán tO'lnM" pm1e toous 105 industria
les, comercianres o ~"icladcs .españo
las que estén deMdament~ antori%ados
para la 1&bricación de a.1"!Ilas y que
acrediten en la fonna ~e detemrina el
~o Si de la ley~ AdministraeiÓII:
y Contabilidad y de aweroo eoo kJs
})reCePtos de laOrdeu rle 13 de Febre
ro de 19Sf y otras disposiciones con-'
coNTantes,. remñrlos requisitos necesa
rios parn la. realización de} servicio que
les fuera (1iJCOi8.endado.

Segunda. El, concurso tendrá logar
en la: Comisaria general de Orden· pú
blico de Cataluña, ~..:!.-1ad& en Bm:ce
lona, Vía'· Layetana, número 43:, el dia
10 del mes ce Abril del presente. año,
'!pudiendo ser remitidos antes de las
doce hora$ de 4ficlla feC:!:IlI, los pliegos
de P!"G'l)(lSÍd¿n dirigidos al excelentísi
mo señor Comisario general de Orden
público•.

Tercera. Las proposici:'O'DeS. firma
das por los in1eresados, se extenl.";,,fm
en papel timbrado de la clase 6.& ~.' "'"lit
el sello ccrrespondiente de la Ge;.¡:.: .:
Jidad de Cataluiía:. Hail de p~cl:arse
deBtro .de sobre eerrado.. eneima del
eea! se indicará el nombre o l'lDÓn !so
cial del. Pl'OiJOllente. L9. J)l"OJ)Osicl611
eontesdril UDa lie.mon"a relativa a las
'COndiciooIres que reúDa.el arma que se
presenta a eoncnrso y todos los detalles
que el ool1'OOl'S8Dle estime convenientes.
Necesariamente. ha de hacerse constar
al el pliego de pt'OJ)Oslción el precio
J)or nnid&d a que sena::! proporcior.a
das las.armas, puestas. -..bre la estación
de BnreeIc:nuI, en caso de obtener la
CODCesi6n.

Siendo de Qtraordinaria W'gdlda
por las necesidades del servI.cm que el
awinistro sea efeetnado en 11'1 p1uo
más breve posi1)le, en el pliego de pro
i)C$ÍciÓ11 se harA C:Omifar la teche o te
chas en .que total o parcialmente se en
l:regarian !as armas, COJJiici6n que la

. Junta dictaminadora te:Idrá en cuenta
para el fallo del concurso.

En otro sobre. también cerrado, se
r6n. iDela!dos Jos doemnenfos que Jnsli
~qnen JO$ par1iC1llare '!'le se hau ex
puesto en la eondicl6n ¡prfmeft, la cé
dnIa personal del proponeste y un res
suardD de.Ja Caja de Depósitos y Con
signaciones de la GeDent.lidad de Cata
~aeredStativ"de tlahei- oonSipa·'to
~ ella.la cantidad de.1C.~ pesetas en
'1JleWiCO o ea valores de fa Generati
t'fed. eomo depósito pruvisional para tu-
bIar.parte en el~ .

Cuarta.' Se remitlrin itmto con los
pliegos de ptoposkión ~ modelos de
Nv6lver o tJfsttJIa que ~ presenten a
Ol1lCUl'So. ajnsltndOSiS PaTa la drcula-

:'~~~~ro;~~~'~'-"'-~maiw''>i':Jj~~'--'-~··2Uí~lfi~~~~~f5~·n_..

ci6n de las aImaS. a lo que dispone elIhiendo~ 104 ponentes el re~'
ar.tfen1ü M y demAs CJOneol"dantes de lado c¡ue acredite ha;bre.r hecho en. k: Ca
Orden 0013 de Febrero de 1934. . ja general de Depósüos o ea su Sl.Oí;U.-~
QDin~ De cada pliego recibido. la sales el depósi:lo a (f.1e se re&re la eouJ

Secretaria general de la Comisaria a,- diciÓl1 3.- del pliego de laS' J.&gales q~d(
pedirá el correspondiente eerti6cado regirá en dicha sutlasta. ~

iloM!"" UT & GENERAL DE ORDEN PI.~LICO de recepció~contra la presentación del '. Los :pliegos de condiciones y de :pr~';
.-.~ cual, cuando esté resu.elto el C61lICW'So.1 cios: límites se ha:Ilan de manifiesto

DB c.a.~.u.UÑA "'-án' .se POUJ. retirar los documentos y 100- , la Jefatura del Detall del citado Pari!U~

delos que hayan estado presentadoS' y 1todos los d1M DO feriOOt¡s desde Al:iit.'
que no hayan sido objeto de. la conee- diez a las dos. • .~
sión. . Los m~erialegobjeto de e$ta S\lhasUl'

Sexta. Pan la decisi6n del con- pod..'"'án V'e'l"se por los licitadores en los.'
curso se. consti~r~ una Junta integra- días y lwras indicadas. en los ,alma<:e-'
da ;por el Connsano geuera1 de Orden tléS que tiene el establecimiento en M::t"'
públieoo persona que éste delegara, en drid y Campammto de Catl"ahanchcI.
calidad de Presidente. ~ primer Jefe
del Cuet'po de Seguridad de Cataluña.
un Jefe u Oficial del Parque de Artille-
ri<1" la designación del cual será solici- Primer 16te.-1S.iOO kilogramo;,> de
fada del ExCllDO. Sr. General Jefe de la latón.
4.& Dhisión, como Vocales, y por el S~- I Segnndo lok.-15.m kilogramos ..:.e
cret2no general de la Comisaría. que . LtÓo,. ,1

actuar~ corno taL . . I 7eFce¡- Iote.-Oatro kilogramos de;
Séptuna. J:a Junta pod~u reqnenr , cobre; 622 kilogramos de bt'ODCe; 17.61&!

19;,s asesora::. ~le?tos que eslfule COoDve- 1 kHogramos de hierro; 1~ k:i.!llgramoaJ
Ulentes, SOl .etíen~() las armas a las 1 de hierro ñm.dido; &.831 kilGgnl1llOS d~
pru~ (,¡.lle conSidere opoI1uIlas~ ex-l acero y 2.7M kilogramos de balines d~l
tendiéndose de todo lo que se actúe la p~' .
oportuna aeta, que firmarán todos los 1 . "
componentes de la Junta, la 'Cual en de- Madrid, 23 de Mano de 1934.-EI Te-.
ftnitiva fallaf"á libremente de confor- Diente Coronel llireclor. Roeri@o Gil.
midad can las normas establecidas, el ¡'
presenfeCQ~, sin que pueda d3~e Modelo de pl'Opt'JI!ición..
lugar .:l nIlenor recurso sobre la dee¡-
sión de la Junta. f Do 'U' N .2~_:":~: d .

Octava. La Comisaría general de Or- n ...,. : ••.•~a o en ';" c~~,
den público, de conformidad con las Ue de •.•, numero ..., pJso•.., segun c~.
normas que rigen para la fabricación I dub persona! qne e:rhíbe, y rf'!lrcs:n~.
de armas. podrá' inspecciooar la forma tante de do~ N. N. .•. ~ de la So~lC-:i
como esta'ffahrieación se realice por el dad .,. (en nrtud ~e poder- otV!:'ga.!0!"
concesíonari.o del concurso. enterado del tUIUDClO ~rt.? en el ,n,u-,

Novena. Realizada laad'judic:ttci6n, m~ ••. del "Bt>!etin OficIal de la pro-:~
el K-:cmo. Sr. Comisario general de Or- ~ de :Madric! (o '"Gacem de Ma"';
den póblico yel adjudicatario extende- drid oor~diente,al d1a ....d~11l2?S:~
rin el o:portww ooulrato, cuyas nor- de... y ~o Oftcial d~ MÍmste. lÓ_;
mas han de ajustarse a lo qne queda d~ !a Guerra ) y de los J)!legO~ ?e con:- i
esta1üecido en· el p¡-e¡enfe anuncio. meloues lega'1es y de prec:IOS If:mtes P?-J

Décima. El importe del presente ra la veIrta en~as~sta de J?S'
anuncio. que será publicado en la "Ga- materiales y efectos inútiles que eXls.;<}
ceta de Madrid'" y en el "Boletín Ofi- te!! en los almacenes.que el Pa~ tj$

. eial de la GeueraU,dad de Cataldia" EJército olmlero t tiene en M&drld y.

. irá a cargo del industrial, comerciante Campamento de ~and1e1, se ::cm;-t
o Sociedad al cual se adjudique el con- promete a adqoinr los del... (J)rm1floof
CW"SO.. ro. segundo o tereer) lote en ..• (taD:~8 ¡:

Barcelona, 23 de Marzo de 1934.-El pesetas).. ;
Comisario general de Orden público de Si la oferta. !le hiciese 8. vatios 101<:5,"
C::rtaluña Pedro CoJl Llacb. Ise expresarán ~tos ~Uee5lva Y.se¡J:.lr:i-

, S-23- damente con b cenhdad of1"Ccidn pur.
I cada uno de ellos, coD$ignando las l''l!l.~

tidades en letra.'
• Asimismo me comprometo a ahnntu~¡

el importe del presupuesto del desba"':
rafe y troceo correspondiente al lote ..o; ¡
importante ... tantas~as (en Ietra),~
con 8l'Teglo a la condición 18 del plie~~

go de condiciones antes mendonado. .
(Fedla y firma del proponente.)
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PRIME..JtA DIVISION ORGANIC..,\ -DE
MADRID

Concurso.

Anancio para la provisión de tres pla
plazns de Subllavero, q~e existen va·...
cantes en las Prisiones militares de.
Madrid.. . .

EST.o\DO MAYOR

Existiendo actualmente vacantes tres
plazas de Subllavero de m~ Prisiones
militares de Madrid, las cuales han de
cubrirse con ·carácter esencialmente
eventual y hasta tanto que la nueva
legis'laeión o las necesida<le.~ del l\Ii
nisterio de la Guerra a-euer<!en lo :ne
cesario sobre la forma de designar es
tos cargos o de reorganizar estos ser
vicios. y sin que en ningún momento
ptreda aiegarse derecho de ninguna
(}lase pO'r los que con el indicado ca
rácter eventual y transitorio hubieren
sido dWgnados para el desempeño de
estas plazas, cuyas v-aeantes se cubn
rán en la forma" ~disponen las
Ci-rcula-res de 10 de Abril de 1902 Yo
17 de Marzo de 1925 (Colecciones Le':'
gislatiuQ$ números 80 y 65), se deckl
ra abierto el (:Oll'CllrSO ;para aspi,rantcs
a dichos destinos.

Podrán acudir a él.los Suboficiales,
Sargentos o Cabos -de la Guardia civil
o del Ejército. por el orden de prefe
rencia .que se indi-ea, Y. a falta de és
tos. Guardias i)rimeros en la misma
situación.

Los designados disfrutarán una gra
tificación anual de &50'pesetas~ ten
drein alojamiento para ellos y sus fa
milias en el edificio de las Prisiones
siempre que esto _sea pcJsi.ble, como
asimismo asistencia facultativa por el
Médico militar que preste servicio en
el Establecimiento.

El limite de la edad ,para desempe
ñar este destino será de sesenta y cin
co años. cesando al cumplirlo, O ;).![ltes,
si su estado de salud no fuera bueno.
Estará sujeto a la Ordenanza :: Có~

" digo de JtlSticia Militar mientras pres·
te servicio en e1 Establecimiento.

Se fO'I"Dlalizará un contrato con el
Gobernador de ilas Pri·si<mes. en el que
se dé 'POr enterado y acepte las" condi
ciones en que sea admitido y servicios
que ha de prestar.

:Este contrato durará cuatro años y.
se podrá renovar cada dos, siendo
aprobado -por el General de la Pri
mera División; quedará filiado y sin
asimilación militar y será considerado
COlllQ Sargento. El servicio que ha de
prestar es el señalado en el Reglamen.
te "de las Prisiones, aprobado poI:
circular de 1.· de Mayo de 192() (Co
lección Legislativa número 128);. este
servicio no es oompntablé para mejo-o
ra de haber pasivQ. Usará pantalón y.
guerrera azul obscuro, con las inicia
les P iM entrelazaMos en el -cuello. y.
una esterilla de galón de plata en la:
bocamanga y gorra,. sable, y capota en
invierno. E.~tas prendas serán costea
das .por ilos int~dos, a excepción
del sable, Q'Ile se les facilitará.

Los aspirantes elevarán instancia al
Excmo. Sr. General de la Prim.... Di-

Don •.•, vecino de ,. " residente en ....
enterado del proyecto, presupuestos y
pliegos de condiciones facultativas, g~
nerales y económicas, asi como de los
anuncios publicados ~n la ""Gaceta de
Madrid" número ••• y "Boletín Oficial"
de la provincia número ..., para subas
tar las obras de nneva construcción de
un GnlPO escolar ~n Corral de Cala
trava. se COiUPl'omete a ~omar.a su car~

go dicha obra poI' la cantidad de (en
letras) pesetas, arompañando como ga
rantía el correspondiente documento de
depósito (o su importe en metálico)·
por la cantidad de .•.• que se fijan en
las condiciones econÓ!DÍ.CS.s.

Se acompañará cédula personal; será
reintegrado con papel de clase 6." (4,50
pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
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ALCALDlA DE,CADI:Z

].losiclones basta el anterior, a las dos
tI.e la tarde, 'rigiendcJ'eu un. todo lo dis
puesto al el ammcio' luserto en la "Ga
-eeta,- del 18 de Febrero último y "'BD-
letfn()fl.cial"de 28 de igual mes. .

AlfQazán, 22 de Marzo de 1934.-El
Alcalde, JoséM..- SaDz.

al pli* de condiciones facultativas y
económicas al efecto. .

El acto de la subasta "tendrl.lugar en
el salÓll de las casas Consistoriales el
dIa 29 de Abril y hora de las onee d<3
la mañana. El acto será p.resididu por
el Alcalde o quien le substituya, al que
acompañarán dos Concejales del A)-an
tanri.ento.,El tipo de subasta será d!)
iU.698 pesetas y 20 cbntimos por el
sistema de pliegos cerr&diOs, ·adiudicán·

Se anuncia par el presente la subasta dose el remate a la más baja. La pro
~ las OOnlS de una DUeva calle desde poski6n para tmnar pacte en la mism:l
la Puerta de Tier.ra basta la Avenida se ajuStará" al modelo que a contWua-
1-1 de Abril de 1931, cuyos detalles 11.- cióW se dclaIla. Para tomar parte .~:J.
,~ en los planos y presupuestos de la subasta habrá de acoIripañar a la
f;1 obra. que se encuenlran de manifies- proposición el 5 por 100 del tipo, que
~Q en la Sección segunda de la Secrcta- asciende a la cantidad de 5.594 pesetas
da rounicipal, a la baja de 124.775 pe- 91 céntinIos.
set3s. Las obras estarán terminadas en un

El plazo para la admisión de propo- plazo de seis meses, a contar .desde la
5:ciones será de veinte días natlJral~ a adjudicaci6n definitiva d.el remate.
c,)ntar del siguiente al de la publica- El pla.zo de presentación de pliegos,
dón de este aDllDcio en la "Gaceta de que serán cerrados y lacrados conve
:'I:'ldrid", y la :rpertura de los llliegos Dientementl; se presentarán hasta el
';~udrá lUgar al dia siguiente de ewn- dia :-oterior a la celehración de la nlls-.
(llirse Jos veinte señalados para la ad- roa en la Secretaria del Ayuntamiento,
nllilión de pliegos en acto públi~~ la donde se hallarán de manifiesto 103
sala de conferencias de la Casa Capltu- pliego~ de conclicioiJ.es. proyecto de
lar: a las trece horas. bajo la presiden- obras y demás doeuroenllos.· La hora y
cia.'del Alcalde o Teniente en quien de-· día de presentación de pliegos será
legue. desde el siguiente al aparecer este

Si el último de los dias del plazo de ammdo inserta en la· "Gaceta de Ma
:l.imisión fuese festivo o el de la a-per"'. drid" Y hOra de díez a doce del día. El
¡ :,1.a de los mismos, WlO u otro aeto se . pago de las obras será becho de la si- .
I;40rrogará· al siguiente día hábil Y en .guiente forma: 30.000 pesetas al cubrir
el mismo sitio y hora. " aguas del edificio. sa~sfeohas p?r el

Para tDmar parte en la subasta será Estat:o de la subve11C.lón concedida a
condición precisa. la de depositar en la ·este fir.; 30.000 pesetas al terminar la
Caja rmmiciP&4 en la General de Depó- obra y 'I'ecWiila el SI:'. Arqnitec:o-Di
aitoso en sus sucursales, la suma de • l"eCtor de las obras. y el resto en CU.ltro

_6.233,75 pesetas, 5 por 100 del tipo se- anualidades iguales. dentro de los ejer
.' fíal2.do para la mi.sma, que será elevada.' ciclos "1935 a 1938, inclUsiv~ compro·

a definitiva poI' el rematante en una metiéndose -el Ayuntamiento a collSig
suma igual al 10 por 100 en qne la sU-Da.r en sus pres~estosordinarios las
rasta qtlede relllatada. " cantidades necesarias. Si se presentan

El pluo para la ejecución de las poderes ser..o.n bastanteados por el Le-

~
ras serll de tres meses,. a contar des- ·trado D. Fernando Piñuela Romero.

_ el siguiente dia 411 de la fecha del Las fianzaS provisionales que hayan
~ta de replanteo. sido depositadas para tomar parte en
El abono del impo.rte de las obras al la. subasta y correspondan a proposi.

tontratista se efectuaTá previas certifl- ciones que no sean la del adjudicatario,
)aciooes facultativas, aprobadas por el serán devueltas al ser declarado finne
Excmo. Ayuntamiento y con cargo a la el remate. Los gastos de publicación
lIécima de contribución destinada al pa- de este anuncio. reiñ.tegro del expedien
3'0 fOl'%Oso. qne se consigna en el pre- te, otorgamiento de escri~ cosie del
!JU1)Uesto drdimuio del presente año. proyecto y cuantos éste origme los sa-

El bastanteo de poderes, en su caso. tisfará el rematante.
podrá hacerlo cualquier Letrado del Corral de Calatrava. 23 de Mano de
Colegio de esta capitaL 1934.-EI Alcalde, Esteban Prado.

. Cádiz. 20 de Marzo de 1934.-'Manael "
de la Pinta. Modelo de proposición.

~ALDIA DE CORRAL DE CALA~
TRA.VA (CIUDAD REAL)

El Ayun~nto de Corral de Ca
latrava (Ciudad Real) saca a subasta
pibIka. la construcción de un Grupo
'SeolaI' de sei:;; S ..."Ccione:s. C'.J:lU sn.ieci6.0. '

Jfodelo de propo$Íción.

Don ..•, enterado del ammcio publi
: cado en la "Gaceta de Madrid" de ••••
. 6e compromete a efectuar las obras de
la nueva calle desde la Puerta de Tic
!ITa hasta la Avenida 14 de Abril de
1931, en. la cantidad de ••. pesetas (en
:tetra). aceptando todas las prescrip
ciones de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas,

('Fecha y firma del proponen!e,)
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P-l8t

19no rándose el actual ;paro.de,o de
D. Pedro González ::\Iuiioz, c:¡yo última
tiomicil.-io conocido lo tuvo <-'11 esta ca·
pital, se ,le invita pOI" el presente y en
razón a que, según los d3tos que obran
en esta oficina. es propietario de una
C2.mioncta maree Ford, matrlC'ula de
Obras públicas V-8.911. de 1.200 kiio
gr-amo!; de carga. a solicitar el concier
to con la Hacienda pública para paso
del impuesto de Tram.1porles en el ac
tual ar10 1934. respecto al cil.ado \'~hku
lo, lo que deberá veriIicar cn el plazo
de diez días,. desde el siguiente a la
ins{"rción de este edicto en b "Gaceta
de Madrid". "Boletín Oficial" <!:; la pro~
vincia y fijación del mismo en 1:<5 puer
t<~s de la Cas.a Consistorial de cs~a ciu
dad, por medio de instancia dirIgida al
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda dc es-ta
provülcia, acompañada de una declara
ción jurada en que CO'TJ-sten las carll'C
terísticas del carruaje, la carga máxima
que paede traI19POl"taT, el núm';ro de
viajes realizados en el pasado año 1933,
el de kilómetros recorridos en carla via
je y elpl"Ccio de{ transporte por tone
~da y kilómetro, asi eomo la cl~:;e de
merc:l.ncias.

También hará cons!ar el prod'_l(:~::> !n~

tflgrc obtenido 'PO't' el transpor~;, en el
mismo año 1933, acomp::ñando !)ara Sll
cornyJroboción el lih.o de con!a; ¡lijad.
debiciamente r-equisitado, en q·.lC cünste
élich:¡ recaudación 0. en su C;lSCl, libro
especial de transporte de rr.:::"é"r¡ncí:ls
O efectos.

Se le advierte que de no soEdbr el
concierto en el plazo indica<1?, &C :~ira

rá liquidación a razón de dos c<Sntimos
y medio por tonelada y ]dlón:~lr.) con
un recorrido diario de 40 kiJónlc~ros.

Cuenca. 19 de Ma!"Zo de 1934.-E! De
le~ad:-o de Hacienda. P. S., Eme')"!',) del
Val,

cierto con la H.:cienda públicn par:l P'Il-:
go del impuesto de Transportes en el
a c tila 1 año 1934, 'respecto al citado
vehículo, lo que deberá verif:~.lr en el
plazo de diez días desdc el siguiente a.
la inserción del presente edictl) en la
"Ga-ceta de Madrid". "Boletín Oficial'
de la provincia y fijación de! mismo en
las puertas de la Casa CO'wisLo¡-;~ll da
esta ciudad. pOO" medio dI) msí.ap.c;a di
rig~d:l al Ilmo. Sr. Delegado -de.' H3den
da de esta provincia, xomp;:ofírn:la de
U112 declaración jurada en que ccnsteu
las caracteristícas del v~hiculo. el nú
mero C:e viajes realizados en c~ p:l.sado
año 1933, el de kl16mclros r('Ccrrido3
en cr.da viaje y la -carga máxima del

, vehícUlO. así COmo el p¡-ecio del trans
I perte por tonelaña y kiló:r.et~ y 1:)

Icl.1se <le mercancías.
T:unl)ién deberá manifestar el pro

ducto integro O'bt<:niüo en el irrli3!:F) año
1933 por el transporte, aco:r.,~(lfi2.ndCl:

para su comprobación el libro (~e con
ta.bmd~d. dcbid3mentc requjsi~do. en
(jUe conste la eXi)r-csada rect!\ltb,>ión o.
en otro cuso. lihro especiul de lr-ans
porte <;;:l rnereandas o efectos,

Se le advierte que de no solititar ~
concierto en el plazo indicado, ~c pro-
cei¡r.á a li<¡uklar a razón de <los cénti
mes y medio por tonc!.aJa y' ki;C,melrq
coo un recorrido diarIo de 4l) bléme..
tnlS.

Cue!'l~a. 19 de Mano 0'- 1934.-El De.
le:~ac.'o de Hacienda. P. S., Ern~s:io del
V~ l. P·--16()

Transportes.

Ignorándose el a'Ctlnl paradero de
D. Ellas LarreD CampOs, cuyo último
domicilio conocido lo tuvo en la ciu
dad de Cuenca, se le invita -por el pre
sente por a.parecer en los datos qoo
obran en esta o.fIcina como !propietado
de .un cmnión marca 'Mack, matricula
de Obras públi-cas CU-1.019, de cuatro
t,)uelad:u de caraa. a solicitar el con-

D.Victoriano Culebras. cuyo úllimo
domicilio eonocido ·::'0 tuvo en el [Jueblo
de PajaronciHo. de .esta provincia, se le
m,ita por cl presente, en razón a figu
rol' e:l los antecc-dentes que obr'ln en
er;ta oficina· como pl"O-pietürio de! un
V&Clllo marca F o r d. matri-cu la de
Obras públicas V-S.n3. de una tonelada
d~ carg.a, a solicitar el concierlo co~ la
Hacienda púNica para pago Gel Il?
puesto de Transportes en el actual ano
1934, resper:1:o ti. d~cbo vehículo. lo que
deberú vorificar en el plazo de diez
días. contaoos d ::de el siguiente a la
mserción del presente edicto en b. "Ga
ceta de Madrid", "Boletín Oficial" de ·la
provincia y fijación del mismo en las
puertas de la Casa.Consi~tO'i'ial.de ~~
jaroncillo, por medio de mstancla dll'"l
gida al Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda
de esta provincia. acompañada de una
decla>acioo jurada en que consten las
caracleristi-eas del vel1icuJQ, el número
de viajes realizados en el pasado año
1933 el de kilómetros l"teorridos el) ca
da viaje la carga máxima del vehículo
y el precio del transporte por tonelada
y kilómetro. asi como la clase de mer
cancías.

Tambien deberá hacer constar el pro
tIueto íntegro obtenido por el transpor
te en dicho año 1933. para lo ena!, y
con el objeto de proceder a su com
probación, ~eberá ac.ompañar el~
d-e conha:J>ilulad, debIdamente reqwSl
tado. en qne figure dicha recau-daci6..
o, en su caso, libro especial de tran~
porte de mercancías o efectos.

Se le advierte que de no solicitar el
concierto en el plazo indicado,. se gira
rá liquidación a $U carga a razón de
dos céIlfimQS y medio por tonelada y
kilómetro con un recorrido -diario de
40 kilómetros.

Cuenca. 19 de Marzo de 1934.-EI De
legado de Hacienda, P. S.• Ernesto del
Val. P-159

DELI:GACION DE HACIENDA I}E LA
PROVL"iCIA DE CUENCA

Instrucciones.

GOmE:~l'm DE LA G:E~'"ERALiDAD

• DE CATALUÑ"A

Cone<1rao para. ;a provisión de 25 ])la
Z2S 'de condllctores de ,-ehícn;os me~

c:án¡~os de la COHisaría general de
Ord~n público de Catalrda.

visión Orsanica, por epnaudo del Go- 1asignacIón anual dé 4.000 pesetas y nQ
bern2'dor -de l:::s' PrisIlones militares I pudiendo prestar otros servicios que
de Madrid. aco~:Jpañ:mdü cédula per- los pI'opios del Parque, po-r cuyo moti~
sona!, Ct'!"lificacG de buen:3. conG\lc!a }~ I"'0. ::1 cesar por alguna causa en dicho
copi:a de la fili~_c:ión. Par{¡:~e. causaritn baja cn cl CuetlJo de

El ,plazo para la 3drnisión de instal}~ S~gu:idad_ ..
ci:::s terminará el 15 de Abril pro- Se::;:ta. Para la xesOluclOn del pre.-
ximo. \. sentc con<:urso, se nombrara un Tribu-

M-lldriñ. 25d~ FcÁ)¡-ero de 1934.- na!, presidido por el Comisario general
el Coronel gobe1'nad<Jr, José O}eda. de O:den público de Cataluña o perso-

P--=--- na (Ji'e éste delegara; un Ingeniero es-
pecializado. designado por la Jef:tllIra
cie Industrias del Departamento de Eco
r:o-mía ~. Agricultura de la Generalidad
de Cataluña, y el Secretario general de 
la Comharí:l general d~ Orden IJúblico
d~ Ca ta!uña.

Buréelona, 17 de Marzo de 192i.-EI
Comü:grio general, Pedro eoIl Llac!l.

P-169

Prime: a. Podrán tomar parte en el
cOnCtlísO todos nque~los durladanos ei;
pañ.o!cs, mayOl"t'5 de veintitrés años y
menores de t.cbta y cinco, que po;;~n
el mu~:> de &:Jter condl.i~tor y sean
con()~dc,cs de las disposIciones de
tránsito vig-cntes.

Las so',icitude" han de ser diri:;id:\s
al Comis::trlo general de Orden públi~o
de ~:<üilña, eIl_ papel sellado tle clase
octm'a yeon una pó!iza de la Genei'a-
li<!ad d~ 1,50 pesetas. . '

Segun(a. En estas solicitudes, esc:ri
~3S de i>"ño y letra de los ínteresarlos;
figllrurún el nombre, los á~llidos. la
fecJ.¡a rlc ilacimi~nlo, la residencia y el

- <i domiciiio.
- L~s S<llkitudes habrán de acompaf.ar

los do~um'~ntos siguientes:
Certi!les do de nacimientD.
Cédula personal.
Certillc?do de buena conducb. ex

tendido ,p:>r el A lcald-e.
Certificado de antecedentes pen&les.

librado por el Registro generál de Pe
nados ~ Rebeldes, en el cu:l1 conste no
babel' SIdo procesado.

CertiJk:ados, diplomas, ete., demos
trativos _c!e cornpetenclapara el cargo
que se eo,~cursa.

El plazo de presentación de insfan
cias será de dier. dias. a partir de la
fecha de publicación del presen'e anUn
cio en el "'Boletin Oficial ele la Genera
~idad_de Cataluiia" y en la "G:1ceta de
Madrid",

Los aspirantes que por cualquier ("3U
:o:a no acompañen a sus solicitudes al
guno de los documentos exigidos en el
presente anuncio. serán examinados Y.
en caso de ser aprooaC:os, na tomarán
!posesión del cargo hasta que no hayan
oompletadQ su docmnentación.

Tercera:.: Los solicitantes que sean
admitidos a tomar- pa!"te en d ~.oncurso.
se someterán al reconocimiCliio faculta~
tivo y a las pruebas teóricas y prácti
cas que el Tribunal examinador deter-
mine.

Cuarl2. Para tomar parte en este
concurso es necesario hab!~r y \;scribir

• correctamente el idioma eamlán.
frJÍnta. A los que sean admitidos se

les filiará y co.nsiderará ~omo Guardias
. de St!guridad. teníeIldo las nüsmas obli
gack:tes y derechos que como tales les
!COrrespondan, de ~onfol'1lIlid'ad con el
Reglamento del Cuerpo y disposiciones
:rigentes, quedanoo sometidos, por Jo
que se refiere a las nOl'1l1ii1S de lrabajo
y disciplina al régimen reglamentario

_ _ deLE~e Móvil. disfrutandQ· l1it l~



BA..."'iCO BJPOTECAB:lO BE ESl"A.l~:A

IUibicndo suIrido extra;vío el res
guardo Dilmero 30.568. expedido po.t"
este Baooo en 2 de Agosto de 1912, en
represeIt1gci6n de 2.500 'Pesetas nomi
nales en cinco cédulas hipotecadas 4, .
por 100. números 316.Q91 a 95, a favor
de doña Elisabefh Kraus KalddOser, se
pone en conocimiento del público, de
CQlÚormidad -con lo disp~to en el ar- ;
ttcñ10 40 del :Reglamento de CuenfE¡s Co- .
rr.ientes,~ que el que sec::-ea con de
recho a ..reclamarlo, lo verifique den
1rQ del plazo ,de doa meses, a C(lQlar .
desde la inserciÓn &a. primer anuncio, .
.. 7 de llano C01'ñenle" haeibdose
llresente que. ~Il"3do diCho plazo !i.1l,'

COMPA~IA DEL PUJí:RTO DE
A.GtIILAS

Por aeue:rdo delComejode A.fIminis
tración y (l(fttIonne aJos artiea108 26
y 28 de ~ Estatutos, se con-roea a

. JImla general -or.dinaria en el domicilio
~ocial. pJa2a del Auge!, 15~ principal.
para el dia 30 de Abril pr:'uimo, 1l las .
cinco de la tarde. ..

Madrid. 21 de Marzo :de 19M. - El '
Director Germte, E. Ja:ur.alde.

X-1349

, Ignorándose el ~ctuar ;paradero-de l'edamaclón. de tercero. se ei:pedi.."á IDeille la...ables,. para lo que se reYes~i..
J). Lnc.as Escndero'~ C8yo.idtiJne do- WeY1) res¡gnanj'd' .-.dttplica'CIo,. .quedando 'rán de matecial·adecuado.- .
micilio amocido lo 'tl.u'o' en esta ca.pi~ anuJaiI9. el'primero Y sÍll I'~lÚli- Pl.azo&--El plazo de insc:ripclÓn ca..
tal. se le invita. p<lC' -elpresente·yen. m·' dadesteest~. Jiüenza con la fecha d6lapUólicación,
.;ón .a que"segím !os .(latos:qile obí:a:l. e.n ~ ~ .23 ae.lIar.wde 1934.-El Se· de esta convocatoria en la~ de
,....ta. oa:cina.ífIc.«ura CGD10 :propietario de cietario, Eduardo Lec.lere y Mbdl"Z. lIadrid"",y termina 'el dfa 20 c!e Abril
\ma camronelaflWlCa Ql.evrolef. ma- . " X-l350 del pxeseateañO. Dtu-ante -este plazo po..',
1rlcula de O'l»-as.pUblicas CU-69S', de . drán 1"eSOlver Jios <'.oBClll'sames CWUltas
lOOlillogE'aIn0S de~ a Solicitar el. . . '. dudas se les presenten. dirigiendo las
cooo~_erto con. la HacieD:dapúblli:a ,:pan' ROGAX:ESCUELA. DE llUERFANOS 1COBSulias al "Secn'lario Téenieo del
j)ag~ del im,pnesJ:ocIe Tra.nsportes é:ll -d T BE commosConcw:so del Hugar-Escnela de Huér":
año lcluaI, r~t.o a dkbo ~;::. • . . . f'1WOS de o>rreos". Mag--'uaiena. 12, Ya.".

, lo q te. deberá 'Vcri6car en el .~~ de 1Coneurso - ~e ~ectos para !a dr~d. _En conc;eptc de derechos de ~s~ ,
1 die. dias. contados .desde el s!gnien1e c&lIStrucdón enEadrid de un e:Ii1iao trlpc16n abonarán los COD(..'1ll'S8Iltes un
. ala ,Dserci..ém del. :preseateen la "Cace- de$finado .& Bogar.EseneIa de Bu.ér.. donativo de 15 pesetaspa..-a. el Calegio..
: ta '&J Madrid.... -BOIe(íft úfkaa1'" de, la faAo8.de Cm:rees. de HuérfaJ'l:os de Correos, a cambio dC'!
'pI'01,!ncía y fijación ,del mismo a las . cual recibirán, en eonee¡;to de datos.
: puertas de la .Casa 'CoIlSis1Drial~ esta El Hosal"-Escu.ela tie- Hnérfanos de las- bases.. el plano <le emplazameinto;
; capital, por. me;lio de inStancia dirigida· Con-eos abr~ un concurso ~ anfepro- . y otro general'de situación.
; all1mo- SrwDelegaco de Hacienda de yectos-entre todos los A~ectos. es- El plazo &!I entrega de los anfel>To..
, esta provincia. acompañada de UIla de- paftoIE:s. que en el ejer~Clo de su yectos termiI1a el rli3. 22 de Junio fiel

tlart.ción jnrada en la que coll-ste la P1"I!!esIOD. se. ~an ~nscrlt~ ~Il cmtl- presente año, debiendo ser entregJ.1o§
. carga~ del vdúculo, el mimero qmera 'de los CóJeglOS oftcla!es, COlll los proyecros antes de las seis de .la
de viaJes :realizados en el ,pasadct año ~o a las b~ aprob:a:das .p~r el tarde, en la dependencia antes expre-.
1933. el de kíl:í:nelros I'ecorr...dos en ca- I Col-e~~ de Arquitectos .de MadrM .., uda lMagdalena, 12}...·Los t:mbajo~ tUi
da viaje. el precio del transpocle· péT oon~rones general~ que a conti- kts ~tes no ~n?-ciliados en
tlonelada y kilámetr.o, ss! como la clase lllUl.ClOn .se.expresan. !da\hid podrán ser ¡'6D:ltidos por C()4
de mercaDcias. lalll.3n:a del veb.í-ailo y El ~&1O de que setr"ata deberá r.reo cu,1iJlcado ".00 i:gua.l fed1a, y antes
malTiaiide Obras Públicas. oon:L"'U1l'Se-en la ¡p-arte ~ del solar de la hon. in.d'icada, a la dir-ecciVI1l

También hará eonslar el 'Producto c~~,~. efecto porIa Ciu~ Uniye,r- mencioDada. .
Integre. obtecido 1JGr :el iIl"anSpo.rte en si.ta'ruI;: SItuadO en.!U pronm::.dades de Documentos.--Se .presenlaxán por ,jU..
ell úllimo~ debiendo acompañar pa- ~ De1;:esa de la VI!1a, y en fugar poco plicado,. V c:onsisti."áA eIi los 6igUIientf.S;
'n su .comprobacióD. el libro- deOOilta- distai:1.~ ~ ColegIO de Huérfanos de 1.° Plano de emp,1azamiento a la c;:;e..
,bilidad en que- cou. did1a ~da- Kerro'll'J.ar.ro3. '. •.. (".ala de 1 ~ 250.----.
; ción o libro especial de merc:mclas o La zona destinada a la ~e:ac~éD. ¡ 2.0 P.i.a.ntas, alza:ios y una. secci&n al
!efectos.. forma una:. meseta~ saperllcic miXtili- la es<'ala de 1 : 200.-
: Se le advie:r1e que de J]() solici1arkl nea., que~ en ~ea rncta -con el so- ; ~.o p~~ delineada en ~llt3i
:en el. plazo indicado, se procederá ):tOr' br pertenecJ.~ea1 Cuerpo- c;!e Telégra-, ehiD2 o 1ápiz .y sm da¡- de eo-10r.
'esta Administr2.ci6n de Rentas públi- fos, yen una línea ~.a, c:onterre.nos 4.·:Memoria.
'eas a practicar liquidaciÓill a razón de- de El CaDaliUo del LO'Zoy~ que le r~ . 5.0. Avance de FesupBesto.
:dos céntimos y meWe poi" tonelada y ; dea en su. mayor I>art~.. Los dos ejemplares de los planos es...
:kilómetro~ '-coIllln recoITido .Qiari.o de ~. dato para la cunentaclón pu~ :l&r.án~ ODO ea papel traDsparen..
4(1 'kilónletros. -de .seiíalarse que las capassuperlQi"Els te y <lb."~~ del anleriol",enpapel

Cnenca, 19 de Ya.r:rode 1!lU~-ElDe- del~so~ deareua t~ que se blanco.
legado de Hacien-da, P. s.•.Ernesto del afiua algo en merlas ~~.Y. -ál .pa..~ Al margen de cada ·planta seupre-o
Val. 'cer. reúne buenas condiciones para di-. saráSll.supedlcie eu metros cuadra-o
. P-162 c:ho .objeta. . • . dos. .

----"I~l;J( El acceso ¡lIUDCllpal a la zona que se La !iemGria .será eGDcisa Y¡lodr~
edifique estará constituido .p<Il" la pro- ~ pero DG llevar ane;os. laerá
yectada carretera que. partiendo de la uel texto.. .' <
A.venida de Pablo Iglesias, se unirá -La perspecti'ft .. .flesarroKaFáeu U.,a:

. con la de la Dehesa de la Vi11a- atrave- SIlI-er.licie mhima &- o.oopodJ;J5 n':_'"
aando 1erreDos de la Ciudad UDilersi- Iros-caadrad.es.
tar.ia.. Esta :'da pasara al Sur y a rorta Los trabajos llevar_ las firmas de
ms1&JJcia del edificio 'IDe se pro)"eda. 1sus aalons .f:I1 cada uno de IDa docu-

Se cóilstmirá el edillcio con capaci.~ . meSlte&.f.lUe sepl!.eM'pIen
dad suficiente p.ara 600 afumn.os (350 A. cada traboa¡je.se.aoompaiím'áelTo::>
varones .,..250 hembras), previDillndose. para elDO~I&del miembro d~!
la separación de saos en lo que $& re-: Jar-adQ.qye" dewálar Q ~t.;l."
fier.e a la. vida docente, Jlua. lo que se clón de los COlK"Utsnmes.
ad~ptará W1. sistema ..."ili:to O de coedu- •~ -Itr.ograma de necesi
~11.que estabJeu::a -el grado de co:J.~· .wdes 4í(Be se haD de aati&facer -es el cr~~
nvellCla qua aconseja la Pedagogia mo- -a c.oa-t:ia.uac;oo St·.M~ •
df:rna. . Dw1IiiI.er.oes para 5eli8cieDiUcalcs

Se hace~ que la. edsd. de los &M p~',h:i'!2 PAFacillGeutrovarODC" ...
alUIDIlOS sed la comprendida. ealt'e los .hembras. .
ocho Y veinte años. y que abarcará su Dep~ Ce~ baño~
educación Jos esb1di.es COlTe9j)OIldien- duchas,~ Y urinario& -depeudiea'"
tes a las enseñanzas Elemental y Supe- tes de :los~
nor.· Almac:aes 46 mpa DIUW2 "3' roperos.

Se .recmoienda la mayor sencjlIez en Depésitos • l"Ope &Ucia 't!B eomunica..
la composición arfislica del edilicio. de- ~ mec1IBica.(l& los maderos. _
hiendo 1enerse p¡-esente que por SI ele- iDos pelDquerias para ambos sexos. .
vado ewpla7.~'!liento se des~ de Sal6n de ades capu -para 600 asiento
.medo muy V1sib1e en el conjuntOqoo 103, t.raD&f.onnaW& al 88la -de~$
forma la Oiudad Universi.1aria.. por 00- y de~ ·coa -eaWDa ~a"
ya -razón se ha de procurar que-. tanto ~
por -el moviInieuto de .DlllSaS, como· pot' &Ja -ae~ y.Pr.te.res.
m esfilo;, 81'mCJOiee canIos oliIIcios que &la. 48 .estar. J. fiedlIiia.
coastiitQen-didlo·Centrod.Ocm&e.· Sala _ --.s.'
LosD!fderlaJ~~os~ dEn- . Comeder.pa¡oa* pemcIIB8' &da~

1rode.1o prktíco Y CGPSlstente. Jos más ~Ge.Waadas, eoo tAQM·taNrrgas
eceoómicos. fuopios e~ las Gesde ia 'ClOdaia.
¡taredesy .aaeloa. -& __ distintas. de- . Tres-....C8paeid"pm1.cc~
pendeJtcle:s serin, en .ge¡w!r.al, ¡redeeta- ·DeS Y SII1IIVe BIInt M8~tresdo
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444.707,Uj
123.41S,S~
4S.524,I.Ur

2.560.GftO.UO \

6.323.877.631
1

1
1.600.000,OQ j

t 98..996,531

1.519.4.57,62

23.691.4$1,51

5.521.H5.4~

23.691,431.511

~

1.532.500,00.
10.000.000.00'; .

~

Inventario-ba1Jl:mce ge¡u.ral del GI1();
1933. . r~

Barcelona, 30 de Diciembre de l00~.
Por La España. lndllStria!: é.i Dire:::~
to1' Gerente, Jooé Maria de Alber_

X-lS506

smYENS REINIGER VEIF...~ S. Si
El C.d>nsejo de Administración COIl":

vaca a los s-eñoT'eS &ccionistas a Jun",
general -or.dinaria para a;»ro-.bacióD;.~
la Memoria y Balance eorrespond1~
tEs al déeimoejercicio social. que .
celebrará -en el domicilio social. e
,de Fuencarral,.mímero 43, el d la 14'
de Abril próximo, a itas ()n« de 1fI
mañana. ~

:Madrid. 14 de Marzo de 1934.-EI
Presidente del Consejo .de Admnhira.·'
ción. Antonio Gabiiel Ro-dri::;Liez.

X-13H

PASIVO
Acree-dores por cuenta

corriente __ .••••
Efectos a pa..,."'3l"_._•.••••
Dividendos y cepones.
Emisión de Bonos al 6

por 100._.•._ .
F<ll1-do !para cubrir ..

niestros en edi:flciOlS
y maqtúnaria en nnes
tra fábrica de Sans y.
para gastos extraordi~
narios •••••.. _ •••__•. _

Fondo de reserva ll6ita.
tutario ...•.••••••..•...•.

Fondo de reseya espe
da! procedente de ia.
primasobreaeciones
emitidas en el afio
1931 ••.•.•••.•...••••••••••

Ca.¡HtaI efiectivo_ .
Accionistas. si cta. del

divi,dendo de Benefi
cios liqnidCls del año
19'32 .

Beneficios liqui<!os del
año 1933....••_ .......••

1\'nexo línico.-Página 519' ,
~~,

PESETAS

Ir Edi1iclo:~~~ --3.-46-5-.5-83-;:
Maquinarias y útiles... 5.4-03.367.71)1
Mueb~es, uteru;Uios y (:3- .I rruajes _........... 53.597.13:;

I:~~ri~' 'g;;;;;;i;;:: 6.i~~~::rtli
. Acciones 467.50~'.(';lI

Bonos en cartera.......... 375.00ll .ull,
Caja y Ban'Cos...•_........ 1.938.3G9,5.'t
EfectO'Sl a cobrar_•.••.•_.. 7.1G3,2(ll
Deudores por cuenta co-

rriente _ .

X-13.42

2:7' Marzo 1934;

Consejo de Administración del Hogar
Escuela.

Jurado.-La constitución del Jurado
se aJ>.lStará al RegIamen to de concu.rsos
antes mencionado. Fonnarán, desde lne
go. parte del lDismo: COmo Pr-esidenle,
D. CoRceso Sáncllezs Presidente a.su vez
dd. Consejo de Administración del He
g:lr-Escu...eIa de HllérfollllOs de -Correos,
y COlie Secretario TéCnJ:co. el Arquitec
lo ,asesor de dicho Consejo. D. M4,7Uel
Dudn.
. Madrid, 2;1 de Ma....-.z'Ü de 1934.-El
Presldenl.e del Cons.elo de Administra
ción. del Hogar·Escuela de Huérfanos
de Correos, Conceso Sá."1chez.

X-1353

COIIPA8IA.. ELECTEO HIDRAULICA
INDlISfiUAL, S. A.

Cumpliendo el .articulo 29 de sus
Esbtutos, se cOtn"UCa a Junta general
ordinaria de accionistas para las once
de la maiia.na del dia 12 del pIóximo
mesd.e Abril, en Madrid, Espo% y Mi- COMPüIA ARRENDATARIA D:E~
na, 6 ,duplieado" a la que se somete- MONOPOLIO DE PETROLEaS, S. A.
ráu la MelIIWria balTánce y cnentas del. Pago dividendo complemezzbIrio

, ejerck~ ,de 1932, debiendo. ~ust:arse ejercicio 1933
Jos. &CCIOJ1stas que deseen asIStir a los I •

preceptos estatutarios aplicables al I B1 Consejo de Adm~n1:straci6n de
aso. esta Compaiüa. cumpliendo lo rilSuel-

B>"1J)ao, ~ de. l.farzo de 1934.-E1 to !pC!r la Junta general de señores ac
Consejero Delegarlo. Fr::mciS'CO Aguado. I clonistu celebrada el 26 de los co
. ' X-1343 rtientes" ha acordado distribuir 1111

~"TA. DE OBRAS DEL PUERTO
DE BARCELONA

.Aprobacfus las Bases qt!e se transcri
ben a contimraclóo. ;por Decreto del
Mini<;.terio ó:e Obras póblic3S de 19 d~
Febrero ffifuno. que ban de regir en
el concurso para proveer la plaza va
cante de AyUdante afecto a los seni
cn-s de la Dirección facultativa de las
obras, por el presente se anuncia di~
cho público concurso en cumplimiento
de lo -acordado por esta Junta.

Barcelona. 15 de Marzo de 1934.-EI
Secrétario-Contador. Vicente Arhls de
la Mazn.-Visto bueno: el Vicepresi~

. dente, Juan Ferrer y purgo

Bases.
1.- El solicitante habrá de pertene

ce, al Cuerpo de AyUdantes de Obras
pil:blieM.

2,.- .El. Ayudante nombra!LJ disf.ru
'tará 1ll'nualmente el sue1dolJase que
le -corresponda por su categoría en el

. Cuerpo '3 un complemento- a este suel
do; hasta la suma de 12.00{} Pesetas en
tre ambos- conceptos.

3.& Se acompafiarA a la solicitud.
dirigida al seiWr Presidente de la .TWi
la de Obras del puerto~ cuantos do
cn:mento.s juzguen oportunos p.va acre
ditar sus méritos y servidos.

Serán preferidos los que preste!! o
Jilayan .pr-estado servicios en ohrss ma
ritjm;lS.

4.- Sn no:m.bramientl) se brrá por
el MimS1N) de Obras ;públicas a pro4

plli!Sta del lD.genieru Director de las
Obras.

¡)." El pJuo de present:J.ción de las
IN'OposiciOlles. será de Ye1Ilte días na
turales,. a contar de la íecha de pu
blicación <le este anuncio en la GAcETAi
DE lIADaw.

&tas, más ampJi~para instalación de
rltrinas. .,'
. Clases. de corte y confección, dibujo
y,mecanot,'nf'llLpara SOalmnnos. ..

Una clase parataboratorl0 y 1111 lo
cal .para Museo.

Un local Q\patio' cDhie.--tQ dedicado a
:gimnasio y recreO.

Clase de solícu y -plano pan:. 40 amm.
no:>., ,Seis ca!Jmjis para "iaco y otros
fnstl:WJlentos. '
. Biblioteca y salón df¡ lectarn. gene

ral para '50 lectores. ~efia bibfu>te-
ca pa.ra pfu'>IlIos. '

Talleres lIe %apateria. C:U'llintffia, im
prenta y mecániea. <:3lJ2ee5 caca uno
para 36 alumno:s.

Cocinas. cámaras frigorl:ftC:lS, frega.
dero y D.lmacén d~ víveres.

Comedor para el personal de estos
servicios y demás servidamb....e.

Lavooeros, s e ~ a d e ro $ mecánlcos,
planchadO y costura.

Servicios de ascensores y montacar
gas, centralilla t~Ief6niCa,calefacción y
elevadora de agua.

Depósito de bacHes, carboneras y tras-
tel:OS. :
~~~ .
Retretes. urinarios y lavabos para los

servicios Últimamente indicados.
VrvieDdas para el Director, Decano;

Administrador. Médico, Ccllsetie y
otras dos más para posibles necesida
des. El tipo medio de estu 'Viviendm> se
compondrá de Una sala o despacllo.
tres dormitorios, ~edur,cocina y ser
:t'icio.>.se dispondrán seis habitaciones de
dos personas para alojamientos cir
cunstanciales.

Enfermería en pabeIlJa separ-ado,
compu~ta de 1M depeDdeBeiassiguieu.
tes:

Despacho del Médico, sala de recono
cimieu-to, laboratorio y gabinete de Ra
yos X, qnirófano para intervellcimrcs
de urgencia, peluquería.

Dieciséis habi.tá.ciones para enfermos
Qe ambos sexos. independicmemeDte m.
tuadas.

Cuartos. para una enfermera y un e!1
fermero.

Servicios mIXiliaTeS de higiene.
Presa¡nlesto.-La cantidad disponible

para la ejecm::icSn .m: las obI'M es 'la de
un lIliBón q:l!'inientas mil pesetas_ {pe
setas 1.56&.("~Hs y a ella h a b r!n de
ajustarse los concur.santes al desarrollar
el programa propuesto.

Podrá el eon.;nrsante proponar- la fu
sión de algunos servicio~ sobre los. ya
iDdicados. en el caso aL.--emo de que
creyera insnfkienta la cantidad presu
J)uesfada. para las nt!Cesidades enumera
das dentro de! Programa y coudiciones
exigidas.

Pre.mios.-iLos premios, sm-áll 1Rs, y
Be ajustarán a! RegIamento de concur
ses del Colegio de Arquitectos de Ma
drid.,. en la forma siguiente:

Primer.o. Premio, bo110ra:rWs del an
teproyecto y M-emoria y. encargo dis..
aecroual del proyecto.

Norealir.mdo el proyecto. una indem
Ilización del 20 poo- 100 de los honora-
dos OOITeSpOlldientes a'éste. .

Segmado))lffQiu. Hcno~del an~
leproyecfo y.!l:e.mDrla. ron arreglo al
.prempDi!Sto 'dd, pr:l.mer ~o~

, Ten:er pnmio-., El. 50 por 100 rlel

~~~ premiados pasa-
,~~en todo easo~ e. er.:.1" ~d,jel.
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por Teparto le c()rrespon'da en Alican
te, se ha' señalado el día 16 de Abril
próXimo. a las once. anunciándOse por
medio del presenre y previniéndose;
CIUe n.o se admitirán posmr:as que no
cubran las do.s tercerS$ partes de lo,s
expresados tipos; que para tomar par
te en la subasta deberán conslgmlr ¡ós
licitadores ellO Por 100 del tipo de
la subasta; <¡Úe si se hiciesen dos ip05
taras iguales se 'abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes ante este
Juzgado; que ~ timlos han sido su
plidos p01' certificadón del Re.:;ist:-o.
y se hallará de manifiest~ en Se~~m

ria, debiendo k.slicitadores conhl"
muse con ellos. sin que tengan lit re-

, cho a exigir otros, y que las carg:::;; o
gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor. si los hubiere.
continuarán Subsistentes, e¡]~endiéndo
se que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su exti,neiú!l
el precio del remate.

M:ldrid. 17 de Marzo. de 1934:.-El
I SecretariQ. José Cruz Garcia.-El J,aez
I (ilegible) •
1
¡

1JUZGADO DE ,PRIMERA INST_.melA
l'oi"UMERO 14, DE MADRID

. ," ¡

~idendo complementario .del 2 Y 1121 auto dictado por este 1uzgado el dia "1

",lto?,r 160. con ded,1l;,cción ~e impuesto. 14 del actual y en.e!.expediente~,'1' ex
~_las aeci()nes sene ~ niilmeros 1 al travio o 'desa!lanClOn de 10$ '1DlS1DOS, I
1O.{lOO y cserie,B:nli:meros 1 al 300.000 prohibición de negociar o enajenar y
l:UYo pago se efectuará a partir del transmitir que se acordó ~'él ~o

(;ala 9 del próxinio mes 'lIe Abril I auto de 14 del actual; pnbliqtlmse eme· 1
, El e::qJl'esado dividendo se sali5fará ! tos en la "~centa de Madri~" ~ en el
jtJl la forma conoéida a los titulares I"'BO'le~ OfIcial de l~ PrI:?'V}D.Cla, con
que cOÍllo ipropiefari(¡s fign,ren -en el inserQOll de la p~e dispOSItiva de. 8S!e
LibrQ-registro de la Compañia, el 'día I pro~eido. no.~ndose en ~l ."Dlano
80 ~ei corriente mes de Marzo. en cuya IOfi~ deA'!lS0S • por noeJ?s!U" en la
fecha Se iritel"l"UIIipirá la admisión de !ocul.u1adi :pongase: en conocumento d,e
transferencias hasta el dia 9 de M>ril Al Di~ecct~m sen~ de la,~da, Cen-
Jl:roúmo. que se sefutla para su pago. tro DIrectivo e!Il1SOr de los.ti~s.~
'~!2drid. 27 de Marzo de 1934~El que retenga el pago de pnnclpal e In:

Jecretário general, J. M. Comyn. tereses, a rontardesde la feoba.de 1"
, X-13{i8 de Octubre de 1930, y conste a tal Geu-
I . tl"O directivola ratificaci6n de la pro.-
I hibición de -imajeluu" o negociar los re-
~.. HOTEL GRAN vu. S. A. ferido.s !it11los, poniéndo~ ~ién en
1 _." conOC1lDlento de la Junta Smdkal dd
, Se convoca a los senores aCClonlS- Colesio d~ Agr-ntes de Cambie.' )0 Bolsa.
lf.el Hotel~ Yi~ S. A- a la Junta y e'.11l"cgáDdosc ~l actor en este ex;¡..'
eeneral oI:dinana, que tendrá lugar diente para su cursO, todas las comu
lid cTomipgo 22 de Abril, a las Q'ttee de· nicacionasy despachos que se dirijan.
fa. .mañana,. en el domieil~o social, para Lo aeordó y firma el "Sr., D. !osé A!1-
ilar lectura a la Memorl~ correspon- gósGrauei", Juez de prüllcra ln:.tanaa
diente al ejereicio de 1933. del partido; doy íe.-José Angós.-An-

!'í':ldrid, 26 de Mano, de 1934.-El ,te mi, Juan Bajo."
}resl'dente. Pedro Ga.ncedo-Rodri~e.z. . Y' para que conste,~~pl\endo con
; . . X-13;}4, 10 acordado, a fin de mser\ar en l~

\'," periódicos oficiales indica;ws. se t'XPI-
t de el presente edicto en Barbastro a
f JUZG-ADO DE PRIMERA INSTANCIA 21 de Marzo de 1934,,-El Secretario ju.

1
~ DE BARBAS'I'RO dicial. Joan Baio.-EI J,U:eZ. José AJn- Por el presente. y en virtud de prO-

. Don J~ Angós Graner. Juez de pri- gós. X-1355 videncia dictada por- el Juzgado de
"mera instancia de esta dndud de Bar-primera instancia número 14' de e!>ta
bast..-o y S11 partido" capital, eon fecha 23 del actual. en los

! Ha~o sal>el": Que en este Juzgado y ruZGADO DE PRIMERA INSTANCIA l' autos promovidos a nombr.e del Banco
\ Secr~tari:a del que refrenda pende ex- NUMERO 14, DE MADRID Hipote<:ar~o de España, c~ntra D. J~sé
\pedj,.~nte de jurisdicciÓD voluntaria por 1Precioso Roche y D. Manano Precll~-
ilenuncia de extravio de titulos de la Por el presente y en virtud de pro- so MurtiIJez. hoy sos herederos o can-
Deuda del Estado y del Tesoro POI" va- videncia dictada por el Juzgado de I sahabientes. sobre secuestro de varias
)or de 150.000 pesetas Donrlnales. hecha primera iilstaneía Dúmer~ 14 de esta fineas hipotecadas, se ha acordado sa
por D_ Jb.rianoLarrosa Gistau, .Cura capital. en los a~tos se~d.vs a no~ 1car a la venta en pública subasta. por
Jlárroco y vecino de Barbuñaies, OOIIlO bre del Ba-nco HipOteeano de Espana primera ve% y precio que se dirá. las
mandatario con poder bastante de doña oontra D. Miguel Beviá SentaDa. sobre fincas hipoteCadas, que ~n das signien
Jua::m Teresa Cagigós López, de la mis- secuestro d-e dos fincas hipotecadas, ~e tes:
ma vecindad. cuyos tilD10s ~ expresan ha .acordado sacar'a ila venta en pu- iPrim-er3r. Un coto de monte ato
a continuación: blica subasta, po.r segunda 'VeZ y pre- charo en ténnino de HelliD, partido o

1,,° Uno de Deuda perpetua interior I cio de· 5.250 pesetas y 6.000 pese~ pago de las Minas de Azufre de. la
ae la serie D, número 14.845, por va- respooÜV1UIler.te., las men'cionad,as .fin- misma villa, cuyo trozo se denomma
lar <l~ 12.500, pesetas. - cas hipotecadas. que son las Slgwen· por el décimo !primero del coto ma
" 2.0 Otro por, el nrlsmo valor y de la tes:_ _ l' yor de dichas minas. y eGn el I1orohre
~sma clase de .Deuda. número 33.307. Primera. Una casa señalada con el de Cerro del Charc»; su d1bida 296

3." Otro de la misma clase de Dcu- número 26 4e polida con corral a sus Ihectáreas, 80 ár~s y 77 centJiáTcas,
()a., serie E, número 12.476, por ",alor esprodas en ~'2 calle de la Venta, bor eqatvaleutes a 423 fanegas, nueve ce
S: 25.000 pesetas,. y . de Canalejas, del puéblo de San. Vl- lemines. el cual -da principio en el pi
: 4.° Dos de la serie F, de la misma cente del Raspeig; la casa mide CInco. co que nombran de Hellin y su direc.

tase de Deuda, números 16..030 Y16.031. metros de fachada y 16 <de fondo. y el 1 ción Suroeste, tira linea recta y atra
r yalor de 50.000 pesetas cada uno corral 16 g¡etros de fondo y 4,46 me- viesa el camino de Calasparra, por de

e ellos. - tras de ancW; Y linda toda ella por bajo de dicho pico y va a dar .cerca
, En dicho expediente y con fecha 14 la izquierda, con acequia de los here- de la desemboeadurade la Cañada del
del actual se m"ctó auto, ~('niendo por deros de D. José Ameigo y, de D. Vi- _ Gallego, a otro mojón del coto que
!nco~d~. el aludi

t
do.exrdfent~fi::; cente Antón; por la derecha, con ca·. haya :la izquierda -del Collado del Ce

ll.parlClon o ex ra'li;O e .os _\ &a ce Teresa Lillo Hnesca, y ~r la es- ¡ 60 Y desde ("ste mojón va fomra.ndo
titulos, !IUe son los que ¡guall y ~eta palda con corral de la casa de los he- 1eurva haeia Poniente. guardando la
J1adl'11~tt: ~e enmdcrantocn~~cfu~ l'ederos de Maria Lino Huesca. ' cordillera, que sirve de limite al tér- .
t.es'.l.tan o e aqu au,,' d" \ Segunda.' Una casa habitación en \ mino de Calasparra y trozo vencido
guhhcad~ los ~or.-cs~IJ"~~~~~del~~ un solo 'Piso y tres huecos. señalada I con el número\) 12 y rod~.ando bacia
I'e, ~ta ..enun~la en 'al" C" 1 rovin- con el número 23 de palieia,. de la ca- I el N'~)1·oeste. va a la Rambla qne pasa
'iy¡c. ,.'1 BOletinc~r¡-;~')onc.i~e~ a los! De de la V~nta, ?Oy de Canglej~s. d~l 1 por cerca. y al Mcdiodla ~e los Pade~
~i~sd1S1;?ei9de \1.;rz;o actual, y die-- I pueblo .de'S.1n "VIcente de Raspelg; Dll- ! tazas de la Cueva de l~ ISIdra Y" va a
!ánrlose en el dfa de hoy en consecu.en- ) de toda d1a CUICO metros de ~p.ada 1 des;mbocar,al ~o Segura,. y h::elendo
'" ' d tro de 10.$ nueve, dias se5ala- Y 13 de fondo con eorrvl desclilnerto. 1 van'3S 'CUrvas, SIgue la direcc16n ha
~;sYencl articulo 561 del Código de que mide ein~metros d~ latitud y 30 1

1

cia el pico"antes namb?~ como pun~
!Conu.'"Cio el auto cuya parte disposi- metros de aong:¡tnd; sus lindes: por I;a lo de partida, y sus limites son:Sa·
~'\'a di<:e'así" derecha. saliendo. COn otra casa de V1.~ liente,:¡a dC'besa Cañada del Ga.llego..

"Su scíio~por ante n-J, el Secreta- cE;nte Guijarro; izquierda, con la de de los propios' de esta. !illa" s~arada
po judicial dijo: Vlcent-e Pa.~, Yes~ con huerto de ~te lote por la: $'I!ijgna mOJOne~

¡ So ratilka la prohibición de nego-de D.. José Ldro y'LiBo. del~to; por !"ediodla•.el trozo .DU
liar o enajenar los títulos de la Deu- Para 'Cuyo acto d4!:, la sub3st~ que 1mero 12 ven'dido del coto refendo.

,'da del Estado que se enumeran dela- habrá de tener l~r:doble y-simnltá- en término de oCalasparra. !errcnos r~
~enteen el Drizner Resultando del • n~men1e ante dIcho JuzJ!ado v el aue clamaoos por D, !osé Mana R~d~n~- .
p.. ' ----_ ,_ .• _ .... ~ .•• 't
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te, Viuda de Pedro Rublo. Bonifa ~"j
Va1saIlobre, Juan Antonio Cantc1"O~
senda de la Villarcala, que baja 11II
Partidor de la Cueva. y Norte, barran-'
ca del Soldado y labor de los hered61
ros -deDo Francisco de PalJila V::lcar.

II. Una" loma, titulada La Cueva..
frente y al Poniente de la casa de es
te nombre. de seis fane~as y cinco ceor
lemines, equivalentes :I cuatro hecb\4
reas, 49 áreas y 49 centiáreas, q!!e lin..
da: a Saliente, Vereda Real de Ja ~!an"
d-a; ~díodia, Poniente y Norte. lahot;
deJos herederos 'C1e D. Fl'anchco -de
Paula Valcárcel, ¡ i

"II!. Otra loma al Norte de ~~ ante.
rior, a un lado y otro de la Yerccac
de cinco fanegas, equi,alentes :l trel
hectáre::¡s, 50 áreas y 28 centi[¡re~

que linda: al Saliente. Mediodí::, Po
niente y :KiJrte, hel"(lderos de D. F:-an~

cisco P:m1a Ya;1cárce1.
IY. Un medianil cn la CUI"st:! del

Hambre, div.idido por el camino de
Hellín a Jumilla, de siete fanega:;, cqui~
valentes a cuatro hectáreas, 90 áreas
y 39 centiáreas. que linda: S-:J];cnte,
Olh'ares de An!onio López y Bafael.
Torres; Medi()día, el de Francisco Her.
nández y terrenos de Antonio Buf:'uc)
Simarro; Poniente y N01'1e,los mis
mos y camino de Jumilla.

V. Una loma, titulada de los A","U&o¡ rares, en la casilla del c:IIIIlino rea},¡
I de 33 f'3negas, equi~alentes a 23 he<:.
I iárellS, 11 áreas y 87 cenUárens. que
1 linda: a Saliente, Pedro Garcia Her·
,. nández, lomas roturadas de pro.pÍOS

por Francisco Román Rubio y h'bot
de oJsé :'.Iaria Rubio; Mediodía, ca'"
mino real de AThacere a Murci3, dicha
casilla y tierra de pro:>ios que r.otln'6
y -disfrutó Franci~co Román R'!'l D;
Poniente, D. Julián Gour.álcz y (,11"
res de la Cuesta d~l H'Ombre, de val ~
propietarios, y Norte, éstas y 12hof le:
:Francis-co Hernández. ¡
VI. Un medianil a la izquieru".J del

ca:wino de Jumilla aI pasar el olivar
de la Cuesta del Hambre, de cuatro
celemines, equivalentes a 23 áre:::s y 32
centiáreas, que linda: Saliente y Nor-
te. Esteban Hernándcr.; l\ledio:',i~t. é$ool
te y Antonio Bueno Siilnarro, y Po
niente, IQS mismos.

VII. Otro idem al Norte dei ante.
liar, de un celemín, eqnivale'¡tes a
cinco áreas y 83 centiáreas, -que lindaC
a Saliente y Norte. Esteban Hcrnáu.
de¡.; 'MediocUa y Pon:ente, Antonia
Bueno Sinlarro_

VIII. Otro idem a,¡ P,mientellel an-;
terior, en la 'Cuesta del fIambre, de dos
fanegas, dnco -celemines y d(Js cuar
tillos, equivalentes a una hectárea, 63
Areas y 17 centiáreas. que lin da: Sa
liente y Mediodía, Antor.io Bueno; Po
niente y Norte, oIívares de la Cuesta;
del Hambre.

IX. Una loma en los Pardos de 2t
fanegas y tres cuartillos, equivalentetl
a U hectáreas, 75 áreas y 55 ceDo
tiáreas, que linda: a Saliente. heredO"
ros de D. Franeisco de Paula ValeáIW
cel; Mediodía, dichos herederos ~
D. Francisco de Paula Valcárcel, J~
r.afiahate y Juan Cantero; p(lll1ient. I
:Norte, los mencionados herederos.

X: Un -cerrico, titulado del Ciego.
a este lado de las Viñas de los Par
dos, de una fanega y un celemh. eqal"
valentes a í5 áreas y 88 cer.U:'m~as.
que linda: &licnte, Glivares de .-\DtQo!.. . ~
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que los-separa de esta ;parle la ram.~ 1 F.sla finca sale por el précio de pe-
bi"a qua baja al do por la eueva de la 1

1
setas2S.000. '

Hicdra. terreno del número lO, ad<!ui- . Quinta. Otro trozo de monte, lla
rido ;po.r D. Benito López. desde la t mado Solana del ~o del' Pino. en
cita:da Clli:Va, hasta salir al camino de 1 el mismo térnrlno. de cabida 191 hec
Cala~ y el citado camino. y por . !áreas, un área. y 18 eentiáreas. equi-'
el!. Norte. el propio camino. :v en un 1 valentes a 272 fanegas, un ~z. un
poco desde el mismo <;amino al pieo i celemin Y 689 Y media varas cuadra·
.de Hellin y la repetida dehesá Cañada I das.,cncerradas bajo lOs lindes siguien.:.
del Gallego. Cóntiene una casa para ¡ tes:
él. daeuo y para el guarda y huenos -, Norte, tio Abundo y lote número 1.
-,~ denominado Umbría del Cerro del Tú-
"'1J~nes. 1 S .
. Esta fio<",a sale por el precio de; nel; uro trozo del; Cerro del Charco;
46.000 pesetas. - l' Este. montes públi~s de Hellin y el

Se lnwe:tdo lote número 1, y o.este, lote
gunda. Un tro2:0 de monte aio- nÚo'Uero 3, denominado La Pero era

char ene! mismo tél'lilino,. ~(\nocido 1 Esta fil'!;:a cle p 1) r la. ca'ltidnd' de
por los n()mbres de Loma del' Espinar " 46 Oi¡m
Y Alb d- de __1--da' • 222 . '"11, j;es~tas.

, ~r lDares.~l 19ua~ a Sm.ta. Otro trozo c:ie monte, deno-
hectáreas. '40 áre"..s y83 cenü¡h'eas, i minado de La Pedrera, en el mismo tér
eqnivaleiltes a 317 fanegas. cinC() ce- ¡ mino, de cabida ::70 ff:>J~gas, un almuz,
leroines y 3H varas cuadradas de igual I tres cel<>mines y 39 TaraS cuadradas.
medida. <:uyos linderos ~enerale;; son: 1 equivalentes a 189 hectáreas, 8::1 áreas
Norte. Herrada de las Higuerricas y! 18 ti' • b' 1 1"--' . .
lote que se adjudicó a D. Remi:tiú Si- ! i~: cea areas, aJO os l ......es Slgmen-
sandra, den<>minado Solana de ;lo~ Al- Norte, labores de la Vega del Río y
'berdinares, teniendo su abrevad~r en terrenos propios de la via férrea; Sur,
el río Abundo. Contiene una casa para trozo del Cerro del Cb.3.rco; Este, lote
el guarda. nÚJDCro 2., denominado Solana del Tú
. Esta fioea sa1epor el precio de I nel. y Oeste, terrenos propios de la vía:
60.000 pesetas. i férrea y terrenos y labores del citado

Tercera. Otro trozo de monte en l. rio Abundo.
Igual término, Hnmado de los Alberdi- j' Tiene casa para el dueño y g¡..mrdas
nares y de los Hetm2nmos, de cabida y almacén.
1311 fanegas, nn alnrnz, tres celemines ¡ Esb finca sale por la c~ntidad 'de pe
y 317 varas cuadradas, o sea 95 hec- 1 setas 46.000.
tAreas, 82 áreas y SO c:"lntiáreas. de las ¡ Séptima. Otro trozo de monte. lia
cuales 78 hectáreas, 25 áreas, 5t cen. ¡ wado Tierra Seca, en el propio tél"Jll:Í
tIáreas, o· sean 111 fanegas. un almuz : no.. de cabida 348 fanegas, dos ceiemi
dos ce!eplines, 3tO V3.r-as cuadradas: nes y 704 varas cuadradas, equi7alen
proceden ocle los Alherrlin:;lres, v 17 tes a 243 hectárea:s, 96 áreas y 27 cen
hectáreas, 56 áreas, 9ti centiáreas igual tiáreas, siendo sus linderos:
a 25 fane~as, 790 varas cuadrarlas, de' Por Norte, Cuerto de Grajas, perte-
un trozo llamado Los Hermanmos, y neciente al pueblo de Hellin; Oeste,
,en cUya superficie se halla enclavada montes de Hellín y trozo de los Balles-
una. peaueñ.3. c~a de nn solo piso con teros; Sur, lote de D. }\üguel Sala, ti-
varIas habltaClones destinada p a f' a tulado La Catedral. y. Oeste, trozo Ram-
guardu; lindante dicho trozo de monte hla de la Teja Calavera, labores del
en su. totalidad: por Norte, con Solan; Cenaio y Tio Segura.
,de los Alberdiuares, de D. ltemigio Li- Esta .finca sale !PQr la eantidad de
2ánrlnra, y el de los Hermanillos de fiJ?%U peselas.
D, José Conejos; por el Este. co;' el Octava. Otro trozo d~ moak. conr.-
lote de la S~lana del Espinar, que fué cido can el nombre rlc Cueva W·j('a.,
de D. AUI'éhano Serrano, hoy de don en el lT'ismo término, de cabida 47.t
José Precioso Roche; !'lar Sur, ron el fant-gas, ocho ~lemines y un cuartillo,
cerro del Tesorico. también de propie- equivalentes a 332 hectáreas. 55 áreas y
dad de D. José Precioso, y por Oeste sic.le centiár~q, que linda: Saliente, Ja
con el lote' del depósito. Je Esparto' NI' de la Casa <le Fuentc;; Garcia, de
'perteneciente a D. Ricardo Romero y ¡J. Andrés liuer....' o; Medimlhi, propie
lote ce los Hcnnanillos. dad d~ D, Francisco de Paula Valcár-

cel; Poniente, camino de aa Senda de
E~t:!. finca sale por el precio d!! pe- Vidrio, y Korte. D. Rafael Guerrcr9-

'setas ~8.COO. dicho Valcárcel. D. Juan José Rodn-
Cuarta. Otro trozo de monte deno- guez de Vera y D. And¡-és Guerrero,

minado Solana de los Alberdinares en tiene una casa para el guarda y un
el mismo término, rle cabida de 95 hec. abrevadero en el partidor de la Cueva.
láreas, 69 áreas y 85 centiáreas. eqni. Esta finca sale por el precio de
valc:ltes a 136 fanegas, Un almuz un 44.000 pesetas.
cele:nín y 374 varas cuadradas, • Novena. Un terreno de pastos y

Su:; lindes gener3les son: ~!"te. mon.- s.tO'Char, en el mismo ténni~o. que es
les públicos dcl pueblo de Hellfr.: Este el primer lote de una dehesa, titulada
He;rJ·:::.da de las .Higuericas; Si1:'~ iot~ Dchell, compuesta de los pedazos si
8g,mdicados a D. Aureliano Sel'Tano y guientes:
D.Fnmcisco Almenar. namados, res]>~ l. Unos terrenos llamados Lomas
tivamcnte, loma del Espinar y Alber- -de CUe\"a Wacar y Cerrones de las
'dJnarcs, propiedad boy de D. José PFe- I Cue\"as~ de 630 fanegas y se~ cele,mi
t:lOSO, y'Oes1.e,tret.r.o de los Hermani- nes, equivalentes a 4U hectareas, 70 1
llo~ Tiene abrevadero en: el no Segu- 4reas y 86 centiáreas; .que linda: por ,
~.~Para' el guarda. y el paso para 1~ent~ Jaho.l' de propios que disfrti· .
d"ganadó por el barranco de la ~eva 1 tan;los herederos de D. Francisco de
de .los AJberdinares. que inteI:llándose IP.anla,Valdreel; !Mediodía. dichos he
en el tro.zo ti.·klIado. ·Cerro.. del Tesorico. redero~ .Antonio Bueno .Simarro, ll
S&J&n~~~anC().del' AgUa. y va. a nea férrea. Capellanía que administro
tl~bocaral.rloen!a~orrle!!l~. D. Dimas Gareia y labor de los here-
~a. . d~ro.s .de D. Andrés Guerrero; Ponien-- - . "-. - - ._--..,---
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i
;)Üc GotWÜeZialiediodia. Poniente Y.. iEsta.finca sale })Orel p¡:ecw de sada finca hipotec&da. euyá descrip..
11ioú7 An1oDio..Boeno~. mtooo pesetas, . , eíón. gegÍln la escritnrade~
: .XL Parte' ere la loma ·1leDominaodaUndécima. Otro coto~~ ,de. la d.ÓIt oC'drcho~. 'es' et.mio "'SÍ-'
';~:'OSde .Uc.hea. ae '31 f.aDegas y -eua. Umbria. dentro de los Herma:u:illos. en ~e; , . ':'
In celemi~..,quiv~a.56~· el mismo 1iémrlno... de cabhfa « fane. Un' <'.Ortijo. 1ituhdoE1benza.ide. en
láras. 91 !nas. y 92, ~n.fiáre:as.qoe lin- gas, un a!muz y -S Taras 'cttadrndas, 'tér.nino. de PinosPnenle. }')FO'riacia
~: &ilieu!e" la parte que se ha -se- equiT3lentes Q 31 hectáreas 21. áreas y de GrairatIa, qne :linda: por el Norte,¡

E,' gado. coonodeía~edad de los 65 centiáreas de terreno; linc1a : ,por ean el rloGenil, -que .corre 4el Nuroes.
;de D. FniDeisco de Paula Norte. cotG del Depós!ifo de D. Ricardo te a Oeste; al Snr. ~~n iá carretera de
i ucarcel;Mediodia. labor -de estos Romero; por Este, el mismo cerro dE! Yá-hga;tlJEste.--eoneleorfi.j<)-deTraS'
:. p..-"op!os que-,disfrutó It José MOren!) Tesorico. y pOI' Sur y Oeste, roto de la :m'I!Jasó y "2l Oeste; -C9B .el barnill'OO del
-López; Ponrente. luan ParriIlas. Do- Fuent-e del Prado del Piñero. de .don Salado·y -el cel."tijode Las Pied-I'as;

1lcTts Barrajón 'Y otros, y NOTb:, viñas Ramón PudloJ. mide una extensión sñperficia14e 83"i
3: <l1.!var~ del primer Pardo, • Tiene suaim~Ya.aeroal río Segura. y ·fanegas,· equivalentes a 536 heetUeas.c

:.' XII. Una loma al Norte de la 'Casa l:l salida por la Rambla de los Her:na· 11 itreas ;y 45._ eentiáreas. En la parle
-ae .I;ebea, -de U fanegas y dos eelemi~ IamoS. Ser de este<:ortijo 'h.;-· un m3Da1ñia.l
ues. equi>'alentes a siete heettreas.82 Esta fiD~a sal", por el precio de pe-- ti~!!ooaina.do P1fcnte Sama, ileeogi:endo
4reas v 2'8 centiáreas. que Une:?: U setas 12.000- '5m aguas eD un estanqce: del-que par
Saliente.!,{edio-d.ia. Poniente y Norte. Duodécima.!- un troz~ de '1Oonte len düerentes acequias de riego. 'I1e-
!:&er,caeros de D. Fr2ncisco de P:m3.a f ato.ch3!' denonnna~Umbna d.el Cerro 1Be un e1ltmo, soio de á..-.bures -silves-

: V~lcSfrceL Idel Tun.eL en el IDlSmG témnno, ~ -tres y -:una -casa.~r.tijl) 'Con diferentel
: xm. Otra 10TI1tl al Mediodía de 105 f0r:n6 parte d~l llamado El AtIn:dén, . Tiviendas y dependeuci~s para :la ~.
Pa.rl~r~zosdel Cuarto de la C1!~V2, y y ~e de afida 139 fanegas. euatrp 1boT. cuadras. tmados.· r;raner~ p8Ja"
iI ~r-ediod1a -de lA Rambla. del ba- ('~2lDlllesy 1.9.varas cuadradas, eqm:- res y corrales. . .
n-anco del So'fd~do, de tres fanegas y valent~ ,a 97 h~táreas. 62-ar~ y ~~ lEsta subasta se ee1chrarádable y si~
1:n:s ee..'-emlries, ~alentes a ,mreve ve e;m-~eas; l~daDdo. segun el u..'t!- j ~ltán~eme ~n ~ JuzóBdo dI&
hectáreas, 28 áreas-,",1los centiareas. mo ribJIo_al Salient~ con dehesa del ~lmera lDStanma nmnero ~ de~

:que linda: a Sallen(e. Yeffiudia y Po- Sallador. lomas. y ~ada del;. 'Gallego; I(lrid. sito en la ealk del General Gas-
'n1ente. labor de propios que disfrntó ~!~edi~~ 18.Sd=~~~ tañ:os, número l. y en el tamha de
:D. Frn'O'Cj9co de Pauila Vak:áreel. y e es . II1lSIIl8.d "';"''''0 l-~-......omde la primera instancia de Santafé, el eia 3
- 112:... .,~ ""__....Lo con acequ~ e ......."'. a.vu...... d 11.1'0 Ó 'ro 3 ..........e ...- ...."

..~O, .e. (l1¡:u2\ rUlIln,l:>l. aIt Calóa de"" Lobo río Aben e ~T a) pr Xl O, a ,,&5 -=- """ .~...
xry, Un medianil !l PoDie~te del 1 ~sa at'N'; . o~ la'dlesa de Na: ,1 mañana. h$ las siguieBtes condicio--

anlerlv", -de tres ce1emme5. ~l1ra]en- • y o•. e, e ll.es: . .
tes a 17 .5.,~s y 49 centiáreas. que ñn· I~~ fin ale por el precio <k -pe.. I primeI"a..Sel"Vi,rá de tipo para 18.
:da, por ~:"dos lados, t~enos de úJCho setas 40.000. s I~ la cantidad de "2~.COO pese:~
ST. Vele..,..:e, .., I Para GUYO acto de la suhasts. que ha- 1!iad~ al efecto en la escntura de.~ns-

XV. 1. n medl1l1Jll al SaliePte de la brá ce tener lugar doble y siIImltbea:" tituCf~J?-del préstamo de rderalela,. Il.O
': loma de lO!~es -de enatro 'Cele- men1e ante este Jw:gado y.el de He-- admItiéndose postnras que D?- cGb.ran
min~s. qmva...'"entes 8. 23, Itl'eas Y,32 Ilin, se ba seiiatsdo el día ti} de Ma-- ~. dos terceras ~rtes. y _~!endo•les

· een'tiárc:l..:, que linda: Saliente y.N~- yo próximo, a las once. a:n1l"l1Ciándose liCltadores deposItar p~e:lamen!eellO
. le. FJ"anctseO ltomáB ~io;MedlOdm, por medio del presente y pnviméB.- por 101) de-dicha cantiuad. " ~
·hnn Moreno, 'y Ponlet1te. herederos dose' Segunda. Los autos y la certitlL"'3
de doña Ana Santos Imesta. .~ no se adroitinín JlOsttlras qn~ '110. ci6n del Re.gistr.o de la Propiedad se

: XVI. Otl:'o ídem en ~ cerro de Tl- aibraalas dos texer.tS partes de los hallarán de manifiesto en 1a Secretaria
.riJroteo, de 'ODa fanega y lresea.artiJlos,;·· expreSadosp~ , del que refrenda. donde podrán ser:
,,~tes t 14 keais .,. L 41.eeJ1.-o Que para tomar 'parte en la 'subasta, examiJlados por los que deseen lcm2l':
:-f!ireas. que lInda:. Saliente> José JIo- deberi.u COilSignar los Jkftadores el 1t ~arteeD. la subasta; que ..se e.ntendeá
\l'eno; Mediodia. Poniente y Nol1ie, la- por 100 del tipO que tollo Ucitador acepta como bastan..
;Iror qae -disfnrtó Fnnc:fseo Romo Que si se hicieren dos post¡ml'S fgua- te ]a. titulación,. Y que las <:argas o g;a..

,; lbttz, hoy de propios. Lacablda total les, se :abrid nueva licitaciótt entre los WmeDes aateriores y 1EIs prefere.tlte$

~
estos trozos. Y por .J:OJlSiriente, de dos rematantes ante este 1tt2pdo. al crédito -del adoc continuarán s,ub..
&ca de .qo:e aquf. se tratl, -es de 8U Que los lft¡¡J.os hnn sidosnpfidos lJOr sistentes. eIltendiéI1'dose que el reIJ:l&o

- ~ egas y (:UlIl:ro -edemiDes.~ ~ÓD.' del Rcgbtro "'1 !le JmDa.. bate ros acepta y queda sabregado·eJI.
:1es a 576~ 26 üeaI Y 31 CeJl- da de manifiesto -en~deDie&- Ja respo¡¡sRbilidad. de los. mismos, siIl
titreas. y - linderos generales ~B.: c10 los ncltadores COIJfor:o:umIe condlo!f, C!estipst'Se 4i SU extiud6n el preeiode!
Slliente, terrenos de Joaquja ViDena.;: s1a que teugan derecho á exigir olrM. remate. 7 que tite se aprobadI JlO.I' ..
Mediodia. beft:denls de D. Prancf$co Y que las cargas o gt adtJ:lel!e& .. repetido J-sado .de pri.meI'8 iDslaa."
de Paula Valcán=el; Poniente, Jmm terlores o preferentes, '8t Jo.s lmIñeret cia llÚDlero ti <fe.lladtid. a la-'Yor del
J&rti!DezAndiriar. YNoñe.seada deJa al erélfito. del actor. eonlhmBrin ... meJer ¡lf.JSti)r. em.ocido que sea.el $O'
·Vilarca1a, lID tea'eDO 1IrdBoao.'1Il8gll" abteatea. enteoifiéDdtlu qu e el rema- snltado de ambas~.
-sbmo. hashmte accidentado ., proa.ce tale los acepb¡. Y queda Subrogado.. Madrid. 21 de Mar20 de 1D34.-El
'Jlsstos de rlmero, tomJDo., esparto de la ~uJiUidgd ae 10& lIIianoa, tilo ~tarlo. Jtwllnfan:te.~-.h1ezme-
mediana ClIildae:t .A!JnftJt ......dos destinara a 111 eúlDció-o elprecie del cihIe). .
que pasJmt la.ltDca. ea el puttcJor de nmat~ ~S41
laCueva y Presa de~ 7 cIi:sta... Kadrh\24 a. lIIIrso ~ asc.-m
BtlliD. mlOB b.'a kB.6twebGL Secretario. Jos6 Cra:&.-BI loes. JIMIIlIl
. Esta ftnc:a sale par « precio da 17.. r..ao de !la Yesa. y ..
~.OOO pe.... ..:11:

, Bk1ma. Ue. CCJb)4t 1IeIreJIo. mon-
.Iao.~ atocbar. en el :IIlIÜ t6nnlDo.
fU las partld&s. de las So1aDa de loa JUm:ADO "DB PIb-.K 1NM'AftC:D:
BermeallJoa '7 del 1JaDo, cII cabIda NUIlBDO .. Da S&D&ID
!38 f.&eps ., 122 'Varal ~du.
egrHv"Dta. 161~ IS.m- • 'Vtrtnd ~~~
7 ·to centiáreas; liada: por ~~ con esta fec:ht -por • Jazpdo • pd
.... p6hlicos •.nema; Este. doA JDeJ1l bt"aDcla ntamero H. de "'4rla.
:P..alfaio Uúndtq Y D. Fr.aadseo ea Jos autoS sesatdos 'JlUl' el Bueo ID
lARe....~~DadosSolana y potecario de 'Espda."COIltra D. 8cJDi.
~j Sur. coto Uamado del fado ~SlDC1llPs.eebre .....
Depéaito de D~ Ric:3rdo Romero, y tro Y ,IIOiés164 iJlterina de .. 'fblea
()eGe.. .coto de la Fuente del Praoo del Jdpotecada en pt:CIttla de DIl ¡rista-

• PJ1iero. de D. Ram6n ·J""ut~o'. Tiene su am cm tft.'OOO :¡Je5et:a:s• .se -saea • la
iñm"...dero 8( ("10 Se;!ur~. y su ~afida , venta • ptiblic:a' Y -p..-rm2l1l~
LJtOI' :¡a .Rambla dé los 1!~J·ll.;l¡olrIos.. t por térmi:Jodc q:l:¡¡r.:.:e- ~..,. bt expn--
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los mismos. sin~ l!: su tttil1-j
eión el precio del remate.

Madrid. 21 d~ Mano de 1934,.-El
Secretario.,. ante mi, Ramiro López.
El Juez., Arturo Pér.ez ROOri@1eZ. .

X-1352 .

.JUZGADO DE P'RDIERA. INSTA..1lfCIA
NUMERO 2~ DE :MADRID

Por pro\ida:lcia del. día de ~'U, die
t:J.da por el seD.Or J~ de ~rim~ra ios·
!ancla llÍl:!;lCI"O- 20. de esta capital. en
el e.:p.e.di.en1:e de declaracióa de hei--ede
ros <!e D. Luis Garcia del Pozo,seguido
a instancia de doña Concepción Gon·
7.aio-Pardo, se ha acordiMID anunciar
la muerte sin testar del D. Luis Garcla
del Pozo. oetuTirla en esta capital, y
que 1a que reclama la herencia es su es~

PM8. la referida: doña Concepción Gon·
zaio Pardo, y se llama a los que se
crean coa i~ o mejor derecho a la
herencia, para que ccu:n.p.u-ezean me
este Juzg3do a reclamada, dentro del
término de. treinta. dia~ ncompaiímdo
los eorrespondientes documentos y ar-
bol geneal6gico. _ _

Dado en. Madrid a 19 de Enero de
1"934.-El Se,,¡etarie, ante mi" Rafael
Pand'O.-Vbto lMeno: el Juez, Salan;>.

" X-1351,

JUZGADO DE PRIMERA.- lNSTAKCLA.
DEL DIS"I'Rr.l'O DE LA: LONiA.

DE PALMA DE MALLORCA.

Don José Terreros Pérez, Jtte% ~e.
'P~ Jnstancia del distrito de la
Lo.nÍ89 do esta clndod de Palma de Na·
-~ ,

Para geuet'al ronDclJDienlo- hago SIl
ber; Que md\ote resolución j~J¡ficlal

de fecha -de hoy dictada a instancia del
p~ D. L1üaT~.. obrando
el J1'OJ:!!bN y re-,presemación da D. A:J1..
tonioGB Carbcmdl. que gira bajo el
Aombre comercial de Hijo de Juan Gil

. Y PomI, ha sido. dEdanldo áte m. es
fado. vulnotario d.a quiebra,. dispooién
dos& haeerlo púhlieo, por medJo del.preo
¡ente edicto. en '9'irtu4 del c::uaI -Y a
teaor de 10 dispuesto en el 8rtfcclo
tJJ51 &t Cdi¡() la, Q1mercfu ere~

'.

se p¡-ohíbe que persona alguna haga pa
gos ni entregas de efectos al quebrad\)¡
dahíendo tan s610 verificarlo 31 odep~
litat'io D. Antonio Rastren Albcrtif
bajo apercibimiento de que nQ queda,:
r.án libres de las obligaciones q-de tieo.
nen pendIentes.
~ismo se previene a todas las per

sonas en cuyo poder -existan pertenen•
ciM: del quebrado que hagan manifes·
IDciOn de ellas por medio de neta (fd$
deberán entreg:lr al Comisa:-io D. Mi.
guel Nicoláu Moya, en el concepto dai
qut; de no cumplirlo, serán tenidos por.
ocultadores de bienes y cómplices de 111.
quiebra.

Se ha señalado el 10 de Abril pró
xime, a 1n!l diecis~is horns, pal."a la
Junta general de acreedores.

Palma de Mallorca a 1-6 de Man:o d4
1934~-hl Secrc~<!rio judicia! (ilegible).
El J'uc-.;, Josó ~ f'rreros.

rumADO DE PRIMERA INSTANCL\
~ü'"MERO 3, DE ZARAGOZA

Don Pablo de Pnhlo Mateos, Juez d~
pri-rt'l-Cra instancia del distrito número
3, de esta ciudad de' Za!"2goza.

llago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente de declaración de he-
rederM dB D. Narciso Vida! Nadal. df
CU3J:enta y cinco años de edad, natura!
de Zaragoza" hijo de Angel y de Fran..
cisc3, q'.1e se dice fallecido en estado
de soltero el dia 9' de Octubre de 1929,
aun cuando de su partida de defnnciólt
apat".ece que. falleció en estado de ca"
sado coD. doña Engraci8. Sancho Fe... .
Báhdez, Y cuya herenda reclaman sus
beI"Dl.'UlOs de doble vinculo, Agustina y
Jwm Vida! NadaI, y eomo COTIsec:uen..
cia de cl10 ie llama a todas las perso~
nas que se crean con igual o mejor d84
recho a la herencia. para que eompa4

rezcan a deducir su. pretensión en for<t'
D1a; dentro del término d-e treinta dia!(
cumpliendo asi lo que determina el 81"(

tiaOO 9M de la ley de EDiuiciamientC
eivil~ :,

Dado en ZsragO'Ql a 2Q de :l\larzo d. :
t934.-ELSecretarlo. 'Vicente Lizandl"lla \
El Juez. Pablo da PahJo Mateos. ~

X-l35l í
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6 3 18 20 23 /) 12 18 53 23
6 I 18 :.ll 24 5 II 18 M 24
I'í 59 18 22 26 1). o18 liCi 26
ti 58 ]8 2~ 26 Ó 8 18 ti6 26
Ii líO 18 24 27 1) 6 18 68' 27
5 64 18 26 2C I li tí 18 üH 28
6 &3 18 2iJ 211 , .. lU r 29
¡¡ 61 18 27 al,) 1 ., ~ 1U 1 i:lO
6 49 l~ 28 I 131

h ni 11' mb mlh m

"SURO1I1NmRO

.• mlb m

~ LL±Z ==~_:'...~o:!.·~.'!!!~~=ft:••IlII~.IIIII••=a=~.!!lI

'~:"~'I"""IJ1.....·Ia.-·I~ I0,...¡......IHo"".1-:I!Io~.lo...~·1 ~ 1°""100-,1' 1·""·1......·1'I0·~·1...... 1~Io"'·IOo-~'IJ 1·...·I....~·li 1-·1-.·1r1·"'·1--

1 7 3116 46 1 7 17 17 20 1
~ 7 81 16 46 2 7 16 17 21 2
3 7 31 16 46 3 7 1517 22 ::1
, . 7 32 16 4:'1 4: 7 13 17 24 4
6 7 81 16 48 .lí '1 12 17 26 (j
6 '1 31 16 40 fl 7 11 17 26 6
'7 7 81 16 &O ',. 7 10 17 27 '1
8 '1 81 16 61 81 7 9 17 20 8
9 1 81 16:12 P 7 8 17 30 9

10 7 81 16 6811J 7 6 17 31 10
11 '1 80 16 54 U 'i 1) 11 .ll 11
12 7 80 16 Mj 12 7 4 17 84 12
'18 '1 80 tu r.7 la '1 3 17 35 13
lf 7 29 16 li8 14 7 1 17 86 14
lIS '1 29 16 69 lIS 1 o1'1 38 lIS
16 7 29 l7 O 16 6 59 17 39 16
17 7 28 17 1 11 6 5' 17 40 17
18 7 28 17 2 18 6 5l\ 17 41 18
ID 7 27 17 4 19 6 64 17 43 ID
20 7 26 17 ¡; 2() 6 53 17 44
.21 7 26 17 6 21 6 62 17 45 21
22 '1 26 17 ~ 22 fJ 60 17 46 22
28 '1 24 17 ~ 23 6 4917 oJ,i 23
24 '1 2i 17 la 24 a 47 17 4924
2lS '1 28 17 11 26 6 (6 17 líO 25
26 7 22 17 1226 6 44 17 61 26
2'1 '1 ~1 17 18 27 6 43 17 52 27
28 7 20 17 16 28 6 41 17 5:-1 28
29 '1 20 17 16 29
lO 7 18 J1 l' , 30
;31 . '1 18 11 31
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Horas de tiempo. ciTiI de Greenwich a que se verifican las fases de la Luna,
en España, el año 1935.

ENERO JULIO

Dla 5.-Luna nueva a 5 b.. 2~ m. en Capricornio.
l1.-Cuarm creciente a 20 11. 55 m. en Aries.
lP.-Lüna' llena a 15 h. 44 m. en Cáncer.
21.-Cuarto menguante a 19 h. 59 ID. en Escorpio.

FEBRERO

D1a 3.--Luna nueva :l 16 h. 27 m. en Acuario.
10.-Cuarto creciente a 9 h. 25 m. en Tauro..
I8.-Luna llena a 11 h. 17 ID. en Leo.
26.-Cuarto mengu:mte a t~ h. 14 .m. en Sagitario.

M.ARZO

Día 5.-Luna nueva a 2 b. (O m. en Piscis.
12.-Cuarto cr~ciente a O h. 30 tu. en Géminis.
29.-Luna Dena a· 5 b. 31' ID.. en Virgo..
27.-Cuartó IIk'ngullote a 20 Ji 51 m. en Capricornio.

A B R 1 L

Día 3.-Luna. nue\:a .a 12 h•.l1 m. en Aries.
le.~arto creciente a 17 h. 42 m..' en Cáncer.
IS.-Luna llena a 21 h, 10 m. en Libra.
2G.-:'Cuarto menguante a .{ h. 2~ '11. en Acuario.

M A.YO

Día 2.-Ltma nueva a 21 h. 86 m. en Tauro.
11l.-Cuarto creciente a 11 h. 54 m.. en Leo.
IS.-Luna llena a 9 h. 57 Dl. en Escorpio.
25.....:...cuarto menguante a ti h. '4 ~:. en Piscis.

J P N 10

Dia .t.-Luna nue't'a a 7 b. 52 ro. en Géminis.
9.-Coarto creciente a 5 h. (9 m. en Virgo.

lO.-Luna llena a 20 h. 20 m. en Sagitario.
23.-Cuarto menguante a 14 h. 21 ro. en Aries
SQ.-Luna nueva a 19 h. 45 ID. en Cáncer.

Dla 8.-Qlarto creciente a 22 h. 28 DI. en l·;bra.
l6.-Lun-a llena a5 b. Om. en Capricofn,.").
22.-Cuarto menguante a 19 h. 42 ID. en A. ~eS.
30:-Luna nueva a 9 h. 32 ro. en Leo.

AGOSTO

Día 7.-Cuarto creciente a 13 h. 23 Di. en Escor:P.1o.
H.-Luna llena a 12 h. 44 m. en Acuario.
21.-Cuarto mengllll.l te a 3 h. 11 m. en Tauro.
2.9.':"':'Luna nueva a 1 h. O m. en Virgo.

SEPTIEMBRE

Día 6.-Cuarto creciente a 2 h. 26 m. en Ssgit:uio"
12.-Luna llena a 20 h. 18 m. en Piscis.
19.-Cuarto menguante a 14 h. 23 m. en Géminis.
27.-Luna nueva a 17 he 29 m. en Libra.

OCTUBRE

Di:., 5.-Caarto creciente a 13 b. 40 rn. en Caprioornio.
12.-Luna llena a 4 h. 39 m. en Aries.
19.-euarto menguante a 5 h. 36 ro. en Cáncer.
27.-Luna nueva a 10 h. 15 m. en Esmrpio.

NOVIEMBRE

Dia 3.-Cuarto creciente a 23 h. 12 m. en Acuario.
to.-Luna llena a 14 m. 42 m. en Tauro.
18.-Cuarto menguante a O h. 36 m. en Leo.

.26.-Luna D11leTa a 2 h. 36 m. en Sagitario.

DICIEMBRE

Dla' 3.-Cuarto creciente a 7 h. 28 m. en Piscis.
tO.-Luna llena a 3 b. 10 m. en Géminis.
17.-Cuarto menguante a 21 h. 57 m. en Virgo.
25.-Luna nueva a 17 h. 49 ro. en Capricornio.'

EIí'TRADA DEI; SOl: mi LOS SIGNOS DEL ZG!:tACO

Dia 20 de Enero. Sol en Aéuaiio.
19 de Febrero, &>1 eu Piscis.
21 de lfarzo. Sol en Aries.
21 de Abril. Sol en Taaro.
22 de Ya7o. Sol en Géminis.
22 de Junlo. Sol ea Cbcet'.

Dfa 23 do Julio. Sol en Leo.
21 da Agosto, Sol en Virgo.

Prlil:ia~ 23 de Septiembre, Sol en Libra.
~ de Octubre, Sol en &eorpio.
23 de No'VIembre, Sol en Sagitario.

.~ 22 de Diclembre. Sol en ~pricornio.

.' . CUAT1KI mAClONES

{:anicuk.

01016.

Invfema.

.~ Primal'ft entra. el aJA 2i de Iluso 1 U !io' 'S...
SI &110, tl·41a 2Z .. lmdAl' iJ& .. ~¿/ _. -,

r-

1El Otufi(), el dia 23 de· Septiembre a 23 h. 52 m.
,:'l~. el ~J'_~2<1e Diciembre a 18 h. 55 ID.
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~ño 1935. Eclipses de Sol y c:le Luna

Pr!~pio dei ecli~se genel"al._ _~._••••_ u.

)::...~ fé1~~ del eclfpse _ "" _."" ' 4 ~ .

j fin del eclipse ,gege:ral. ,. .

~o LONGIT1JD
. el.vll l1e GreenwlCll. &sde GreeD.wJe1i. LATITUD-

a 5 h. 30,4 .ID. en 104- 14J' iN Yo IW' 39' S
a 5 h. 35.4 m. cn 109- 23' W J; f)3- 57' S
:a 5 h. 40,5 ID. cn 114- 18' W y, 63'" 9' S

:.valor de la mmma fase. O.C014~ tcm:mdo como unidad el diámetro del Sol

~o, 19.-Et:lipsc total de Luna, en parle lJisible eA EspafIlz.
Principio del eclipse..._•. '" ••.•.••.•••••••••••• 13 h. 53,5 m. ? ' .
Prineipio del eclilHiie total.._._..•._._..... 15 h. 3,6 ro.
Me!iio fiel ~pse.._ ~__•__ 15 lL 47,1 ID. Tiempo etvi! de Greenmcl1.
~n del ecl!pse totaL , ~ ,._ 16 h. 30,6 m. \
Fro' del eelipse: oo••• , _...... 17 la. 40,7 m. ¡

El principio de este eclipse será' visible en el Este de En ropa, en Asia. Australia, ¡¡arte Este cel Odano Indico. eu
el O¡:éan'Q Pacífico y Oeste de Norte3mérica.

El fin lo será en Europa, Atriea. e:tcepb) el extremo Oes te; en el Odano Indico, Anstralia, Oeste del Océano Pacl.
'fico y e3tremo Noroeste de Norteamérica.

El primer contacto de la sombra con la Luna se veriflcacl en un punto del limbo 4e ésta qne dista 122'" de SU
:v!rtice boreal. hacia Oriente (visión directa).- . -

El último contado de la soailira ec:l la Lun.a. $e ver1ficará 3. 8.1" de su vértice boreal, hacia OccidenJe iviti1óll di.
~W. .

Valor de la máxima fase o p:a-te ed;;:...a.da de la Luns, 1,355. tomando como anidad el dlá.metro de ~sta.
La Luna sale eclipsada a 1:ls horas indicadas para cada una de .l:!s siguientes poblaci'Ones:

17 h. 30 IQj,
11 22"
17 36
16 69.
17 6
17. 28
17 lS
17, 83
16 6
16 JI
11 I
11. 16
17. ;(
11 16

U 21'
16 59

17 h. 23 IDo \ POllte'vedra ••__•__••
17 12 . SaJamanea ..._ ..__.~....
17. 37 San Fernando ••_._.._
16 56 San SebastiáIl ~.p...

17 2S $antan·der _ .
17 11. Santiago _ •••••
t 6 54 Segovia ~ - .
17 4. Sevilla .
17 ~24 .Sc;)ria _ - ....
17 15 'Tarra,gona .-! __.-
17 28 T.ezuel __ _
17 11 Toledo _ •._..
17 27. Valencia _ ••-.-
17 15 ValladoUd _ •••••
17 14 Vitoria _ .
18 51 Zam.ora _._••
11 :2 Zaragoza ._••••.:..:.: ..

17 b. 11 m.
17 7
11 20
17 19
17 33
16 "17 3
17 10
17 29
17 36
17 11
17 1
17 20
17 25
17 2&
17 10
17 25
16 4S

;A.lhacete ••••••••.-. ..
Alicante. .....---.. .
lA.1m.eria .
;A.vila _._ .
Bad~~oz ~.~._._ ••
B~I'l:clona •••_ _--: ...
Bilb::!o _ .
'Bnrgus ...
j~c~I"es •••••_•• ~ t1 _

.t:Cá.diz ••••••••••••••••"•••••••
,Carlc.gcIta _ ....__ ..__•••
'Castellón de la Plana-.
:Ciud.. d Real ..._ .,. _ ••
,Córdoba •••••"••_ .
Coruna (La) ••_ •• _
Cuenca .
i'errol (EI) , ..
Clicro~la ..

6ra.na.da. lit .1!.J:

'6oadalajar.a ••_••_~•••
H-ueltt. _ .
lluesca ---t.,... jIl_••~•••••

Jaén IIt••

León. .
Urida .
I..ogrofio •••.:: .

1
Lugo .
.M.adrid _ ~ ~~•••

'¡ Málap. I ••~ .

Mmefa ~.~ ...
Orense: _i 0ried.G _ 1I ••••••_

IPalencia .-•••-
Palma de Mallwca ..I Paanplona ..

~ ..:.u..==;¡;¡¡;¡;¡¡¡;;;¡¡;¡¡¡,¡¡¡¡;==;;¡;¡=;¡¡¡;¡;;¡¡¡¡¡;i;;¡¡¡¡¡¡¡¡=__==;;;¡¡¡;;;¡;¡¡¡¡¡¡"'-==¡¡;:;;;;¡;;;¡;;¡¡;__"==1iiIii;¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;;;;;¡¡"_"¡;¡¡¡¡_0iaI~;¡;¡¡¡¡~

•f' FEBr-..sao, 3.-.EcliJ*t pIaICbzf Aa~ irwiáble ea .&pQtk.
t •

CfE:' cipio del ecl1pse generaL.•••••• __•
M'Tima fase del ecllp-se "' •••••••••

, F.in del eclipse general .
p ..

•a
a

U 1L at,!.. -en
16 h. 15,7 m. en
18 h. 1,. ID. en

~i'\JD

4e8de Gne!lwlclL L&nTDD

11. ~9' W "
2,5- 1· N

l1S- 11' W 7- Gr«'N
M· 2tY W J 65- S'.

_...... --- .... •Valor de la mbima fase. 0,470, tomando COiIDD unidad el diámetro del Sol.

J1JN1O, 30.-Eclipu parcial .. &el, trwfail* ca Bs,.ac.
z:: _

.P ,lnclpio del eclipse gen8l"ll.'_''''''RU' ••_._ _ •
. )imma tase del eelipse _ _._._._ I
' Fin del eclipse generoL "'•••••••_ .



21 :Marzo 19M
.: - .

.,

¡uuo, 16.-Eclil>$e fotal de LIt.lUl; ~ parte visible en España.

Pr,ineipio del. eclIpsefll._~"iII •••••••••••••"'."•••••
Principio del eclipse total. ••_ , .
Medio del eclipse,. -~.:"'¡:••~""•••••••••••••••••• 11 ••" •

Fin del ee1ipse tota1. .
Fin¡¡" del eclipse .

3 h. 11,9 lito¡4 b. 9,5 m..
4 h. 59,6 ID.

.5 h. 49,8 In.
6 11. 47,4 114 ;

Tiempo civil 4e Greenwidi.

. Ponte.vedra .
; Salamanca , .
San Fernando ~;: .

. San Sebastián .
Santander LtJ'

Santiag\)o "
~ Segovia .
~illa· * _ .

Soria '" _ •••, ..
Tarragona ..
Terne! .
Toledo _ ••.•__ .
Valencla- .
''''alladolid ..
Vitori3. ...
Zarnom .*••••_ ...
Zaragoza. --.•••

-----
58
24
42
9
2

3D
59
9
1

15
57
12

(t

59
37
51:.

5 h. 1:9 m.
4
ñ..
5
5
4,
(.
5
:;
5
4:
5
5
4
.f
4:

4:h:58m..
4: .54
.5 6
5. .(.
5 20
4 33
4: 48
4, 55
5 15
5 23
t' 58
4. 47
5· 6
5 12
511
4 56
5 10
(. 28

1Granada ti .

¡ Guadalajara •••_ .
• lia.telva ••.~ .I Huesca. ~•••••" ••••M._..
I .Iáén .
... J....eón •••••••~ .

Urida _ .
Logroño ~ .

... .f:,u-go ..
. Madrid ..

.ld:á.laga _."'.~ •••••"' .
Murc.ia .
(\rense 111 ••• _ ••.

Ovicdo ,••••••••" 111.

Palcnria ._•.ti .

Palma de Mallorca .
,. Pamplona ..

....... _...¡-..··;;¡;;;;;¡¡¡¡¡¡;¡¡;;:;;;;;¡;¡¡;¡;;o;¡;;;¡¡¡¡¡;¡:;¡¡;;¡¡;¡;¡¡~;¡¡¡¡¡¡;¡,¡;;;;;i;;;:¡¡¡;¡¡¡;¡;=....=;¡¡;;¡¡=¡¡¡;¡;¡;;;¡;¡¡;;;;;¡;¡;;¡;¡;;;;¡¡¡¡¡¡;¡;¡;;;;;i;;;;¡;¡¡¡;¡;¡¡¡¡¡¡¡;;;;;¡;¡:oiii;¡¡¡¡r;;;¡¡¡;¡;;_Iiiiii;;;:;;;¡=;;¡;¡:¡-.:::L('

:JIJb¡¡cete •••.••••_._ .
1!J.icante .. 111 ••• _ _ .

~...lmería •••••••••••••••••••••
!Avila ,,, •••••_.
¡;ad~joz .
EaI'celona .
BU:>ao -. .
Burgo.s .
ClÍceres .
Cádiz •••.••••.• *1. ••• "' ..

~artsgena .•.•.......•••..••
.Castellón de la Plana.••
Ciudad R-eal .
(:órdoba ....•••...••••••_•••
Coruña (La) .
(:uenC8 .
lerrol (El) ~ .
Ge:ana .

El pTlncipiu de este eclipse sed visible en Arrica. excepto en su parte Nordeste; en el Sudoesflel de Europa, Oc6f:'
!lO Atlántico en casi Inda Norteamériear en América del Sur yen el Este del Océano ·Pacifico. .

El fin lo será en. casi toda NOrlemnériC2. en América del Sur. en ei Océano A1iántieo y. en la. parte Este &1 Pas ;
cru~n. . i

;~! primer contacto de la samima con la Luna se verificará en un pnntodellimbo de ésta que dista 790 de su~ ~
tic(' ooreal, hacia Oriente ('Visiión diréctaf. ;

!.:J último contacto de la oombra con la Luna se: veritlcaI'li a 1090 de su vértlce borea!I, hacla Occidente (visión. S
1"el'i'.lI.

V[llor de la máxiina fase o-parte eclipsada de la Luna. 1.761. tomando curo'!) unidad el diámetro de ésta.
L<l Luna se pone eclIpsada- &. las- hans índic&da3 para ~. lUla- de las &iguielltes Jloblaciones:

J1.iLiO, 30.-Ecllpse parcial de Sol, wisible en España.

'; alar de la mkrfma faae. 0,231. tomando como unidad el diámdro del SOL

Principio del eclipse general.._ 1..................... a
A1:í.%ima fasa del eclipse... _........... •
}o-in del ecllJ)&e eenei"al, _ _.................. a

..

8 b. 1,7.m. ~
9 h. 1$,8 In.. en

10 h. 29,9 JD. en.

1I- 24' W
7" ot' W

36- 24' E

LATITUJ> ..

.-.-:..;..;-¡¡¡¡¡¡~--_ ... .. IIIi1;;¡¡;~....__~_II;;I::I¡;¡;;¡;¡;,¡;~_... - -.-. -.. --...·=-1

Principio cJeI.,. kII:pIe: : ~ _.. I
Principio del ecUpse aDUlar ._••••_ _ _ ~.... !
Princlpltl del· eclipsa eeatral ,•••••••,.•.!' .....

M4xima fase: del ecIIpscr· _••••••••-•.,.,.....
f'in del ec::Iipae central _ ~ ••__ "' _.. •
Fin dfd. -=1I,pIe aoul8.r _._••••_ ..~"'.~._ ~ •
Fin del ecIf~ Seaeral _ __"......~ .....;.~••_........... •

15 h. -41.0 ID. tn
17 b. 15,2 IDo ea
17 b. 17;1 m. en
17 b. 59;4 ID. en
18 b. U,2 DI. ea.
18 b. 43-.6 IDo en
20 b.. 11,8 IDo en

1. ". Vl
1,.. 13' B
tW 27' B

9" 2,5' E
25- 45' E
W12'E
~n'w

~ 42' S
6Cr 56' S
61- '7' S
8~ 24' S
S~ 49' S
51- 46' S
25· 29' S

..



A! P'ubUC4l3t ti B8calalOn d~l Cau po T¿cnico U 'Auriltar de 'Administración civil de e$te MtJiisterfo, en la GAtETA 'del dfa 7 da Febrero últtmo,
.e ha,n ob,ervado algunos errorelJ de copla, lo, que debidame nte recUllcmlos y SlJbsaJwdos se r4 producen a cOlitinuación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIO,N

R E C'T I F J e A e J o N

SUBSECRETARIA

~.
~

~,

~
~

tO
C\,')
I~

~
~.

~.

~
8
" :'.
~.
S~ '
~

fci,
.1,-. ,

, "

OBSERVACIONESDESTINOS

1- 9-:1 I 23- 2-~1 J as- 2---ai I Mb'listér!() ..

1

TIJ!IMPO ll1FlDOTIVO
ANTl:mnAD PI: &QVlOIM

~A08 TOTA~ , TOTAL
LA cual en GoberDMJ6n al EltadoD.

.... f , (fr 1111!
- - -- -- ----

FECHA

DEL NACJHmNTO

PROVINCIA

DE

SU NA.TURALEZA

NOMBRES

'¡JO 1D. José Herné-ndez lleJ.goJl. IJaén. ¡21 Abrll 1884 I 49

llEl'B8 DE AOMINISTaACIÓN DE TERCERA
CLASR

(

-------((
o

"Ji',j
. ...

I ~..
\.:--1 ,... p

--_....- --.....-_--_....----_......-. .
iMadrida 20 .de Uazlzo de 1SM~El Subaeo.reJa.r!oa B. DeQZO.

18 I l)_ 6-10 I 11_ 6-10

JEVBS DE NEGOCIADO DE TERCBnA CLA8R

f~ ID. Ramon l\ivll8 Larrur... oo ........ " ••• i Zaragoza ...... 131 Ag05W 1876........

OPJ\lJALES DE PRlMBM CLA.sB

. O ID. Julio .lJn.oges Bcrnn1.. " lzoragoza 127 Mayo 1880 .
:68 Alfonso M." OveJero y Vnnhnmm(l. Madrid 23 Abrll 1896 .

.o\UXJ1,IARES. CON 3,000 I'B81i'l'AS l' I ,

.¡t 1D. José Antonio Oarela Gelabel'l 1Madrid P7 Enero 1915_ .

57

159
37

2- 8- 7 ~ 24- 9-t8 I 24- 9-28 i lMlnillterlQ .

s- 1-241 23- 6-:t I 23- Ih-)) IBaleares ..
3-» - J 14-U-19 14-rt-19 BarceLona ..

11 - 6-10 IMlntstel'1o .

»

:lI

11

),

~.

~

Q.
S',
Q.i
(l)

a=.
~

~'
~
"

~.

~~,
•
l.

.....
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-, _t_ADIINISrlt~CmN DE JUSTICIA
. t~ .

CITACIONES

Bajo los apercibimi~ntos fr?'ocedenta
. en deruho, se cita y empla::a, por

los Jueces o. Tribunales respectivos,
~ las perSOll11$ que a continuCi.ción
seexp:-esan, para que compare%can
'el dia qfle se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del Q1l.lUl
'Cio en este periódico oficial. con
nrreglo ar (lrticulo 173 de la ley de
'Enjuicicmiento criminal, 380 del Có
dif}o de Justicia Militar y 63 de: de
J!a:-in(J.

1.410

CUE..~CA SUAREZ. Santiago; hijo de
fAgustin y de Manuela, dooniciliado w
timannente en la -caBe de JO:LqUin 01
medilla. número 3 {Colonia del Car
lIDen. Car.rera de Si:m lsidro); eompa
rooerá el <lía 10 de AbrH, a ·las once
bol:'tS, ante el Juzgado municipal' nú
mero 7. de Madrid. sito en la calle de
la Ma.F.ddena. núme-I"O 22, princi'J)al.
.. celebrar juicio de faltas., pOr daños
'f9 desobediencia. i:ntruido contra el
JDi;;~o_y otros.

1.411

FEUDO ALCALDE. AOltonio; hijo de
!!ntonio y de Arnelin, doonicHiado úl
timamente en la calle <le- la (A,--;-a Ba
!la' GpOSllrla del S::"~o~;::mo); compt).re-·
ocerá er dia 10 de Abril, a las once ho
,;-as, :lnte el Jnzga<;o municipal número
1, de Madrid. sih"l en la calle de ~
!4agd:¡.lt"na, nÓtner·:l 22, prin-cip21. a ce
lebra¡' juicio -de faltm>. ,por estafa y
escá:l dalo, instruí<!o contra el mismo
J1 Julián Insto Salinero.

1.412

GO:MJtl HERRANZ, Dolores; hija de
M!i.xirno y de PI:icid:1. dM'l1ici!liada úl
timamente en la calle del Labrador.
llÚJnero 18. 'palio, número 7; compa
t'ecerá el día 10 de Abril. a las <lnce
horas. ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de Madrid. sito en la -calle '
de Ju Ma.'~dalena, número 22. princi
Pal. a celebrar juicio de faltas. por
lesio;les. instruido contra Antonio Pé
tez Pérez.

1Al~

r GOXZALEZ CALERO. Lorenzo; que
lJS8. tannbién el nombre de L'Orenzo
~pez GonzMez~ Calero, hijo da An
tonio y de Gracia. domkililado últi
J]18mente en la calle de .Don Ramón
~ la Cruz. número 72, principal B;
~~ar~erá, el dia 10 de Abril, a las
¡bnce hoi'as, ante el JUi',ga-do municipal
11'\";."'"lero 7, de Madrid. sito en la caUe
de h Magdalena. ni::'lleTo 22. priuci
&»:1, a' celebrar juicio de fa1las, :por
l«~::';les y Imrto, iIi~;truido -contra el
Pli:m:o y Emilio Weher Brc.mun.

1.414

;' GCIS¡\OO SANCIIEZ, Juail~ cuyo

~
l domicilio y pa;radero se igno

. • 'Comparecerá, el día 2~ del actual.
, hol"3. de las <1lez de su unailaJ11l»_ an~

~ ... '.__ . - ..

te la Sala Audiencia del Juzgado mu~
nicipal de Fuencarral, sito en la pla
za de la Constitución, con' el fin de
celebrar juicio de ftS.1~ por hurto
que (;Ontm ea mismo se sigue bajo el
número 21 del año actua1. ,

3834

1.415

JUSTO SALThi'ERO, Julián; hiiode
Juan 'Y de F~anda. domiciliado úl
timamente en la ealle de Dos Amigos,
número 6, piso cuarto izquierda; com
parecerá el 'dia lO de Abril, a las on~
ce horas, ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid, sito en la calle
de la l\Iagdalena, número 22. princi
pa[,. a celebrar juicio de faltas. por
estafa y escándalo, instruido contra
el mismo y Antonio F:eijÓ'O Alca1lle.

1.416

lL\RTINEZ BL.'\NCO. José; cuyo -ac·
tual domicilio y pa1"2-dero se ignora;
OOlDparecerá el día 26 del actual, y
hora- de ~as diez de su mañana, ante
la Sala Audiencia del Juzgado muni~
cipal de Fuenc~ sito en la plaza
de la Constitución. con eIJ. Jin de ce
lebrar iuicio de fadtas que contra el
mismo se sigue bajo el número 202
del año 19~3, por escándalo.

3833'

lA17

MEP.INO SAJ.~CHEZ, Ni.colás; bijo
de Martín y de Maria. domiciliado úl
timamente en calle de San Isidro, nú~
mero 16, piso boja; comparecerá el
dia 10 de Abril próximo, a tlas onee
horas. ante el Juzgad'O muni-cipcl nú
mero ·7, de Madri~ sito en la ca-lle
de la Magdalena. nÚInero22, ¡princi
pal, a celebrar iuicio de faltas, por le
sior:.es. instruido contra Ignacio Men
-chero.

L118

MOGARRA. Teodora; sin domici
lio; cOlIll}>aTecerá el día 5 de Abril, Q

las once horas. ante el Juzgado mu
:nicipal número 7 de Madrid. sito en
la calle -de la Magdalena, m'Úmero 22,
princi.pal, a celebrar juicio de fa:ltas,
POI:. hurto.

1.419

MORENO -HER.~ANDEZ. Adolfo;
hijo de Cristóbal y de Consuelo, do
nlicilia·do ú1tima..nente en el Pase() de
Extremadura, número 70, bajo; com
parecerá el día 10 de Abril, a las on"
ce horas, ante el Juzgado munidpal
número " de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena. número 22, princi
pll'1, a celebrar jnicio de faltas por
daños y desobediencia, instruido' co-n
t,a el mismo y otros.

1.420

W','iOZ LOPEZ. Juana; hija. de Ju·
l~o ~- de Emilia. -domiciliada última
mCIll en la calle de la Ventilla, mú
l:lerO 114 (fetuán de las Vioctorias);
COUJ' ~'ecerá el día 3 -de Abril, a las
on-Ce :l.oras. alIte el Juzgado munici
pal Húmero 1. de Madrid, sito en la
calle .de la M&gdalena, número :;2,

'Principal, a celebrar Juicio -de faltas,¡
por. hurto. instruido contra la misma.

1.421

PAYOCHOCANO, Joaquí,n; hiio de
Ramón y .de Rosario domiciliado úl.
timamente en la CaIrera de Sanl Isi
dro, número 30, bajo; comparecerá

. el dJa 10 de Abril, a las once horas.
ante el Juzgado municipal número 7.
de }fudrid, sito en la calle de la Mag
dalena. número 22, principal, a cele·
brar iuicio de faltas, por daño y des'
obedienci.a, instrtúdo contra el mis
mo Y otros.

1.422

PEINADO RAMOS, Andrés; hijo de
José y de Julia. domiciliado última
mente en tia -oalle de San lldefoDso,
número 1.2, puerta de calle; compa
recerá el día 10 de Abril, a las once
horas; a'Ilte el Juzgado municipal nú
mero 7. de Madrid, sito en la calle.
de la Magdalena. número 22. princi~

pal. a celebrar juicio de faltas, por
daños y desobediencia. instruido con..
ira el mismo y otros.

1.423

PE...-vrn.z PEREZ, Antonio; hijo d.
Antonio y de María, ,dom.iciliado úl·
timamente en ia calle del Labrador.
número 18, patio, número 7; compa
recerá eldia 10 de Abril a las on-Cl
horas, ante el Juzgado municipal nú~
mero 7, de Madrid, sito en la calle do
la Magdalena, lIl!lÍ.IDero 22, principal• .11
celebrar juicio de faltas, ,por lesiones,
instruido contra el mismo.

1.424

RQSA RCltJ.\f.AN. Diego; hijo de Juak
y de Maria. domieiliacIo Ú'ltimamente
en la Carrera de San Isidro, número
30, bajo; coon.parecerá el día 10 ,de
Abril, 11. las once horas. ante el Juz
gado municipal n,úmero 7 de Madrid,
sito en la calle dr la Magdalen;l. nú":
mero 22. principal. a .celebrar juicio
de faltas, por dañ<; y -desobediencia,
instruido contra el mi,sIDo y otros.

1.425

. VELASCO DE CASTRO. Alejandro;
bljo de A'll'S"e1 y de Evarista, domici
liado últimamente en la carretera de
E:xtremadura. portazgo; comparecerá
el dia 10 ·de Abril. e las once horas, .

I ante el ~uzg~do mun~cipal número 7.

I
de Madnd, S1to en la calle de la Mag
dalena, número 22, principal a cele-

I
brar juicio de f.aItas, pOI." daños y des
obediencia, instruido contra el mIs-
mo y otros.

1.426

VELASCO DE CASTRO, Mariano;
hijo da Angel y de Evarista; domici
Hado últimamenle en la c3rrete-ra de
Ex.trcr¡ladura, portazg<J; comparecerá
el -dla 10 de Abril. a las once horas.
ante el~g~do municipal.,núme:ro_7,
de l\{:; :1r1d, ISlto eIlJ la calle de la Mag.

Idale!:.' :~, número 22. ilrincipal, a ce.1e
brar ,''licio de faltas, por daños y des·
obed~..;ncJa. insiruido contra el rois.m~
y, otros. , .
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3769
2.10lt

2JO!

~GALBA~ CaJ;.me:ri:. que
esa (:1~e de ,.\-d.ela Gómez.;. domi
ciliada- últimamente· en ,lá. CoEredera
&la,~ 43;. CO'mParece.rá, ea thr·
minG· de, ehI.co.dias.. ante .el Inzg¡¡..d.o
ir:: iDstmecióJil. de Ge1af.e,~ pres!ar,
deeJa:rac:ión,en. ansa POJ:" aQ.usos~
ho:uestee_ instrnída- por denuncia de
.fosé ~allacies .ert~

2.1~~

ESPINOSA G(),;\!EZ. Joaquín, eoue¡..
<:ido po.r .AlIredo; detreintg yeíncOo
años de edad, soltero. jornmero. hijo
tm P.m!lcisco: Espürosa Púa, i.gnorán~

dbse:el.~ de la· IBlId:e. vecino a
bd:6ii:u:. y cyg .actuaL J)a..-a<1e:r.o se
-ig¡Jma;¡p~<to en. este Juzgado. d;e,
e~.eII' <:2t1Sami~ 1,4. de 19:;4,¡
por hBrto;, eal11par.eeBtár, deRtr~ d.3I:
féI:miDn·de:diu di&s..aate,ti Juz~
de ~ón del dismio de lA IZo'
qnierd.il;. de CCiWdoba.. baje. apereüw..,.
miento=- qIlIe,.. si: 00 }gverifk:~ será de-
c1arado" rebclde .

2.107

GARCIA FERN-<\1\i""DEZ, Maria; do
estado "SGIllblr.a', pnñ-esiónms-lab!Jl:es..
de diecinUtW.e añ9&- de edad, hija. ele
BeVo' -Y:' EDr:ama.cióu,~~

.aMa pocr.' hlu:te; co~cecl•. eD. té~
Dri:no:ode die dlís:s.,. ante~e Jmga.dQ~
de Aadújar... 'Palla: eoostltnWse en.:pá- .
siOOil; .•pereürida que, de 110~~
10.. será. decl:a::r:ada t'ebeld~

2.100

2:1&tr

CEPiW:;ANf) . RéJJA.Y .J.ooé'.~
de Caa:maña."EI Sor!' ~.Coroiia1.
Rido1ie P.r-...ooa,.. de. e5Ú,", ~.,..pro-
ftSóltc:U'Wri.nel!O. detreata. y s:e~ aiíAs
de: edad..~()- ~1e e¡¡
Caamaii,Q~~saGtJ" par..~; en
e:aa&a- número. 238. 4e 1003;. ~par.ece
T'4" en térmmo de diez dlas, acle el
Juzgado de msL--ucciÓD de Hue1v::l. pa
ra ser t"educi<lQ a-;priBión en dicha a:u
53; bajo apercibimiento de serdechra
do rehcllLe.

CASTRO lIEREDlA, A,n'toma; na·tu
tal de' La. Rambia-...<re' cstsdo#sal¡era.
d:e; pne-füiáB. ws.~es; -de. cn:m-~
&ÍÍQS¡ de:..edatl. aja•.Amoolo. ,y·da ('"..ai;
mea•.gitaB~ ppo;::esada.por imr.to; 'eQ1U
~ eIl,;rémak¡o.;Qs .diez días,..~e •
~ JQgs,do- de ~jar.,. 'Jmr'd! CliIllSU-'
Iainse eJI! tlrisi.óa; apuci!h~ qn..e, .de .
1101~Io. secl·~~:r~. I['~ ;

:se:~de: !as...A.uJ.e.r.irladcs b. Pi'~ •.
sión de la! ci.tada.,.. pooiémkrla a.dispe.- ,
sil:i&l de este Juz·gado e::J¡ la Cárcel del
partido, comunicándolo a qos efectos
onorbmos; sumario número 299 de I iFE.BNá:h'1ilEZ COBTES.. :Luisa; na"'
1933. . ....':t=' .twaf. de \1ffia.carrillo -de- estado SQlt~

oiUUU .r,a, p~n sos lr!bones.. -.de. euareub
j' dos: aáos' die edád,. hi¡a, de- P4d-ro y:
llbmmJa•.@lana,. amhulauE". proc.esade:
por liJaJ:m;: eom.p~,. ea térmitnet
'lie 'die.dias",ame este Juzgado, de' An4
fii=z:; para!' ccmstit".1Ú'5e en prisiOOlt;
a~cta.que,..• D(i veciftear-l0. 5l!llá
declarada .uhelrle.

2.097

2.09&

2.OM

BhENk, . .!In@cl; c:nJ,CS. dem:ás's
tunstanciM-: SI!< 4.~ 1Jl"CO"'adri
en causa, pGr burto. instruída con el
número &9 de 19lK, 1"Ja:' el Juzgado de
'instrucción número 17, de Madrid. Se
e:re.tariá é ]).; Jmm (;mrt~~ y
Aa'agó; aapareeer.it. Q.enlro- ck:li th':nü.
_ .., d.ief:~ante:rlicliG.~ y:
&ec:reta:rbi. &l oáiet'& de-1:Cci~. dedil
nciéa iDliagafaria. p¡le'Vi.a._n~in
del auto- «e ~ento. y. ser mdu._.
cido a· pr..5iJB; b:ljp ape:cihimienw de
fIlft! dw.#ado r.ebBlde.

3801:

REQUISITORIAS

1.J27·

.&.in .apaciJjimie:nto de.. se déclilrndas
I<d¡;UFes y. lfe incurnr eJE" fus~
~FUlIilllIdaáes.remües",. de 1lO pn
u11lM.~" ros procesad'Ct3qrIe a: ermtf..
11rJQCiidJ. se..e%.p~ ur el ltfízzq q:a.c
tu lás :;r¡a,.acootlrr destf¿ 4 dñr<k 1
•. pdHca.cfóíl: (fe"t anwrcia: ea esfi 1
pe..;··ufáko ofíi;iDlg_~~ er·.J'i:re:: o I
Ti-i.i:md. gue.s.e. &fliióla; ~'les cifrl, •
l1aJM y eUlpfa..:a~ encurrIJ,áíulb:u: tI' tb- I
das las Al1torillátles- U ...grntes de I
ICl Policía judicial. procedan. Q la ¡
basca. captaN!' U conducción de
oquéUos, poniéndolot a disposición 1
de. sic& ]:1H!Z o ~rifj,¡:n¡!... coa.:at're
""''f'1dOlf (lf'.lfcl1Jv3-:5rJ :J1.33:8 ..laleg
de- ~'lfirmt.q cl'imizwt,. .6Iirt ,de
Iir ley. de' JinjuicÍlllllil!nÚ); mi:i.i/tlr·.
Mari~. .
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3787

2.12(1

2.124

."2.122

:P.ITA LAS 'SANTAS, Javier; vecino.
-d'a -.cantio y re¡sldente en Santa I.o;f1~.,!

:r-.."'lEro-OONZALEZ., JlkardO; de cu.:!"
renta y :ocho I:riíGS·de«lad~ hijQ.de Ma
nuel -y de ":)Iam, viudo. 'trapero, n:lttt~
rrJ de Yillanue:'Va de ¡la Set:ena .(Rae •
jcz);domiciliado últ:imamente en la.
c~~lc de Ssnd<wal, IlÚrDrXO 3; compHre--.'
cerit, en térntino·Qe diez dias. 1Ult~ el
Juzgado de imtNcción D:I.ÍtlJerO 7, d(
Madrid, Seeretarfa de D. J'oaqnfn Aro.
sote y 'Sagastume, al objeto de 5er rei
"dncido Q1)risión queJe ha:sido decre<.
tada por la~perioridaden -el sum.arül
segnidocon elllúmero 4.1 de 19a2,.poi
hurto; bajo gpereihimititto de pIlU'a.do(
el~riuicio Q qae ha"!a Ingar y ser deo:
clá:ra& rebelde.

3799

2.1019

'2.7 Marzo :r::f34

.
.MUSOZCAllMONA, Amparo; natu

ral de FnensantnMartos. de estado sol-

OXlA...'IDlA AlUUAGA.lsidro; n~tu-'
ral de Guernica (Bilbao) hijo de I!:lil~
.rlo y deDorotea. de estado $oltero, pro
'fesión marinero, de -veinticinco 'afio,,;:
domicl1iado en G~rnica;procesadopot'

3784 . sedición en causa tn!mero' 239 de 1933(
. 2.1108 I eomparecerá, en término de diez dias; ....... Iante el Juzgado de.ínstrucci6n de Huel.. 'f!

~JNA...,;Y ldBDlNA, Sebastíán; de Ta, pa:-a ser Ted.ucido a prisión en di..·•.;
vemtUrés anos de edad, irljo de ¡uan y 1 cb.a cansa' bajo apercibimiento de ser:ere l>?lores. soltero, jornalero, m ins· declarado 'rebelde~
trucCl6n, natural y vecino de Agast<:
{'Las Palma~); com~areeer-á, ante e; 2.123
Juzgado de :m.s-trucción de Santa Cruz .
de Tenerife dentro del término de diez I .PEJ~A ANIDO .JlWl'" natural de Vi..
días, a con,tal' desde la.publicacíón de j' llar Mayor {Pue-Dtedem'ne). CoI11fui, de
~ requiSltorla. en .~ Gaceta de Ma-' estado soltero, profesión marinero, de
drid- y "Boletin ~ciat" de ~ provino I treinta y :seis años, hijo de Ign"!\Cio y
tia, J!ara constituirse en 'Prisión que le , de Josefa, domiciliado últimamenté
ha $ido decretada por auto, fooha. 28 ¡ en Villar Mayor -(Pnente-denme). Co
,de ~ebrero de 1934, dictado en el su- j rufi'3. pl"QCesado por polizonaje; COIll>'
manon~ 99 de,1~, por tentativa. '¡ pancerA, en término de diez --.dÍ$,::.n~.
de robo, bajo epercíbmnento de ser d~' te ~ Juzgado de i·nstrucció-ll núrocro
Wirado 'rebelde. 1, ~é Vigo.

~3 ~~

8776

2.m

1.n2

LEHMA..."m GANSS. Enrique; hijo de :
1iu.mermoy de ·.Cristi~ --nattmal ·de··
Pfundneuis 1:Amnan!a>, -de estaóo--soi-:
~tero, .pt'()fesión 'Jornaie-ro, de-remti-_
,tres. años. ::ékmrleW:ado últiInameute en:
BarceJona,.calIe1laUores, $5.tereero~ .
-primera. pl'OCeSado -por -hurto. núme
.ro 499 de .1t8S;00DJPar:ecerá, en 1ér-
.mino· de seis días, miT:e Ed JiU2Jg8do de
Instrucción D1ÍlIlero 1&, de Bircelona;
h1ljo apercibimiento de Ser dee1a:rado .
en rebeldia.

LASPE'~Q.XAs·Que 1a.tarde .dd 'dia
26 de :Febrero itltil'l1O, en re! sitie «~o·

.rrilla, término..de TOITedoniiment,', :- '

cierondos df:sparos .de arma de !~e
gtJ corta. a .Enrique ":Milla.·Jiméncz. .des- .
pués de .haberle.hartado tres sacas de
moyuelo y um cabezada·parn barra; .

·eempare-cerán, en téimino de diez;
diaS, ante el J~do de instrucción'
de Martos, ron objeto de prestar 00
,cl.araci6u. eGmo incu:..'lpadas. en. el su
~o qneoon :tal motivo se instruye
bajo el.número"'i5 del9S4; prerin1én
doles que. &i 110 comparecen, 'les lIa- '
..t'ari el~icioqu.elmbicre lQgar en ¡
ierecho. . . .

8862

llliD~A.-..mEZ v.m.GA~1;1íar":jl; de . .
esi.ado soltera. profesWn '§l1S 'aábora, ti 2.115
de ,trelnta.afios; ,hUi de Antonroy ,Ce~ "
cilla. gitana, ambulau1:e, pro~aill!. por¡.M.~ JUERA., B.amóu;de treinta
hurto; com'J}aJ"ecirn. .t;n tém-ino' de -1 :aiíos, .hJiode .Ramón y,Maria. ootu-.
'iliez ·días• .tmb es1e 1u@qo de An·, ral ci.eCenera <Lé."::ida). casado, pe- I
·dújar, paTacoDS1ituir:;e en prisi6nj - riodis.ta., domiciliado ú1timmlenle en',
apercibirla que, de no' Terifcar:lo, se· J esta·ciudad; compareeerá, en el ténni-
rá declarada rebelde. . ·AO de 'diez dfus. ante e1. "Juzgado de

. 'r:~7 instrucción .mimero ~ 6e' B:ll'celona. .
·aresponder ,de los CMgoS que s.e le'
.impU¡a.n eA el sumario .DUmeTO .168 .de

. 1'9.32, $()j}}re .lnjurias; apercibiéndole'
F·.'" ";LZ ""RlJIZ. 'Y.anuel; natu"l"a! de 1que, de no 't omparecer dént:rv del~~

Pechón, Val de San Vicen.t!:!, S~ntal1- I,pl'eSado t~r;niDO, será decJamdQ re-'
del'; hijo de Fl'2i!cis~o y de Alfreda, belde. :
de es'ado soltero, pro1~ión marine- I 3773 '
ro, de treim:a' y tres .años, domidli-a- ¡ 2,1:16 :
·do en Sevalla:. ~ Morgado. náme-. •
ro 9, pr-o-cesa.d.o .por- sedición,.en cau-' N:A:RQUEZ ~AMJREZ, Jesé Y Joa

.sa número 2.>"9 de 1933; .cQmIj)a:T"eceri, ·quini ·1latUrales dé Arriate, de ·4l!tado
,en término ,de diez c:lias, ante el Juz.; ·ea,sallOS,-profesión del eaJDPO. de vein- .
:pdo de insb:uoción de HueMi, ,'PaI'Q~.e!sy tTclnta -años, resPectivmDell.te,·

. $er reducido ,.8 .,prisión ..en diclta cau- ·h13OS de José y .ee Ana; ·4omiciIiados ' -~!.121
--sa; bajo apercib.in:niento de ser decla·. Ultire.tunente -ea Las Palmas (Gran Ca· '~
cado ·rebelde. ~~}. -prooe58:d()S.p(l1' el ,delito de se-.:1 ·OLLEPUZ BORRAS, José; que ha

~7~6 'dición; 'Compft1"ecerán, .en término de 1ttSado ·el uombl'e de AntoaW VJills l)e...'
diez diM, -ante·ftte 1uzsadode instruc~ . 'nls, proc.esión-del.comercio. de veinti;:
ci6n de Ronda, para·Q)QStituir&e -en pri- cuatro años -de edad.·de 1.65 metros dl
·si6n cHcretada~ e.ttto~-esta techa. altunl, rooren:o.co.n el eabello.onúula~;
4!n eausa nÚID-ero 14100 1931; bajo do; domiciliado últimamente en B:1rc~
'apercibimiento .degue, ,si 'JlO::(o ~- lona, calle Entenza, número 13e, tien~
''e8ll, .gef'án 'dee1a:rados-vebeldes. d~ procesado en causa número 3S8 M

3812 1933. sobre alzamiento de bienes; cern.
pareeri,· en· témúno de diez días. anti\

'2.1:17 ·el Juzgado de instmeciÓll'númel'07. de
MARTINEZ sA.ENz.. ..FideI' ,natural~reellv.Ja, -sito,~ el P.aJaeio,de .lusti{

d S tand~H.... d p' tal~~- Cla,;para omstüuir&e cnpr!slÓD, }faje:
e an er, ~u e an ~ y.de 'a;pereibhniwJn, si no lD-vel"dlca, -de ~~í

DQl~res, de ~o soltero, pr<ifeSlón 1decla.""ado 'I'ebeJd.e.
m:u:u?-ero, de tremía y cuatro años; 00- : .3772
IDlciIiado en Santander, ca:Ue Alta, nú
mero 4; .J)J'OOeSQdopor1ltld.iclón'Gl <:an
a DÚlner,o :239 de .1933; comparecerá, .
~ :término de diez, df.as, .aDbs eLJuzga
do de iDstrocci6n de .Huelva. 'para ser
redolcido ,4!.:prisióu-en dicha·etW&a; bajo.
apercibimiento de .ser deeluado re·
belde.
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'(l Fernando Poo· OOIDPárecerá el día 1ga, vecino de Barcelona,. domicllia~o;1: de Mat2o,. a lU nnev~;en la Au~' últimamente~en la calle d~ Urge!.lDu
aIencia provincial de La Coruña.. ~ me~ SI. bajos. de profeslon pe?n al
ol>' 10 de asistir' como testigo al Jm~ baiiiI. proeesado en causa numero
d~eoral que ante el Tribunal·del Ja- 244 de 1933. sobre des?z"denes ~ otros;
. .no se celebrará respecto del suma- comparecerá, en ~r:n1ll0 de.;;elS ~as,
rlo m.ímero 35 de 1933. seguido en. ante el Juzgado de mstruCCI?n' name
el .Juzgado de Santa Marta de Oro- 1'0 5, de ~:arcelona, Secretana de ~0!1

eira sobre lesiones. a Ram6n M:ar- T~más Riera y Sans; bajo apercibl.
~ef Casanova. contra Cán.dido Seoa:. mIento de ser declarado. rebelde.
ne Pérez, Fraooisco Rodríguez Lage 3711

,1\- JC3ÚS Gótnez Lagoa.
• 3814 2.129

J

2.135

BRAVO REY. Agustin; -hijo de Ce.
sitniro y de Carmen, natural de Cu
billas de Cerrato, Ayuntamient'O de
idem, provincia de Palencia. avecin
dado últimamente en Madrid. distri
to de Buenavista. de veintiún años de
edad, de oficio religioso, procesado
por faltar a concentración. enyas de
más señas son desconocidas; C'OI:t'pa

.recerá, en el térnnino de treinta ,dias.
a partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Ca'Pitá:a Juez del
Regimiento de Infanterla número 24.
de guarnidón en LogrQño, D. Josélba~
rra Colombo; bajo aperdbimiento que~
de no efectuado,· será declara-do re~

belde.-:-LogroñQ~ 5 de Marzo -de 1934.
El C3:pitsn Juez instructor,' José lba
rra.

JG-2757

qne se :te ~igue bajo el número 38 del
comente año. 'P~ hurtO" de candela·
bros en la 19iesia de los Agustinos, sita:
en la calle de Valverde, mimero 27;
bajo apercibimiento.de' que si no lo ve-
rifleá, será <1edlarado' ¡rebelde y le pa-,
rara el perjuicio a que baya hlgaT.
. 3797

2.136

CO)¡'1A.:oo.;r COU~AGú, Cclso; hijo de
Angel y de Emilia, natural de Cesan
tes (Redondeh), de estado soltero, de
'Teinte años, domiciliado últimamente
en Cesantes (Red011dela). ptOr no ha
berse presentado eIl 8· de Noviermbre
de 1933, a :fin de pasar al servicio de
la Annada; cOlll1parecerá, en término
de treinta días. ante el instructor, Sub-
inspecJor de s~"Unda clase del Cuer
DO 2neral de Servicios maritimos don

JG-2752

ZAFRA VARGAS, Marla; oo.tural de
Pozo Blanco•.de estado soltera, profe
si6n .sus labor~ de cuarenta años de
edad, bija de Manuel y de Pascnala,
gitana. domiciliada últimamente en Má
Jagón, procesada por ~rto; CUlD:pare-

-cerá, en ténmino de din días, an~ ~te
Juzgad!) de Andújar, p3lra coilstituil'''
se' en prisión; apercibida que, de no
verificarlo, será dec!aTada rebelde; se
interesa.de las Autoridades la prisión
de 1& /cltada, noniéndol.... a dispQsiciÓll
-de este Juzgado, en la Cárcel del par
tido, comunicándolo a les efectos opor
tunos; sumario número 209 de 1933., . 3764 _

2.1340

GABmEL ARUS, Manuel; hijo do
'IsiMo y de Dolores, natura:! de Cas
_tro, CaMelas, p.rovincia de Orense, de
veintidnco años de edad y cuyas se
ñas personales son: estatura 1,G35 me
tres. domiciliado,últi'Diaménle en Cas
tre CaMelas ,y s-ujeto a expediente por.
haber faltado a coneentración a la ea..
Ja de Teduta número 52. de Orense.
para su destino a ('..uerpo; cOIDIParece
rá, dentro del término de treinta días.
en Palencia, ante el Juez instroctoIl
D. Juan Carrillo Morales. de Infante-
ría. con destino en el Batallón Ciclis
ta, de guarnición en Palencia; baio
apercibimiento de ser declarado 'rebel
de si no lo efectúa.-Palencia, 4- de
Marzo de 1934.-El Juez iIistrnctort
Jnan Carrillo.

3820

377ii

Si88

2132

2130

2131

. ''lDAL LOPEZ, J!)sé Mannel; nam
nM1 de Cabo Cruz "Barro"· (La Coru
lía), hijo de José y de Pelegrina. de

, estado soltero,. de profesión marinero,
de treinta y un años de edad, domicilia
do en Gijón,~ del Marqués de San
Estehan. número 2{j. procesado por se
dición, en causa número 239 de 1933;
comparecerá. en término de diez días"
an:te el Juzgado de instrucción de Huel
va. para ser Teducido a prisión en di
cha causa; bajo apercibimiento de ser
declarado., rebelde.

I Tfu\.MO%"ERS MORENO, Vicente; na
mal de Valencia, de estado soltero.
de 'Profesión jornalero. de treinta años
de edad, hijo de Vicente y de Nieves,
domiciliado últi:mamente en Valencia.
cane de Cosm y Borrás. número 21,
piso h:;jo. ¡procesado en causa número
519 de 1932, por el delito de tentativa
de roño, seguida en el Juzgado de ÜlS
trucclón· número 3. de Valenda, como
oomprendioo en el número 1.° del aT
&01.0 835 de la ley de Enjnicialiñen
:n eriminal; comparecer.á, en término
de diez días. ante el expresado .Jezga
do para constituirse en ¡prisión en las
carceles de esta ciudad y responder
de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y ¡pararle el perjuicio a que baya
lugar•

YILLALVA LACAVE, Benito; hijo de
Antoni'O y de Francisca, de treinta y
dos años de edad, natural de Zufe (Na
varra), soltero, encuadernador, que ha
tenido su domicilio en la caUe del Me
diodia Grande, nú¡"nero'·13, casa de dol'
mir; eomparecerá., dentro del término
de diez 'dias, ante el Juzgado de ins;
lrueeión -número 6, de Madrid, Secreta
ria deDo ¡osé Maria de Antonio y Be
ccrrlJ, sito en la calle del General Cas-

1
1añoj. número 1, piso principal, para
ser reducido a 'Prisión en la C~rcel Ce
lular, ';001" consecuencia del sumario

3811

382-1

2.126

2.127

2.128

2.125
SUBEnA OOLZ, Gabriel; hijo de·

P()R EL PRESENTE se cita y llama José y de Patrona, natural de Palma
t\ C1Ónbls person-as puedan identificar de Mallorca. de· estado soltero, profe
s UD. individuo que a las trece horas sión jornalero,. de veintiocho años de
y treinta ~nutos ~el ~_ 21 de Ene- edad. .oomidliado últimamente en Bac
ro del cornoen~ ano ~-: hallado ca- celana) calle Esparte1, núm. 5. segundo
<F:VüI' en esta villa y Si,ma Serra, qne I prime~ procesado, por estafa. en cau·
:11 precer se llam.aba FermÍ1l Blanco· ss número 1.114 de 1931; comparecerá,
~~r.;srro. que representaba la "edad de en térIllino de'seis días. ante el Juzga
l,E-:S sesenta Y ocho años. pelo b1a:n~ ,dó de instroeción mimero 10. de Bar-
CO SÍ-n afeitar la barba, calzaba ~- cc:loT:a; baio apercibimiento de ser de-
P2.~gn.tas n~etraS. sin calcetines, VIS- darado rebelde.'
tiendo chaleco de los que usan 'los
}:lescadores, pantalón de lan~ a Il"ayas
negras, ameri~a de la~1? llevando en
la solapa izquierda una tira negra, en
t;eñal de luto y que habida cuenta,
fJ{)T la indumentaria Y por un ~pazo
("OTI. trozos de pan que llev:l'ba, se tra
tade un mendigo. y comparezcan an~

le el Juzgado de instrncci6n de Villa:
llueva y Geltni, sito en la Plaza de la
República. número 7. 1Par~ de?arar
~n tal sentido en el smnano numero
, de 1934 que por mnerte del sujet~

roencionado se está instruyendo, Y SI
no lo hacen les 'Parará l[)eriuid~.

- 3823

RÚl.'\IANS GIME..~O, Carlos (a) "el
Negre"; que usa el nombre de Pro
greso, hijo ,de Pedro Y de Consuelo,
'natural de Figueras. de estado so!te
ro. profesió-n ~yudante de cocina, -de
l"einticinco añO'S en 1932, transeunte,
procesado en C:lusa número 'i2 de
1932. sobre lesiones; com.parecerá. en
ténnino .de diez dias. :mte el Juzga
do de instrucción de Villanueva· y
Geltrú, para r-esj}O'r.der de los cargos
que-- resultan lCoatra el mismo; bajo
.a-percibimíento de ser declarado re
_belde.

SAEZ S.o\NCHEZ., Juan; de cuaun
,la 1 tres afios, hijo de José y Frands
.. cW esta'd~ ~~ado. nntural de Jer-

RODRl6UE'Z DOMINGUEZ, .José;
, de veintinueve aftos, soltero, jornale
ro, hIjo de Lorenzo y Joaquin'a, ~atn
ral y vecino de La Arnoya (Oremse),
'Procesado en el 'sumario número 111

.. de 193. sobre lesiones. y eoII!0 com
'.:.prendido en los números prunero y
teIlCero -del arti'eulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; coIVareee--

. ti. dentro del término de diez días,
'ante el Juzgado de instrucción de Ri
badavia, con el objeto de constituirse
en prisión; bajo apercibimiento que,
de .no hacerlo, será declarado rebelde
'Y le paNITán ~os ú::"i- ;'erjnicios oS
gue haya lugar.
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ALCOY

esta situac:ión el tiempo que deternl!i
na el articulo 4." del Decreto de 29
de K1lviembre de 1920; ha'Ciéndose
constar, a efectos oportunos, que el
nombrado sólo percibirá los derechos
de Mandel que puedll corresponderle
por su actuación, <:on arreglo a !os
prccCt¡>tos vigentes.

Valladolid, 7 de Mano de 1934.-EJ
Presidente, ~món Lafarga.-El Se.
cretario, José Angueta.

Dr '1 Antonio YilIeZr.~ Gallib. Juez
"lrucción de Alcoy y su rartido•

.. ;- el presente, se dejan sin crec
¡,) Ji. requisi toria pubI:cad:l en la GA
CETA DE ?bllHil) en 22 de Fehrero úl
tmo, ca!} el número 2.434, rer~'Tcnte

1

al penado en ca.:lsa d~ este Juzgad'O
nÚ;r.:ero 130 d~ 1932, sobre 1Rsi~nes,

Juan LÓlpcz lJ:or.a, el cual se ha pre
1 !':entado a cu;;r.pHr la condena qlie le
: hnr-uso la Sa]>Clrioridad en dic~a causa.
i Vado en Aleo:; :l' 5 de ~larw de

1
~ 19:st.-EI Se:!riurio, ~Ianuel Gón:ez.

E! Ju~z, A~ ViUegas.
. 10--3843

JG-2755

TRIBUNAL SUPREMO

AUDIENCIAS TERRITORIALES

la Imblieación de esta requisitoc:ia,
ante el Capitán Juez instructor del Re
gimiento de Infunteria número 24, de
guarnición en Logroño, D. José Iharra
ColoInbo; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, se le dec1ara.rá en re
beldía.-Logroño, 5 de Marzo -de 1934.
El Capitán Juez instrudor, José Iba·
ilTa.

2.138

2.140

Jesús Fernández Garda, en la Suhde
legación maritima de Vigo; bajo aper
cibimiento que, de :!lO presen~rse e.n
el PW'l:O :que se señala, será ded.ar.ado
prófugo,-Vigo. 7 ~ M.arzo de 1~34.
El insiructor, Jesús FeTnández.

JM:-2759 y 2-760

2.131

DIAZ ARES, Antonio; hiio de José
y de Maria, natural de ·l\Io~do~edo,
'A)o"llnt301D:ento -de fdem, proVlnC!2 de
Lugo, Gvedndado ú1tÍll11amente en su
pueblo, ~e veintiún ~ños de e~!id,.es-
tatura 1,593 metros. de profesIoll 3ill'- En e'l recurso contendosoadminis
nalero, procesado por faltar a concen- trativo número 12, 496, intoerp<UeSli) nor
'!ración. cuyas demás señas son. de.~- ¡D. Oswald Bac:hman, cuyo domioCilic
conocidas; comparecerá, en el ternu,· se igDf>ra, contra Orden del Ministerio
no de t:nñnta días, a partir de la Pu- de la Gnerra, de f('cha 19 de Diciem·
blioació,n de esta requisitoria, ante el r bre de 1932, 'sobre su bala en el Ter.
Capitán .!uez del Regimiento de Inflln- 1 cio, la Sala .ha dídado la siguiente
tería r.úr.u¡.ro 24, de guarnición en~ I providencia:
groño, D. José Ibarra Colombo; b.!lJO 1 "Madrid, 12 de Febrero de 1934.
apercibimiento que, de no-efectuarlo, En atención a no haber comparecido
será declarado rebe:lde. - Logroñc, 5 I en fonna el recurrente Cfentro del tér
de M~-zo de.l~34.--~El Capitán Juez 1mino señalado y llevando a efecto el
insu-uctor, Jos.é !barra... a-percibimiento acordado, se le tiene

JG-27fA por a-,¡XU'tado y desistido del presente
I recurso, y archivese el rolJo.-!\1artín

1
BIas". .

y en eumplimiento de lo ordenadoI por la Sala en providencia reoha 2

Idel corriente mes, y para su i·nserció'nl
en la GACETA DE MADRID, a fin de que
sirva de notificación al interesado.
ex.pido el !presente en Madrid a 7 de
~~arzo de 19B4.-EI Secretado de Sa
la, Cipriano Martin BIas.

J0-3328

Don Ra...>lón Lafar*, y Crespo, Pr~
sidcnte de la Audiencia territorial da.
V1'lladolid.
~iago saber: Que POOl' acuerdo de la

Sala de Gobierno de .esta Audier.cia te
rritorial~ y de conformidad con lo
preceptuad'O en el <lrticul0 3." del De
creto del Ministerio de Justida de 31
de Enero último y órdenes de 6 y 20
de Febrero siguiente, se anunciQ a con..
curso de traslado entre Socretarios pro·
pietarios de Juzgado munidpal y ex
cedentes de i~l categoría a la de ia
,·acante, la !plaza de Secretari-o del Juz·
1o(ado municipal de Palencia; debiendo
los aspirantes dirigir sus instancias a
esta Presidencia, reintef,'1"adas debida
mente con Timbre de tres pesetas y
póliza de la )!utualidad Judicial, de
igual cantidad, y acompañadas de los
documentos justillcativ"os que les acre
diten !'eunir las condidones legales
para su nombrsaniento y demás que
eST)edfie.a el artículo 01." de citado De
creto para poder determinar la ;pre
ferencia; .concediéndose un plazo de.
trcinta días naturales a contar desde
el siguiente al de su inserción en la
Gt\CETA DE :MADRID, pgra que puedan
ser solicitadas, otorgándose a los pe
ticionnrios que se hallaren en situa·

VALLADOL~ ción de ex.cedencia la preferencia que
. •. establece el Decreto de 14 ¡le Abril

i. Don Ramon Lia!arg~ y Cr~spo.. Pre· de 1931), siempre que 1}¡~Y' "n este
. Sldente ~e la AudienCIa terntonal de J estndo el tiempo que detc. : el al'-

2.139 ! ValladolId. tieulo 4.° del Decreto de :.... de No-
. . ! Ha.~ sab~r: Que por acue!do ~c la I viembre de 1'920; haciéndc3e constar,

DL-\Z PEREZ. Franc1sco; hIjO de 1Sala de GobIerno de esta AudienCIa te- ! a efectos QPortunos que el nombrado
José y de ~os:rlfa, na!ul'al d'e CU?e- mtorlal, y de confC?rrnida~con lo pre- 1 sólo percibirá los derechos de Aran.
las. A~"Untan:uento.de.~basteo,,provlIi.- 1 ceptuado. e.n el. arhoulo ~'. del Decre- ¡cel 'que pued-an corresponderle por su
da de Lugo, de vembun anos de ed-ad, 1 to del :MInISterIO de JustI<:I8 de 31 de actuación con arre:'lo a las disposi-
~ o!~e¡-o. ('le" ofici-o jornalero, aV"ec::inda- Enero últi:m~ y órdene;; de 6 y 20 de ciones'vigentes. ...
'o últimamente en su puebk>.. de _es- Febrero sIguIent~ ! numero segundo Valiadolid, 7 de Marzo de 1934.-El

~ ·türa 1.."191 metros; las dernns s.en3S de la .de 9 de DIclembre de 192(), se Prcsid:mtc, R:::.món J.afarga.-El Se.
'leS'COnocid~; procesado p?l" faltar a anunCIa.a concurso de traslado entre crctario, Jc<;éo Angueta.
,;oncentracI6n; comparecera, en el tér- SecretarIOS suplentes de Juzgado muo JO-3891
mino de treinta días, 'aparor. de la nicipal y excedentes de igual eatego-
: ,¡Iblicación de esta requisitoria. y en ría a las de las va'cantes. las plazas de
,., local que ocupa el Regiroientode Secretarios sapIentes de los Juzgados JUZGADOS DE PRUffiRA INSTANClA
_ ::ntcria número 24, de guarnición en munidp~les de León, Palencia y Za-

·;roño, ante el Capitán Juez D. José mora; debiendo los aspirantes dirigir
! .. ITa. Colombo: bajo aperdbimiento I sus instancia... a esta Presidencia, rein
":_ de no efectuarlo, será declarado 1 tegradas debidamente con Timbre de
r ~C'l de. - Logroño, 5 de M'arzo de ! tres 'Pesetas y póliza de la ~fl\ltua1idad

:¡J,.-El Capitán Juez instructor, Jo· 1Judical, de igual cantidad, y 3compa-
. Ib:l.rra. ñadas de tos documentos justificativos

JG-275G qt!C' les acredit('n reunir la.,,; condicio-
• nes legales para su nombramie11to y de

Ill~S (ne especifica el articulo 4." del
ciudo Decreto para poder determill~r

:-;TERIZ GOXZALEZ, M:::.rtelino; la preferencia; .concediéndose un pla
~:.. _" :le .losé y de C~árca, natural de :lO de treinta días nawrales, a contar
Ceradtva, Á}"1lntamiento de !\rIs. de " desde el siguiente al de su inserción
AUende. provincia de Asturias, de en la GACETA DE MADRID, para que pne

Jveintidós añQs tie edad, :l.....ecirIÜf;d9[ clan ser solicitadas, otorgándose a los
ñItimamente en su pueblo; }as demás peticionarios que Se hallaren en situa-
señas des(;()ntlcidas; procesado por fal- dón de excedencia, la preferencia
lar a eoncentr2chin; comparecer*-" en que establece el Decreto de 14 de
Al li:rmiuo de treinta días. a partir d.e Ahril de 1930. siempre que lle\"~n ~D

DIAZ FERJ.'\;jA...~EZ, Manuel; hijo
·o.e Vicente y de Manuela. natural de
l\IQndofiedo. Ayuntamíento de idem.
ill"l.)vincia de Lugo, avecindado úUi·
iname!lte en su pueblo. de v~intiún
·años de edad. estatura 1,570 metros;
·demás señas, desoonocidas; procesado
por faltar a concentración; .compare
cerá, en el término de treinta días.
ante el Cttpitán Juez del R~miento
de Infantería número 24, de guarni.
ción en Logroño, D. losé Ibairra Co-

. loml>o; bajo apercibimiento que. de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Logroño, 5 de '1\Iarzo de 1934.~El Ca·
'hitán Juez instructor, José -!barra.
~ - J6--2753
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CARBALLL.'K>

Eíectos substi"i1ldos_

Don TOIDás Ramos Fe:roándt-~ J:.¡¿:,
mnnicipalen íllJlciones de instructor
-del partido de Carl>allino. -

Por medio del .presente. hago saber:
Que por la Audiencia provincial de
.Q.rense-.se ha dejado.sin -efecto e! autn
de rebeldía -dictado en 1~" del pasado·
Enero, contra el procesado por conse.
eueocladd sumario número 133 do
1~, por t~cia y abusos. deshone:
;tos. Armando LonreiroCastro. natural
de AloDdarf:zy reddente en Oren.se.

Carhallino s' ó de Mano de 1934.-El
Juez Instructor. !J.'omás Ramos.-El Se
.efar:1o Ulegihle). Don Francisco Herrra d Llera, jaez

de instrucción de esta localidad y su
partido. .

Hago sahe.r: Que en este Juzgado
de mi cargo pende sumario <con el nú
mero 69 del corriente año, sobre hur
to de 41 mader.os y 12 trozas. con an
terioridad al 22 de Febrero último. d.

¡0-38V5

1Ocweias de un año. finas, boja ete
.higuera eD la oreja izquierda y la de-
recha rasgada, hierro en el lado de
.recho.

Dado en Fuentes de Cantos fi 7 de
Marzo -de 1934.-:El Secretario. Euse
IDO CornJlgo.-El Juez~ Franci5<:ó He
rrera.

Don Francisco Herrera de Ll4Ta.:
Juez de instrucción ·de eSta loca1ilÜcI
y su partido.

Hago saber: "Qu.e en ute lu~ado
de mi cargo pende lSUID.ario con el
número 78 del corriente año, sobre
substracción de las 10 OVé-jas que des
pués se reseñarán, en la noeb.e del 4
al ~ del actual, de la finca deumni
nada Dehesa Nueva, de este ·tén:ni.no.
,propiedad del vecino de esta locali·
dad D. Guillermo López Megia. en cu
yo sumario he aeordado interesar d'3
tooi3S las Autoridades, tanto e1vll6s co
mo militares, fuerzas de la Guardia
civil y Agentes de la Policía judicial:
de la Na'Ción, procedan a la: busca y
rescate de dil"hos semovientes y de~;
tendón del autor o autores del he~
cho, poniéndolos. en ·caso de ser h2•.
bidos, en ,La PrisÍón p-reventiva de es
te partido, a mi disposición.

Seik4.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a rodas los
Agentes de la Polieia judicial, practi
quen activas gestiones y dilige:lclas

"para la busca y nseate de nna y~gua

cerrada, ca'Pa castaña, hieITO lps¡-tkn.
lu Z en anca derecha, y en la izqllier-:
da, el de la Compañia La Unión G~

.nadera; un muleto ue 'UD -año, 'l'ilsál.-o!
ño, hierro de la Compaiña El. F~~
~"l""icola en anca izquierda; un hurrQ;
entero de dos afios, aI:zada. 1,15 n¡e."
tros. ·rucio. rn2a españo1.a. hierro orle·
I.a Unión Ganadera en cadera izquiel'oo
da, letra S. número 10, propiedad; b.
dos primeros, del vecino de Pahu-a del'
Río D. EllrJ.!Iartinez LHián. y el úl.:
timo, del vecino de ésta D. Vicente
Rodri~ez Ramos, puniéndolos, caso'
de ser habidos, a la disposición de;
esta Juzgado, como asimis-illo y en Ja.:
Cár-cel de este partido," para que kn-'
ga l~r la entrega, las pereonas elt;
-cuyo poder aquéllos se encuentren, sil
no acrec.itan sa Jeg:!tim~ adquisición"
y los au~res de la suhstracción, j)~!
tenerlo así acordado en el sumar.w
núme:-o S8 de 1934, sobre hw10 do
las cabllerias reseñadas twteriormen~
te, la aoche del 5 -al 6 del actual, Ge]]
silio conocido por Isla del CastP:.::.
te1'TP.nos del cortijo La Estrella, de es
te término rmunícipaL

Dado en Ecija a 8 de Marzo de 19:~!.
El Secretario judicial, Fede-ri-co·"Bana.~

china.---'.El J'Je:Z:, Francisco Bueno.
J~864

FUE'!\"TE DE C&NTOS

Je-2~

CIL'DAD RODRIGO

DaD F3¡,:_to Sánchez Herninjez, Juez
de primera instanda de esta ciudad
y su partido.

Po-!" el pre!rente edicto. hago saber:
Que en incidente sobre dedarodón
de'l beneficío leg:1l d:l po:hreza que pen
de en este Ju~gado a instancia del
Procurador D.·Agustín Oeniro, en nom~

brc <le doña Al'!gela Silva Bretón, :pa
I:a miSar en !lutos sobre d-ivor.::io, con
tra su marido D. Joaquín Antúoez Bri
to, vecinu que fué de Fuentes de 000
ro y en la actualidad auseme en ig
norado pa1'3'dero, está acordado en
providencia de hoy se le dé traslado
de dicha demanda de ;pobreza por me
dio de edictos que se inser.arán en
la G'\CETA. DE MADBrD y BoletEn Oficial
de la provinda de SaJallIlanca, eanpL1.
zándo'le para que, dentro del término
de seis días y otros seis más que se
conceden, a.tendida la -distancia a que
pueda encontrarse, comparezca -y la
conteste; apereibiéndole que, de no
oompaTec:~, se substanciará 5610 con
el seña.¡- Abogado del Estado.

y para que sirva de emplazam.ien
to se e1.-pide ei presente.

DOO., en Ciudad Rodr.igo ~ 28 de
Febrero de 1004.-El Secretario, :Ra
món H.eruández.-ElJuez, F811sto San
chez.

CHICLA.1\¡A,

Don Eduardo Mon:z6n j, Funández
T-ruJillo, Juez de instrucción del par
ti-do de Chiclana de la Frontera.

Por -el presente, y en virtud de ig
norarse el domicilio social de la (:n
tidad Matropolitaine, 'Como represen
tante 1m España de la Compañia de
seguros L'Assurance Professione!le, do
miciliada· en Parls, se ofrece e-l. pro
cedimiento a dicha entidad ?detropo
litaine. en virtud de caños .sufridos
~n un coche turismo marca Fardo ma
tricula MA-72.039. -de la propieda"d
de D. Jean Lauga, euyo coche apare
:Ce ase.<>urado con póliza número 7.05-&.
pues así 10 tengo acordado en causa
que ins1rnyo con el mi.--nero 133 de
1933, por -daños.

.DadnenChiclann, oe la Frontera .a
6 de Mnrzo de 1934.-El Secrciar~o ac
cidental, ..4oaquin Gallardo.-El. Juez,
Eduard6 Monzón.

JO-Sg63 IECUA

Don Francisco Bueno Garda,Juez
de instrucción del nartido de Eci;a.

JC-3852

Benito Casndo. qc~ ú:t!~am::nte tuvo
su domicilio en es!.:J. ca,ita!. en la
calle del Tin~, nÚoreCro i9, para que
compare2C'a ante la .A.ud'enc::l provin
cial de esta c¡¡¡pital cl (I~a 21 de Abril
yróxim'O, y hom deJns dic,:"!. 81 ob;e
to de eme asista al acto dd julclo
oral. como testigo p,ropuestopor el
señor Fiscal, en la causa número 24
de 1933, seg;.rida. en es~ Juzgado con
tra Jacin~o Mura Ramirez.; prevenido
que. de .no compni"ecer, le parará el
perju¡c~o que huhiere lugar en dere
cho, pues asi lo tengo acordado en
oreen de la Sllperioridad. dim:m:;mte
de la causa ya expresada.

D:;;do en Ciudad Real .a7 ue M:::rzo
de 19~·.-El Secretario (ilegible).-EI
Juez, Fernnnrlo Cuita.

JO-3859

Dos pares de ruedas geme:::"'i. com
pletas, o sea cámaras, CUbic-~!2S y dis
cos, !!1aI'C3 "Fircstonc Hispa.'1ia"".

Qcho pellejos de vino vaé~s, e:t uno
de ellos la mar~ M. S.

Un boto de vino de tres ;~llartmas,

medio de vino. .
Un pellejo con UDas dos ;¡.rr(,has de

:viJl<lo. •
Un. g:::.to marca "),ncheEn".
Quince sacos vacíos.
Un bidón dc gasolina de diez litros,

lleno de ella. 1
Dado en Brihaeg::: a 5 de :\Ia:~o de 1

1931.-Ei Juez, Anastasia Es~tlo!lill.".

El Sc-cretario, P. V.,P.icardo J. Gime:no.
JO-~7

Don Antonio de Vicente Tutor y oe
Guelbenzu, Juez de insti"UcCÍón !le 11
dudad de Burgos y su partido.

En virtud de la presente, se {'j ¡il,.
llama y ewpmza a Franci$<o }k50z
Ht."rnand., de unos treinta afios de edad;
moreno, ba~, ti'a.ie colormarr";n.ahri
RO imitación 0le1"C, domXiliado ~ la
calle de Pablo Iglesias, "número 6 y 8,
cuyas demas cireunstancias se ignm'an,
como igua!mente su :paradero~ pa..-a"qu.ll I
en término {le diez días, aCO!1tar d.es
de el siguiente al de la puhlit.'ación de
esta reqü.isitcrla en los periódicos ofi'1
cia1es, comparezca anle -este Juzgado
!para constituirse en prisión que le está
acordada en causa s:>!Jre estafa en su·
mario número 29 de 1934, por no ba~ .
ber sido hallado en su dc.;nicilio, 9. fin.

~ de notifkarle auto de pro~a.r::rlenro,y
citado que rué por el "BoIeUn Oficial"
y "Gaceta de Madrid"; previniéndole
que, de no ver.i.fi.carlo, se)e declarará
.rebelde y Jo .parará cl perjuicio- a que
$J. derecho hubiere lugar~ .

Al mismo til::lIlPC!, encargo a las Au
toridades así civiles ,como militares y

.Agentes de la. Polida ju4icial, procedan
con el mayor celo y actividad, a la
,busca y captura. del citado individuo,
p(JIloiéndolo a mi rlisposición con las se..
gu-ridades debidas en la Cá."'Cel de este
partido. '

Dado en Bl1l'go:s a 7 de :Marzo de 1SU.
El Juez, Antonio de Vicente Tr::tor.-El
Sec:."etatio. Jesús GiI,.
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te, que se co.n::.u.nicará ~ la vez a los
Ju:z.gados· de p:.-imera instancia de es
ta c.apiW. a los ef-cctos legales opor·
tur.os.

!:ladrid, 28 de FebJ""'-....I'O de 19;;4.
El Secretario.., Ricardo GÓmez.-Visto
J:..u~ao; d Juc:>: de p'rimera instancia
(ilcgib.~c)•

Don Jo:;é; Og:::ndo Stolle, Juez de pri
mera ins~.anc:ia número 18, <le los de
es:.a c2;pital. r

Por el presente. y en virtud de lo
acordado en providencia dictada en
esta fecha en les autos de menor cuan
tía. hoy en ejecución de sentencia, se
guidos por D. AnseJm9 Pinar de la
Hij:a, contra la Sociedad Venta y Cons
trucciones. se anuncia de nuevo la
venta en pública y primera subasta
de la siguiente finca: .

P.arcela -de terreno o sO'lar c::m edi.
f!cación en Madrdd, con fuch&da a )a
calle de Cáceres, número 13 antiguo y.
17 ml)derno, comprendida en la Sec":
ción 5.e.:;nnda liel Registro del Medio
día, que linda: por el frente, al ~or
.te, con aa calle de su situación; por
la derecha entl-ando, al ~ste,con par
cela de 1a Sociedad de Venta y Cons
trucciones; 'Por la espalda o testero, al
Sur, con terrenos de la Sociedad de
Ven~as y Construcciones. Ocupa una
superflde d.e 675 meh"os cumndos y.
2.5 deci1roetr.os cnadrodos equi\'"alenteS
a ocho lIIlill dento ochénta y nueve
pies, ll'O'Venfa y tres décimos y cna.,·
tro centésimó3 de pie. todos ellos coa
drarl,os. Figura inscrita 'aJ tomo 676t
libro 1~. de' la Seccion segunda. fin4

ca 3.152, folio 21'6 del Registro de la
Propiedad del Mediodda..

Pan. cuyo a<:to, que se celehrará en
la Sala aud.i~ncia de este Juzgado. si.
to en la call-e del General Castafios.
número 1. se ha señaU.ado el día 12 .
de Abril próximo, a las once de su
mañaDa, y se previene:

Qae servÍi'á" de tipo para esta pri·
mera subasta. la eantidad de 327~299
pes!rtas en que ha, sddo tasada peri
~énte, no admitiéndose postunl
ailgnna que no cubra. las dos ~~
partes de dicho ti'DO.

En virtud: de providencia dictarla
por el señor Juez de instrucción J¡ú
mí.ro 12, en sumario que instruye ¡'Ol'

t hurto de una caja conteniendO' t,es
mantas -de lana y un .eslido de se
i'5.0i-.s. que rúé substraída de una ca
nll0net.'l.. en IDnrcha, en la gloriet:1. de
QUGve-do, eldi~ 22 de Febrero últ:mo,
sobre las cinco de la t3I"de. se ha

¡ acorda·do ciblr. por medio del ¡¡resen·
: te, a quien se considere prl)pielar!o
, de ~c¡'ucllos e!(ctos. para que dentro
¡ del término de cinco dias coomparez¡ca ~nte el referido J~zgado, Sccr~ta-

I
ria de D. Garn~ác, González Ca!npo, a
~rcstsr declar:sción.
~so de no comparecer, se consilo

.o.erará instruirlo de'l .derecho 1I: ser! pa rte en la causa que le concede el
1 articulo 109 de la ley de E::ljuicia-
i miento criminal. '
1 Madrid, 7 de Mamo de 1934.-El
1Sccr:lUlrio. Germán GonZ<Uez.

J0-3872

Gnceta de. l,fadrid.-Núm. 86

JQ--3S69

LEON

'2:7 l\!arzo 193·:1-

LA ALML~L\. DE DO~A GODI~A

en su mayorit:. de Felipe II; más 500 ¡
pesetas: 409 ~ hilletes de 100. 50~'Y

25 pesetas, y las 100 'restantes en pla-
ta, en 1':loned:\s de a cinco pes'etas y
alguna que ota peseta suelta. también
en pla·ta; una ctutera de ubrique. co
lor ~vell:ma cIara, con las iniciales
F. M.• en plate~, conteniendo varios re-
cibos de entrega de cantidades. )' un
talonario de c:lcques del Banco Urqui
jo. de la Sucursal de Granada, y un
t'cibo de cueda corriente con dicha

I
Entidad.

Dado en Iznalloz. !i de Marzo' de

I1934.-El Juez. Mtmuel NUñez.-El Se.
crelario, Manl','el Dssty.

Jü-38GS

1
I
I

Don Luis Jiménez Armijo. Juez de
instrucción del p~rtido de La .A!mu
nia de Doña Godina eZ2ragoZa).

POi" el pres·:mte. y como'lllttiispuesto
en pro.ide~da de hoy dictad,a en el

, sumario númEro 153 de 1933, sobre

Ilesiones a Manuel Marga ;,1AA"tínez, se
llama a: ~ste para que en el tümino

1 de diez dias comparezca ante este
, Juzgado o manifieste sn actval ¡r.;-ra
I <lera, a fin de ser reconocido por dos

1
Medicos que L'1formen ~obre el est:ctIo

.,de sus lesiones, y taInilién para ofre-

I
cede el proecdirnientode la causa,
según el articulo 109 1ie la ley de En

, juici:llmicnto dimir..al,· como al efedo

1

se haoce por este edicto. .
Dado -en La Almunia a 8 de :\íarzo

1 de 1:13L-El Juez, Luis Giménez Ar
milo.-El Secr~tario.. Pnscuu! Cnndela
Polo.' .

J0-3366

IZNALLOZ

Señas de los semovientes.·

rAnexo uni60.--Págíña 536
la ]"lTopiedad de Daniel Sayago Te
rrón. vecino de Monestetio•.>de un
~cado existente en la finca "Barza
Rae"; en cnyo expediente he acorda
do interesar de lodas las Autoridades. j
tanto ci~. como militres. Fuerzas i
;a.e 1:1. Guardia. civil Y Agentes de Po- .
Ileí-a judicial de la Nacióu, ?rocedan
• la busca y rescate de mencionada
madei"3. y deten<:i6n' del autor () auto
tes del -:!lecho; poniénoo]os, en caso
WIe 'Scr habidos, en la Prisión preven
,tiv:l-de este p~ido, a mi disposición.

Dado en Fuente de Cantos a 7 de
N3'rzo de 1934.-El Juez, Francisco
lIeri:cra.-P. S. !rL, el Secretario, Eu
iJebi(} Comago.

t •.

Don Francisco Herrera de Llera.
:Juez de instrucción de esta 10calidaj
~ su partido.

. Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo pende sumario COn el nú
:mero 71 del corriente añ'O, sobre huI'·
lo de las óveias y corderos que des
pués se reseñar-J.n; substraídos en la
noc:la del 16 al 17 de Febrero último
de la ñnca denominada "Vista Alegre".
'del t~~mino de Mc.ntemolin, propied:ad
de M:,muel Garcia González; en cuyo
sumado he -acordado interesar de to
das les Aurorid2.des. tanto civiles co
mo militares. fueI'Z'ols de 1a Guardia
civil y Agentes de POOicía judicial de
la N~ión, ¡procedan a la busca y
rescate de menciOD-arlos semovientes y
detent'lón del autor o autores del he
cho; poniéndolos, caso de ser ha
bidos, en la Prisión preventiva. de es-

"le .partido, a mi disposición. '

, Cinco ovejas merilIlss blancas. de
. talla: mediana, repesa hecha con pintu
ra roja en el costillar izqaíerdo, en
esta forma: G. y en el hocico. ~\ll mis

. ~a letra. más pequeña, puesta con
i fueg.o.¡ Cuatro corderos blancos, mamones.
\ Dado en Fuente de Cantos a 7 de
\Ma.rzo de 193!.-El Juez, Francisco
(He1!era.-P. S.-M., el Secretario, En
I ~bl0 CoI1l'a8o.
l~ J~86i

r Don Manuel, Núiiez Torraho,
'1!e iüstrucción de este 'Partido.

¡ :P<liT el presente, intereso a tod.as las
: :A.utorictades y Agentes de la Policia
¡ judici:rl, precedan a la busca y reSca
; te <le los objetos que después~e diriln,

los cuales fueron robados enla noche
del dia 2 al 3 del actúal al Yetino de

¡; esta villa Francisco Molel"Q Montes,
...; d.el sitio cortijo Cañzda Talhora. tér
; mino municipal de Iznalloz; y C3SO
~ de ser habidcs, asl como sus ilegiti
~ IDOS po~edo,¡-es, serán pliestQS a dis
1 ]>Osición de este Juz~.<Jo, y los últi
! mos, en la Cárcel de este partido; pues
': asi 10 tengo acordado en el sumario
4:f..úm~ero 45 de 1934 que se instruye
j ;'~'i'" tal hecho. .'
~..;. .:-

Don Enriql"¡e Iglesias Gómez; Juez
de inslr.J.cción de esta ciudad de León
y su partido.

Por medio de la presente. ruego y
ellcar30 a todas las Autorida-des. y
mando a la Policía judicial la busca.
y captura del procesado en sumario
llúmero 116 (~e 1933. por robo. Fl'lll.'D
cisco AIXlricil) Cavilla. de vcintiúIlo
años de edad, 'Soll~ro. hijo de Fran
cisC'\) y Maric., nab...'"Ta1 de Vivero (Lu
gol y sin do¡uicilio conocido•.poniéJr:
dolo. caso de ser hMido, en la CáTcel
de esta eiud2d a disposición de la Au-
dienci~ provIncial -de esta capital .

Dado en León a 7 de Marzo de
Juez 1934.-El Juez, Enrique Iglesias.-El

Secretario j1:dlcia! (ilegible).
,J0-3870

1 MADRID-JUZGADO ~"t:~IERO <4

l En virtud de provideIl(:ia dictada
en el. día ce hoy por el señor JuezI de primera instancia número 4, de es-

1

la C3.1lrtal (Secret9ría del que refren
da), en expediente sobre suspensión

I de pagos del coon-el'ciante de ~ta pla
za D. Fe<1e:ico RaÍL'Ca5 Kobbe, y en
el que es ;,lacte también el Ministe
Tio fiscaJ, :l solicitud de dicho señor
~3f~ se ha tenioo el mismo por de
SlStido 'Y .1!.partado de la prosecución
de dicho e~edi~nte. mandando ar
chivade sin ulterior progreso en el.

~ Reseña. oficio del que refrenda y cesando, en
. . su consecuencia, los interventores ju-
~ OIatro mil seiscientas pesetas. en diciales nmnbradQS al ef3eto y 'ha.

y ~illetM de 100 lJeselaS. de la emisióD.t 1 cerIo público par medio del ~resen.



PUEBLA DE ALCOCER ....

Don Joaquín Pólit Malina.. Jllez d4
instorucci 6n de esta villa y su ·p·a rtido.

iPct¡' el presente, ruego y enc:~rgo •
todas las Aut()ridades y ()1"ueno a los
Agentes de la Polida judicial. proce
dan- a la busca y ()cup~ción de los eree-
tos, que al final se -reseñarán, ~lC fue
Ton substraídos, en la noch.e del 4 al
5 del actual, de una casilla que existe'
en la Viña de Montesinos. de este tér..
mino, poniéndclos. C:l-SO de SN' habi
dos, a 'disposición de este Juzgado, jun
tamt·nte con las perwnas cn cUYü po
der se encuen,tren, si no justífi;:an su
legitima adquisición; pues as::: lo ten"
go neo.dado en el sumario nún~<:.o 2t
del año actua,J, por hurto•

Marzo de 193.J.-El Juez, Miguel Gi"iI«,'
El Secretario, Julián Díez. J

JO-3SS2

Anexo único.-Página 537; ""1
..:

JO-3876

OLlVE);Z.\.

MELlLL\ 1
Don ~wn:lel Pérez Romero, Juez de

instrucción de Melilla.
Por medio del presente, se cita y

llama a los procesad'05 .Jose Gurcia Gó
me-z y P2\:iillO Frutos ¡;e la Cruz, cu-·
yos acta~cs domicilio; se ignoran,
para que, dentro del ttrmi::lo 'de diez
di~s, co:nparezcan ant;c este Juz.gado,
sito en la calle de Po''!o Iglesias, 4.
o digan sus ·domici.J.ios, a fin dc hacer
les cierta n'OtHicadón En causa que se
les sigue con d número 4~9 de 1931.
por robo; bajo apercibimiento que,
si no lo verifican. se decretará su pri
sión.

D~G.o en }.~e!illa a ¡j de ::'tlazo de 1
19:a. - El Secretario (ilcgib:t). --El ¡
Juez, ::\Iant,el Pérez.

.r0-23O

Que para tomar' p:lrte el! la subaS:: 1
t8.. deberán l~s Edt:::ldores consi~nar

previamente, en la mesa del Juzg:::·do .
o en el establecimiento ¡:.úbUeo des
tin:1do al efecto, una c~nt;d.nd i.:-mal,
por lo menos, al 10 por lO!} éd men~

cio&l!l.~o tiPQ, cuyas cantidade¡; serán
devueltas acto CO!ltin¡;o del re.-natc,
ex:::epto la q¡;e corresponqa al -mejor
po:;:or. que se reserv~rá e!! .depósito,
a los fines que la ley determina.

Que los m~los de 1'ropied~d ~u'p1i·
dos por ccr~¡f¡ea.ción úl Rcgi5tro, es
tarán de r.laniñesto en SCCrdill"Íl', pa
J'a que. puedan c~·:l!ll:na:-los lo;; que
quieran tomar parte en k suln:sta;
previnj¡~ndosea los lic;tadoresquede
berán conformarse co;: eHGs y no ten
dr;Í1l derecho a exigir ningunas IJtros.

Dado en Ma.d:rid a 6 de ::':.1 alZO de
1934. - f:I Secrctario (ile:;iJ>.lc). - El
Juez, José Ogando.

Gaceta de Madrid.-NÚID. 86 .

RLUALE$ DE LA vlcrm:L\

Efectos substraidof:.

Propiedad de Ma:iano Pastol- Ldc
zano:

Dos sabanas, nueyas, de tela bl:lnct%
de una pieza.

Otras dos sábanas, de lienzo ~lOre..
no, de dos piezas, nuevas.

Trece varas de lienzo morCHO, en
dos piezas.

Dos pares de calzoncillos de pGnl(),
de caballero.

Cuatro servilletas pcqueii:::s. ::l!lra"
das, blancas; dos mudas y la:; otras
dos separadas.

Cuatro varas de lienzo hbncD, la
brado, jJ:¡;'a un manlel.

'Lna camiseta de punto, color s~¡]món~

de señora.
Pro-piedad d e G.rlrndis Tj'e;]ad~

González:
Una gallina blanca y negra.
Ambos de esta. vecindad.
Dado en PuebJa de Akocer ~ 7 ~

Marzo de 1!}34.-El Juez, Joaqt:'n !ti
Ht Molina.-El Sec.clario judici.¡l, c~
tóbal del Río.

En los auIDs incidentales de :."lb¡oe.
..a J)¡·omovidos en este Juzgado ¡;'or dO'"
ña !lIaría dc los Dolores Expos:~;.l San
Eirr:e~erio, representada por el PI'oca
rador D. C:is~r Portillo, p~!'~, !itiga.r.

.con su esposo D. ~fal1!JeI FeI';L~ndeS

Rodri;uez, sobre divorcio, en k:'i que
ta.mbién son partc las repTes,;:· ~ tacio
nes del Ministerio fiscal y dC'l Ahoga..
do dcl Estado, se l!-t d.i.etud'J l.l si..
guicnte

"'P!'o\'ld~nch del JllCZ, Sr. Cf):lZ:iJez
Garcin.-Ra.m...'1.1c5, r: (:e :\!nrw d~ 1934.
Las an!eriores ce:-tífit:acio.'1c'i Clflorla
das en carta orden cU!:l¡>limc:ltat1a P()l1
el Juzgudo municip:l de Rasin!'s, únan'"
se a .los auto; ir:cidentnles de J)'lbroe
~a de su rur.ón. Se ::H!¡m,ite a tr;unils
la nntcriLH' demanda de POhl"~Z:l fol'\ol
mu12da p. el Pro~urado[" P,¡;-~¡llo••
110mb:';: de doña Mada de :0'; n"lores
Ex;.ósit"l San Emete!"io, :y ~c ~':' tras
b,]o di' c::a al deman'.!~do D. :\'::iI1Ue1
Fernúndez Rodríg>.!cz 'y ~ le¡;; ''C ::oreC.
representante del M;:,H';1";0 ~·ocnl ..
representante del Sr. AlH):';': ',f' .;:~l F,a.i
fado en el partido. ('011 L·'I:::~. ·:::1lienc
lo en forma a los :11;~'l·:()~.. ~ QUlf
c::-ID,parezcan y. la e:... ¡:\(;$.~': <!~.:':,J d.

JO-3381

fE~ARA~D~ DE BR1GA~O~TE

DOIl Ailionio una U¡pez, Juez de
instrucci6n áe esta ciudad y su pa'r-
tido. . . '

Por medio de la preiei1Jte ,requisito~

ria, y como cor.lprendido en .el míme
ro lo" del artkulo &35 d6 la. ley de
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama
y empiaza a F:-3ncisco Silva Vargas,
gitano. 'Vend<:dor de lotería, domicilia:.
L;U úHimarncllle €:1 Bac.:ljcz, cuUe Alta,
m1mero 25, y cuyo achlal paradero se
ignora, a fin de que, en el término de
diez días. com;¡arezca ante este Juzga
do ,pa-ra serIe notificado el- auto de pro~

cesamiento y prisión- provisioDsJ, ·sin
fianza. dictado .contra el mismo y re
cibirle declaración imlasatorh en el
sumario número 23 de 1934. por esta
fa; bajo apercibimiento de qu,e, si no
lo verifica, será declarado 'l"ebelde y le
ptrrará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

A la vt'Z ruego y e:~cargo a todas
las Autoridades, así civiles como mili
tares y demás Agentes de la Policía
judicial. la busca ycaprnra ele dicho
procesado. que. caso de ser hahido, se
.rá puesto a disposición de est;:: Juzgu
do, con las seguridades conoenientes.
en el Depósito ml.lnidp:1l de esta ciu
dad.

Dado en ülivC'I12:l a 2 de Ma¡ozo de
193.i. - El Jue7; de inst,'Uccién. Anto
nio Lena Ló~cz.-EISe¡:;-etu,rlo, Eduar
do Zoido.
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En virtud dc provitlencia del señor
Juez de primcra instancia e instruc
ción del distrito ntirI:zro 20. de es~a

c~pital. dictada en el su:mario que se
instruyo po.. tcntati":l de cxc!,ación
a la. rebclión. con el númerQ 552 de
1933, ante la fe del L!cenciado D. Ra
fael López de Pandl:>, se. cifu a Feli
CilUlO Benito' A.naya, que vivía ültL"TIa
mente en esta C3pj~!, en :la calle de
lIernani. nüméro 17, para que com
parezca en' su Sa-la audiencia, sita en
el Palacio de los JU::3ado!:. c[lHe del
Genernl Castaños, número 1. dentro
del té.mino de cinco d13S, contados
desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserlo en los periódicos ofi
chiles, con objeto de prestar Gcclara~
ción; bajo apercihim!.ento de ser de
clarado incurso de la lIllulta de 25
pesetas eon que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras dclcrmi
ñaciolles. a fin. de obligarle a efectuar
dicha co..'llparecenC!~. .

Madrid a 6 de l\(ano de 1S34.-EJ
Secretario. Rafael Lópcz de Pando.
Yisto bUeno; el Juez. Solano.

JO-·3873

En virtud de providencia del seiíor
.luez de primera instsncia e instruc
ción número 20, de esta capit::l!, dic
tada en el día de hoy, en cumpli~nien~
to de ejecutoria del sumarió por re
sistencia y daños, número 1.2S8 de
1931, ante la fe del U<.'enciado D. Ra
fael López de Pnndo. s..e cita a José Don lItliguel Grilo y Baides, Jaez de
Miu'ia Olmedo López para que compa~ instrucción de In dudad y pa:,tido de
rezc3. en sa S!lla audiencia. sita en Peñaranda de Br-acumon:e.
el Palacio de los Juzgitoos: caBe del Por medio del presl::n~e, que· se in
Gencral Castaños, número 1. dentro sertará en la "G:accto. de M:türid" y
del término de cinco días, contados ··B&l~tin Oficial" de 1:1 p~'(}vinda de
desee el siguiente al en que este edie- Salamanca, intereso ce la;; Autorirla
to f!!e:oe inserto en los periódkos o1l~ des p-.ocedan a la busca e i~e:l'J~ación

{';~k" .con objeto de ser requerido al de oe110 sacos de min:lral "'Chu:l:",ión",
;)':';0 de la multa ~ indenmiz~i6n a de 50 kilos {,:lria saco y ce 1:, IJC~C

(';'.' ha sido condenado en dicha cau~ tas de valor cada uno, los ~uak's fue
: : b::jo apercibimiento de ser deda- ron substraídos. en la no:"p..e :h~l 3 al
, •. jI; incurso de· la multa de 25· peSe- 4- del mes acl'Jal, de una br Ditacit.n que
.... ~'c,n que se le conmina. sin per- en la e.alie del MO:-2l, nú llerO 50, de
.' .... , Ú~ acoptarse otras det~lillina- Santil:.go de la Puebla. dt'stina al ee
•..• 'l'S, a fin ¡fe obligarle a efec~:!r.x di- pósito de mineral D. Manuel CcnzúJez
,.: .; ~·()!';p¡¡i'ecet\cill. 1Santos, vecino de eslapo;,i;¡ción; de-

. '::";·,0 :l 8 de Marzo -le 1934.-El teniendo a las persor..:lS en ct:yo poder
~~, ,·.>1":-:0. Rafael l.ÓP"'.z rl~ P;,ndo.- se cnconflraren, si no jus:i1kan su )(.....

-, OVi"ji.O hue!1~. el JU1:7. ";"'~"'\)' . gítima adquisición.
.r - .;.;.. '. ';75 Peñar'a-nda de Emca."1lon~e a 6 d.;l
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.En el Juicio verbal-de faltas seguido
en .este Juzgado 'COntra Josefa Agreda
Yalen.cia y Josefa Hi-d:J!i;o Martín. ha..
JO el número 24 de 1933. por lesiones~
se ita dlctado sentencia, cuyo encabe..
z~iento y parte dispositiva dieen
SSI: , ..

"'Seolencia.-En Madrid a 28 de Fe.
mero de 1934; el Sr. D. Francisoo Ruz
Diaz. Juez municipal' del Juzgado nú
roer!) 3. de esta cauitsl, habiend.o vis.
to el presente juicio defa:1.tas seguidu
por lesiones contra Josefa HidalgO'
Martín y Josefa Agreda VaIen~ en...
)"AS demlts circt:nStancias p::~on.a!es
conStan de autos. .

F~lIo .que debo. CDD:dellar V cOlldeno
a Josefa Hidalgo Martin Qiá pena de
ocho dias de arr~to y '8. Josefa. Agre.-

· da Vaiencia a la tpena de cinco dias
de arresto y al poAgO de las' costas cau"
sadas en este Juicio. po:¡' mitad. cuy()
importe se hará saber a las condena
das, y para la nottikación de esta re..
soluet6n a Josefa Hid::!.l~o Martín., pu"
bl1qne5e edicto en la GACETA DE ~-

I OBID. '
As! por esta mi sent.ene::-r. lo 1lro·

nuncio; mantlo y llrmo.-·Fran~iseo
Buz. . '.

PubHcaci6n.-Leidn y pubHra:b fué
la auterJ,or sentenclaTc-:' el s::ño't Juez
1I1unicipal que la flrm.2., estando cele
brando audiencia pfililica en el Jm:.
gad-o el mismo dfa de su fecha; doy'

: fe.-Ante mi, Liceüci¡¡~'o MariQ SelTa'-'
· mell." .

Y a fin de q1le sea notificada la an·
terror aentancia a Josefa Bi-dalgo M8ol'<
tlD, dO'D1icffiada mtimamente eD la <:a<

· De de Amparo, 39,exptdo la presen.
• '811 Uadr:ld a 1.- de. Marzo" &-19M.......m
sec.reblrio. M'arlo. Semltl3:c6_El Jn-
Ftancls.co Bl1I Dfu. _ -....

TUDELA

t"" Don Luis López Ortiz. J'nez d'e íos...
lmcclón de este partido. 1

Por.el pr.esente edido•.que se pu
blicar::' en el Boletín Olkinl de esta 1
provin"'¡a_de Navarra y la de Raree.¡
l()Da):i GA.cB'rA. DE MAD~. se ci~ a Don ksé Miaría: Fé!Ter {;i¡bert. Juezn. ¡~,hg~!e~ ~lera RoblO. Ingemero. municipal dé Canet de Berenguer.
QUe rcs.ldIa ~amente ~ Bar~kJn~. Por.el presente bago saber: Que ha·
Flaza Ge UrqulJ!a'Ona, numero 4•. ¡m.. liándose vacante la plaza de Seereta·
)nero, y cuyo ae!Wd parad~ .se 19nO' rio suplente de este Juzgado munIci
..-a.. para que, bajo los 4'lJ)ercibimientos pal. se 1Il1uucla a concurso de trasla--·
de l~y. comparezca ante la Exema...Au- iCión con arreglo a lo odispnesto en el
.diencia provincial de~lomt el día ertieolo 5.° del Real decreto de 29 de
10 del próximo Abril, • lasdie% ho- Noviembre de '1920. debiendo ios ti
r~ a declarar como PerIto en. el Jul. . pfrautes presentar sns .solicitudes an
C10 oral de la <CaDS8 número 51 <l.- 18 el J~ado -de -primera insbncia de
·~32. sobre fa!»edad, ~ntra Hipólito este-'Partido, en el término de treinta
j.JU-ca.rdQ Campos.:A.rdaDáL ' d1ss. desde su pubIk:ación en la (i&.
. lDado en Tn~....:.! _6 de Marzo d, I CETA DB M.mBm,
il~.-EJ. Juez. LuITLOPez.-El Seere- . Se baee con.r Qll8 e1 censo de
,-rJ.o. Manuel Ballesteros. l' poblaci6n el de 1.118 habitantes -de he-
.k J0-3888 dio y 'de 1.136 de dereeh-a.. .

. Cmet de Betengaer a 28 de Pebre

. l'O de 1934-.......Por su mandato, el Se
t.retarlo habilitado. Ramón Marejo.

])()n ~.L6pez 0rUs". Jaez de~ m. Jues,~ Maria Ferrer Glsbert.
i'uoclÓtt de este partldo- 10-3750

Par el presente~ 9l!" .. p1l-
lJUcará en el BoletiIt O(lolal ~ esta FEBNAN :""U~EZ
¡>ro'lfincia 'YGtuzrA. W MADlUD. se~
llama y empbmr81porocesadoen cau;a DaD :Antonio Ariza León, Iuez mu-
número 181 de t~ eob...... resisteucla 1lldPII de Pel'DÚl Nflfiez.
a las Agentes de la~ AJirned." Hago saber: Que se halla. vacante
Ben Tbami. smbu1aDte. eoJl~ Te. .;La- plaza de Secretarloproptetarlo de

'sfdenela en esta ciudad,. 7' etJJO aetua1 . .te Juzgado.. pobJac1ón que cuenta
,paradero se igD<K:a, pan que. dentro 9.891 habitantes 1le derecho eooforme
del témrlno de clneo dIa" • eontar al Cea80 otleial del alio 19M 79.981
del en que. aparezca el pnsentá- en. di. eonforme a la reetiftcacl.ÓI1~ •
eboa Wl6dieos oficiales. eomparezca l¡ .efeetoen el afio 1932 y que debe p1'9
ante fa EKcma. Andienda: provfncla1 . veerse al turDo de~ .,nD 10
de Pamplona. al objeto de notiftearie '1 ucordado por la Superioridad.
la sagpeDld6a del cm1IpIfmiento de la Los aspir.mtes dirg:irAn .. aolIelbl
coudena Impuesta contra el·mismo en l d:::s y 'documentos a que se treftere el

.~nckmad:a causa; "ajo aperclbtud:en- ¡ ~ecrfto de 31 {te P.Dero lUtImo al ...
~ 91!10 si Do eomparece.. le panB'6, el ; C:):" .. '.leZ de pñmera fDatancla de La
fW:t'JaIclo a que_~ JasRr. . r"ur.W12. por término de ~ta dial.,

Dado en TudeIa a G de llarzo de ~ !':'-:lta.d~:;. rlc~e la inseld61l de ....
193L-a. Juez. LutsI..6.pez.--El Secre. : (dict.o ~:l:' el Boletin 0fIclal· .. ....
!arlo, 1IaDue1~ 1 j.¡O\;w,: ... ~ S\C..;.-rA DltVanaa.

JQ-3889 ¡. Da.do· (.~:~~rnin NúñeJ .. 11.

IMarzo ;:,: ~ ~'~,~.,--!:: :-::::refarJo 8bP1eZl
te. Rat:usa S::';.:':i~:: t .~, ·~El J1íes" Aator-
nio A.rlz;z. Lcon. . .

. . lO--I7Jf
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~p~:lW de nueve dias; :bado '3()erclhi. JUZGADOS MUNICIPALES"?":'I:' .' FU~lELAP~A
,í miento al 'PrilrietO que, 'de DO'hacel'--" .
¡lo. S~ scl>stauciaTá solamente con las _.:. Df.!n. Antoni~ J.Ioline¡· Vllli:Tha, Juez
~ I"epr-esentaeioaes del Estado Y llinjs.· BEGIS . m:¡nK:lpal de t'uente la. Reina. partido
,ltttio fls.caI. Al primeE: otrosí. ya 'se de Vi~er. . .

~
I'&Ve!Ó" Al segundo otros!, para eil ,D~n Vicente L~z.aro Men~es. Jue.z 1 Hago. sai>er: Que hallándose vr.can-

, d.D.. Mediante n desconocerse el' pa- :mL'n:~pal de la VIlla -de BegIS". parti· '( leen est~ JuzgadQ la fplaza de Seci'c'
. . ero del demandado D. Manuel Fe:L- ,de '\¡ver. '. .. ~io en propiedad -y supl~te. se
·n.des.~hágase el erophza- Hago saber: Que hlli!a.ndose VBi:all· 1 anancia su pr(n-isiórr a COil:;ur!ú de

. i~'!o -dI!! mis1p.o por medio de edic- tes enesl~ J.uzgado m!l!11<}lpal las 'Piaz~s 11 libre" po. término de quine-"3 días. a
~. que se iDurtar.áne:!J. ila GMXI'A DE de Se~rebrJo en propleua'd y suplenie J)m-tJr de1 anuncio en la G.-\CETA·DE l'.ÍA..
'JP!!'3ID Y Boldirt. Ofi':idl de la pronD- de! 'IIll5IDO, y ~mnpliendoorden supe· DID!> y Boletin O:icial. ce Ca$tellón. con
p de SanmH~. •. ru>r, se anuncIan a cO~.lrso de tras- . ;:,rreg1D a lar.; disposiciones de la ley,
.~ A!Ji ID mando y ft..--ma .5. S.; coy fe. lado ~'il.arreglo a lo disp~esto en el Or.o'mrca y R~ta;nento de 10 de Abril
dL Gom:ilez.-Ante mi. fsm2.cl. Sáinz.'" 1 Decreto {te 31 de Enero u!t:roo. ode lSi!
':l· y nt~-a 3Il oobUcacibn en. la GA.CET!l ~ li '. .. 1 __ d'- •'i _ ,.as so. cut!:·~~, con ~r; ()cumen~s Las st)!ici~~e;, y <1';-"'ume~tos oue
'ps .' . 2II) y Boldút Oficia1\le -esta acrecUtati;oS c.e las c¡;~.lIdajes que eX!- exigen el articl:lo 13 -del Reglamento

~,
f"_OVii1da,. va..;.-a que, W"va de .ennp>laza- se el artl~Ul.o 4- de dicho Decreto, se y la ley Orgánica;y tlc.m.ás '"le se de-
"e:lto en la fOrmBI acorda..da al de- ,..,.. s nta a t te J d 1 d b ... -ndaGo D. !Ja.:lue1 F---lindez RodrJ."- '!"'~. e •• ~n n,: es ?z[i3. o oe.a eraD acompañar se pn~sent:iti.::l ani.e

_... pnmera l~s~anpa de VI~er. e?- térnll- es!e Juzgado ml:l:nieipat .
ez, Daf.1lMl de Pot'.togaI y actlIalmen- no ~e. trem~ dta~. Y,cumphenrlo. el Se !mee consrer qt.1e' este ?:runi::mi~

. en LgllOrado paradero. eX'Pido -ea requ.;s¡to ~ Vl l <tá t' AS

len
oe. "D ~''"'n-'A'' a 7 de ".,~''''''~n de que 1?'~ ene.a ey. oro n~ lc~e 3':1 habitantes de h2{".!lo y 379
" '" ............"" .~......v del Poder judicial en su articulo 4/6. de derecho.

93i. - El Secretario judicial. I~ Se haee con~tar <role1 ~ste Munidpio Dado en Fuente la Rdna a 28 de Fe~
im. 1C-232 . tiene 1.101 habitantes üe hecbo.y 1.!{)8 brero de 19"34.-& Secretario acciden...

de de&"eeho, y no hay m~retribuClón tal, Gonzalo Molincr,-}~l Juez. Anto..
que los derechos de AranceL nio Moliner,· -

iDado en Begis n 28 de Fabrero de T(),.-3757
1~3:t.-'ElSecretarioaccidentsl, Ricar· ... .
do Lázaro.-El Juez muni~. Vicen";
te Lá~aro. ._- .--- -

J0-3758
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celebrando audiencia llública en el
J~ado el misluo· cUa ·de sn f~h{\;

dúy- fc.-Ante: mi, Licenciado ~f-arili
Sen-atacó... ·

- Y.a-1in.de que sea notillcad.a: en for
1ma la anterior sentencia a José Leal'

I
Rosado, que dijo vivir en la i::arrete.ra
de Andalucía número 4, el'.:pido la pre_
sen.te.

t M"adTid~ 22 de Feb:ero de 1934.
! El SecretariO. Mario Ser:ratacó.-El

Juez, Fr:'lncisoo Ruz, Diaz. '

En el luido verbal <le faltas seguido
eu este Juzgado contra GeorginR Thill
Cayo y Vicente oCÁ'O'bas Dfaz, bajo el
.:úme:ro 1.2;)4)· de 1988.. ;POI' ma1os,tra-

.t0 ". se ha. dicJ:adó seutencla•. CU}"o en.
uhezamiento y parte dis?ositi"7a di
cen asi:

"Sentencl.lf..-En Madrid" a- 2G deYe;.
h¡oero de !W, e{Sr: D.,FranclsooRuz
Diaz,. 1uez umn1cipal. del' Juzgado n11
]1'lero 3. de esta -canit&1,. halffend<r vii,;,
10 el preseut~ juiclC) de· ftdtas·se~
p.o.r malos tratos dnn-a:.V1Ull~ ero- En el J'uicio wrbal de Wtu 'si!:i"
bas.Dia% y. Geo1-giD.ll Thitl Cayo"euye.s:'
demds clreonslanel:ás personales -eons.;. dO': en estec Jmgado contra .fosé- '
bn de anb,. Rosado. bajo el núme'I'o,1.023d2-c19!f4~ En el .t:t!cio vernal de fáH~ segni..

Yapo qs.e~ OOD,den:lr y, condeno- p01"'lesioues,..se ha dietado sentencia, j do en me l1IZ~b -contrn .fü!ián Jt-
a V-i;"~"." ~:""'I<~- D~- Ge ....-... cu;¡o.~ Y. parte dispa- I méllez,_bajo el nfmrer,o r~27l'i de'19if3-
"~ ...-..~. _ .. y o&~ sitiv.g, dicen- asi:' 1 •

Thill Cayo a la pena, de mr p~tás .de ---D&~~' _ 'r.'.... """-~-l':d a 2:1' "'~ tt..._ . por eSJOne'S', se ~. dicbtdo serrtencf3t
nrnlta: a _"""'A uno "'e.' _1....S y _' '<>0"l'L ~ =~...-...lIIU:1X w;:.c... ¡ cuyo en'C9b~Zamlento y parte dispCJ-

., ~ .... t;:UU. a:J ll~,.. b'r..ro d.. ·1l\"'~Tel cr_. D.' Fr""-'~Ao t=t-_ • -de T;"'_ -"'~""-e""-d' ~_ . - . _. _ .....- •. ""-, ~ nU40 ; Silla dicen así:
~ ..........~ ..- as en~ JUlClO.. D:A- r.._ mn"¡C1·.~;r del', J ..--"..... DÚ- 1 "Sepor mitad. CIl}!O Importe se lUir' $a'- - ~ -- -..----.... • ntencia..----En Madrid a 21 !le Fe-

~er:" los COIf&nades. y: para la no- mem,~.de.estil.capi~ha:biencfo'Vis-¡' brero de 1934; e1 Sr'. D. Francisco Rm
tIflcaci6n de esta resolncf6tralos 0011- to el·Pl'eSe:Dta jíriciO de faltlIs,segu1do ,Diio:, Juez municiplrl del Juzgado nñ
~enados,paflli(¡uese ediCtb· en la~ por, les1ones- contra Jos~ Rosado. C4!:- mero 3~ de. esta. capital. habiendo vis-
CErA llB.lI!:ADSJJf_, yas demás circunstancias :perSOlIales to el presente. juiclo' d'e fa~tas seguid,..

:Jjd' por dta mi seDte'l1clll. 10 con'SlaD de' anto!!. por lestone's. contrn Julián Jimenez¡,
nUD~ IiDQnoo y. ftrin(l.-,Fran~ Fallo que debo eoooen<ar y condeno cuyas dem{ls r-il"cun$~:mcizs per:;ona-
Rut.' a Jos~ Leal Rosado a .la, pena de diez les oonstan de e.mos;
P.'nti~Leida )':.p&bn~& filé' días de arresto y al pago de IIl'S costas F.allo que debo comlen'~r J. condeno

la ateriol'senfenda por el' sef[or-.rñes-- I causadas. en- este luiclo, .cuyo importe 6 JilEán Jiménez a la pena d~ sea
mun1..d...al ...... 1:l fti'm.. - ....-d __~' $e Ií..aI:á.6olllbe'r al ~'l!eDado;y para la días de .arresto y al' 1':1"'0 de las costaa
b--d....o...-_:::.::.~.;.. .u;;.-lf. =.~enJ1_ eO .Cl=I.e- l· n.otiftcaei6n al -:--0 ¿e esta' _ ..........- d d' !:>...... ~ puu ca 1 ¡~ >.&U.'JIQI '\1.' I---'~ caus:l as e este juicio. <'uyo importe
B.adOel D1Ismo dfa: de. su' fecfu; do,.. f ClÓ~. publíquese: edfdo en la G-'\.CE'U: se hará saber al cond~nado. y para
!r':.-:tnfe.~ [.lcenC'Í«d'o Mar. 'S- DE !lADRD. la nootificacioo al mismo de esta re-
tar"i " • & .;) erra- Así POl" esta mi" sentencfll lo' pro- • soruci6n pubIiquese <.."1.!iclo en la .CiA-

,_. 1l de 'ft 1 nuncio:.. nmDidO y, ffrma. - r'ranc:i~o • CETA, DB HiDJuD.
,a D - que. sea noti cada fa an- I Ruz:· r 1\51 po-r esta mi sentencia le pro-

te~se#a·V~uteCrobas' Dib;,f .:Pab1i~c:"órr_-rJe{ea y ¡mbl;...."r!a rué I nuncIo. m'«Ddo y finno. -FnmcisclI
~8 ~~11l' .~~~di.. rls. I ~a anferm7.~ s~:ltC!fcia J)or el señO'l" i Rttt'.

tJm?1"O t'~' . • ido:-- Juer- m::mici¡l.::I que la ·flhna. -cslando Pt1tJt!c:tC!én.-Leiua- y pu!J~cmlafol

till>ezamiento y:pa:rte'di$posiUi-a di-' }. mkiliada:: C3ravaca.. 4, ~pido; [a pre
iCen así: > seltte· en :M:adrát al 2.7 de Febrero <le:

''Sentencia;-Eí:l' M:1árfi'ii'a:2S de~ I1931..-ElS~4,Mario Serr411seó.
brere de t9U'~el Sr. D;.Fi-:r:leiseo Efuz . El Juez; Fmnclsco Rm; Dia1:.
Dia%... J"uez mmIÍcipal' dei'Juzgado nl,Í- '.

· mero 3. de esta ca-pitál., ha~ieU'liO vis- "
te eL presente iniCio de hItas seguid.o- I
!por lesiones coo~ JOsi A:rgffeIIo.-Mar- "1 . .

.tinez y rrancisco Fí'esnillor~iia;C1l-- En el'juicio.verhaldefaltas seguido
, ~2S. demás circunstancias personales eh este Juzsado' contra' Esteban R'Ojo
,commn de< amos,. \3tonnero. bajo el· mí:me'I"01.202 de

" FirlIo que de.'bo OO11del!ar:'y~cmd'ímo' 193~.por'Juesosprobibidos,.se ha lfic,.
~ José A!rgüelIo M:artin-ez a' ra pena de' taliO semenci'lJ, cUYO' en~nto

"·'l;¡eis días de arresto y a, Francisco 1 y parle .(Ir~'POSitiva'die.euash'
'. ':Fresnillo Peija a la pena:de quince ·Senteneis~n.aMadrid'a26 d~ Fe..

.nias de arresto y;td p«gode las .costas brero de r9$(, eISr. D. Fnmcisoo .R.m;. En el juicio yerba:l d-e fa] tas segul. '
"cam;adas en este juici(J~por mitad, .en- Díaz', Juez mnnicipal del' Imgado, n'Ú-- do en este Juzgado contra R¡C2tc!o Se
'yo importe· Se hará ~...r a lbs conde- mero 3; ,de' esta- c:mital, habiendo -vis- Iseña Rodríguez. bajo el nú¡~ero 1,269

, ..nados, YPHa la pttblicaeión de esta to el ~te-laici(){le falta.. seguioo . de 1933~ pW" malos tratos, te ha dic
· rcs-dlncwrr ar penado Frnncisc~ Fres-'- por jnegos prohibidos, contrn Esteban tado sentencia. cuyo encabcza'~¡en1Q
>r.:f.o publtqnese. ettictu en la: G&CETA' Rojo. Molinero, cuyas demás cireuos-- . ypari;e"dispo.s.itiv.a dicen así:
nE M4nRm; I1 tand'!15 personales 'Constan de :!lutos. "Se.ntcncia.--En Ma.dtid a 21. de Fe-

, A5~ por est~ mi sen,t"'!lcia.)o'~ Fallo que -debo -condenar y condeno b~ero de.l{ffi4; ~l ~I'. D. Francisco R~z
IJ'.mC1cr.. Il!Imld1)"' Y' flrmoJ-·Pral1C::sco' . a Esteban. Rojo MollIlero ala pena <le Dl-aZo Juez mc.n:lcIpai del Juzgado r:u
!Bu'?:. j' cinco pesetas de multa y al p'Ü'go de . mero 3, de esta capítal, h2.bienuo vís-

, Pub.. :Ueaclón:-Le!.UYPtlbÜ~~il':fné las~stas. .cansa.~as en~ juici(). en- 1 to el prcseü~ juicio d.e f.al~s seguida
..loa ~senteucnl: por el setrOT'Jne'Z' Yo' i:rn:porte'.se. bsrá' saber al coníIEma- I po¡-- malos tratos. COilU'81 Ricardo Se
Jnanicipa1.~e J!i fltmai. m<tttdo cete- ac:.; se d~,el eomiso de: les o:bie- : seña.RCHirigue; cuyas demás circuns
.:Dnmdu audienaa pofi'blkia- en' el J~~ I tos-' <¡1Je' eonstan oo· auros. los c~es í tancJas persO!1a!es constan de aut~
,.gudo el misara dIa- dí¡ S'Q' f~J¡lI:~ doy ,. serin' destntib' J)'.)r el Alguaeil de' F.allo que debo C.JDtden.ar y candenQ
_'t.e.__knte nrl~-Ck:enci:rdO'M:niÓ'Serra.:.- . servido. una vez firme esta semenCÍ'a. ! a RicaI"do S~seña Rodríguez- a la pena

tl!.có.D .. la dlalse notiftcaráal condenadO por 1 .de. treinta :pese.~-de multa y al pago
, . "'f a :ftn de- <pIe sea'. notificada la'~ l' medio ·deedieto que se inserta:rá en la 1 de las. costas c.aus~ en.. este juicio.

· tenor sentencIa a PnnteIsC'{j FresnillO" GAarA 00' MAmaD. i cu~ 11ll'pOrt& se bara, sabel'al con
,::Pe~. dom}ci!iado ú1tim~ente.en l~! As! pOI'" esta mi ~IIteucia,. 10 pro.- ¡ denado, y para la iROt!ftcación. s.l mis-
· FUe de ~id~_ s.1. cx!pido lit- ¡ nuncro. m«Itdo y. flrmo.-.Erimcisco ; mo de esta reso!uc¡ón, 'Pl!Dhquese
,p~~ :Madrid a: 1~o de Máno de' Raz.. • - ! edicto en la GM;ETA. Da MAuHID. '

,•. 'J.9~m ~lfete!3lio; Mario Semña.có. Publkación.-Leidn YI1ublicada fué! A:s~ por esta mi S~n1encia lo :pro-
'. El Juez; FrzxISCO RiIZ' Dm. laanterior.senteneb:porel'sefforJuez. 1 nUDe1o. mando y. fil'.no.-Fra.t1CJ.SC<J

• AM.A1 1 _ ' .:1.. -Lo. I Ruz.
mUDl~~. ?-,~wa-~ =-=<UU.~ I Puhiieación.-Leida y publicada rué'
brando au~encla púl?li~ en' el Juz- I la anterie¡-- senteDcla ]'1M' el seno::
gado· el mxsmo..dfa ~ff sn fed1~, doy I Juez' Inanicipal que la fum~ est!aOOC)
~:cl..*,nte. ~ Li'ceñCla'do' MaT:\e Serra- I ,eelebrarrdo a~ie'l1cla. públiea .m al

"<l" - d" . &.lA:. '. w_ l. Juzgado el m1smo día -de .su. Jecb:lit;:

,
~. a fin _e que se.a nou=;.a~ ~ an-'. doy fe.--Ante mi,. Licenciado. MarlQ

terlOl' seutén.cla n ESteban, lro.ia~ ~. Sen-a.taeó!'"
n60. ~YO ac:tua1 ~~~ (J' pa~e- j y a fiB de !pIe sea' notificada en fo;r..

I ro ~. ~ora. exiplcto. l~ premrte en, \. m.a: la anterior sentencia a: Rk:ar.;o
Madnd a 27 dc:,Febrero'd$ t~,~ S~ Bodri..~ que: dijo vivir t~
S~o. l'lario S"erratá'c'ó.--EI JueZ', IEllpa; Baja. nUlilero 5. expido' la 'Pf. ..
FranciSCO ~ Dm. sente.

?4adrld,.22. de FebreT'O de 19341,
El Se-eretario. Marlo Ssrrnt:rcó.-I1
J1le'7., Francisco· Ruz DIaz;
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MASALf'ASAR

NAVALCARNERQ

clones de la ley Orgánica y Reglamen
to d-e 10 de Abril de·1871.

Las solicitudes y demás documentos
que exige el articulo 13dell\eglamen..
10 y la ley Orgánica y demis que de
berán acompañar. se presen-flarán ante.
este Juzgndo mU!licipaL ~

Se hace _.constar que ~te Municipio.
tiene 732 habitantes de hecho y 7Sa
de derecho. '

Dado en Jobnuel a 1~· de Marzo de:
1934,.-El Secretario, Bernardo Angelc
El Juez municipal, Manuel ReiD& "

J0-3754 ?

Don Vicente Gi·meoo Ferrer. Jue~"
municipal de Masallasar.
. Por el preS€nte- ihago saber: Que
hallándose. vacante la plaza de Secre.
tario su.plent1: de es~ Juzgado mun'i·.
cipal, se saca su pro"isi6n .a conenr·
so de traslado, por plazo de treinta
dias, a. contar desde el siguiente de
la publicaci6n del presente,cuya va..
cante habrá de proveerse conforme '"
lo diSpllesto en el articulo 6.· del Thioo
creto .del Ministerio de Justicia de 31j
de Enero último, debiendo los solid..
kmtes remitir· al Sr. Juez de priJiierai
instancia del partido de SagUnto. las
solicitudes y documentos que justifl..
guen su preferencia. - .

Se haee constar que este Juzgad~
tiene un censo de poblaeióu. de 1.131]
habitantes .de hecho y 1.147 de Dere:o
cho, y que el Secretario sU}llente. nI)
percibe más emolumentos que los del
Arancel cuando actúe.

Dado en ~1asa1fasar (Valencla) a 24;
de Febrero de 1934.-EI Secretario..
Luis Boscá.-El Juez. Vi~enteGimeno.

J·0-3695

JO-3691

M.lli'lJEL
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nado, y 4!leboabsólver y absnelvo a
Miguel de la Cruz Pucll, declarándo
de (Ificio la otra mitad de las costas, y
para la notificación de esta resolución
al condenado, publiquese edicto en la
uGaceta de Madrid".

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y finrio.-Manuel Montoya.
Publi~ción.-~da y publi~ fné

la anterIor sentenCIa por el senor Juez 
municipal qUe la fuma, estando cele
brando. audiencia públi~ en el Juz
gado el mismo día de· su fda; doy
fe.-Ante mi, L. Mario Senab.có."

y a fi.'l de que sea notificada en for
ma la a,¡¡teriQT sentencia a Juan Pérez
Gómez, c.oIIlÍciliado últimamente en
Jacometrezo, 82, expido la presente en
)!adrid a 20 de Febrero de 1934:.-El
Secretarió, Mario Serratacó.-El Juez.
:.fanuel Montoy.a.

Don Manuel Reina zarzoso, Juez
municipal de esta villa de :Man~el,

partido judicial de VIvero
Hago saber: Que hallá61t.lQse ,:acan

tes en este Juzgado mlm-icipualla 'Pla
za de Secretario propietario y aupleJll.
te, se anuncia .su provisión a concur
so libre, por término de quince d1as.
a partir del anooclo en la GAcBr.l.
DE M:ADBJ8 '7 BoletEn. Oflcfu1· de esta
p'rovincla. con a."':'e¡1o 11 1aJ disDÁd-

,. anterior sentencia por el señor
~ municipal que la firma. estar.do
celebrando audiencia pública en el
lU'tgado el mismo~día de su. fecha;
doy fe.-Ante mi. Licenciado Mario
Serrat2có." ..

Ya fin. de que seanotifiooda en for
ma la anterior 'Senten-cia a Julián 1i
ménez. que dijo vivir en la caille de
4ka1á, 112. expido la presente.
·!M:r.drid, 22 de Febrero de 1934.
El Secretario, llarlo·~ Serratacó:---El
.hIez, Fran cisco Ruz Dfaz.

. En el juicio ve.bal de falt1s segui
do el: es~e Juzg~do contra :Mariano
Sanz Ibot y José Pérez Rre~co, najo
el número 952 d,:¡ 1933, po¡- lesiones,
se ha dictndo sentencia. cuyo encabe
zamic:.to -y parte dispos¡!lva dicen aSÍ:

"Se:Jtencia.-En ';1ac:-Id a 28 de Fe
)¡¡rero de 1934; el Sr, D, Francisco Rnz
»faz, )uez municipal del Juzgado nú~

mero 3, de esta 4::lpital, habitado ,isto En el juicio verbal de faltas seguido
el pr~scnte iuici() de faltas seguido en este Juzgado contra Bienvenido Viso

~-por k>iones, coo.t¡·a Mariano Sanz !hot, Serrano, bala el número 1.173 de 1933,
José Pér.ez Riesco y Luis Per~lta Soto, por estafa.. se ha dictado sentencia, ~.
cuyas demás circunstancias p<!rsoI!ales yo encabezamiento y parte dispositiva
t:onsbn de autos, dicen así'

Fá1:<? que debo condenar ~. condeno "Senteu"cia.-En Madrid a- 20 de Fe-
a.Ma~'Iano Sttnz: Ibot y ~ José Pérez brero de 1934. el Sr. D. Regino Rodrl
:Ru;~SCI), a la pena de C1DCO d1as de guez Díaz Juez municipal nÚlJ1ero 19.
:arresto a cada uno de ellos, y al pago de esta ca'pitaI. habiendo visto el pre-
de la~ do~ terceras partes de las cos- I sente juicio de falta;l se~do por es
tas, C:lYO nnportc se hará saber a los tafa contra Bienvemdo VISO Serrano,
~()nd~nados,-y debo absolver)" absuelvo !cuyas demás circunstancias persona
.." LUIS Peralta Soto, declarando de ofi- les constan 'de autos,
elO la otra ter~era p.arte de las costas,' I Fallo que debo condenm- y conde'
'Y, ,pal."a la DO.tiflcaclOn de esta resom- -1 no a Bienvenido V~o Sena.no a la
:Ion a los. oond,eD8dos, as! co;no a pena de quince días de arresto y el
~ua.--do SI~stelll Baud, p~~qt!ese I pago de las costas causadas en este
e<hcto en la Ga~eta de ~dnd . I juicio (:uyo importe se l1ará sabe.r al

_Así por esta tm sentencxa Jo pronun- i d nado' notifiquesele al mismo es-
CIO. mando y flnno.-Francisco Ruz. con e., di de _"'; ....

Poblicación.--Leida y publicada rué ta ~teDCl~ por me o ~.o que
. . el - J se Insertara en la GACETA DE MADBID.

la ~t~nor sentenCIa por senor uez y remitase la oportuna hoja al Sr. Je- Don Julio Salas Garnica. SecretariQ
mUnl<:lpal Q!le ~ ~a! estando cele- f del R "''''tro Central de Penados de'! Juzgado anunidpal de Nlll!V""'-~branc)o .audienCIa pública en el Juz- e e...... . . _ • ~~
garla el mismo día de su fecha; doy una vez firme esta sentenc:a. . Jlet"O. .,
le.-:\nte mi, 1.. Mario Serratacó." As~ por esta mi sentenCIa, .10 pro- Doy fe.: Que en el juido de fa1~

Y a fin de que sea notificada en for- nu~Clo, mando y flnno.......Regmo Ro- seguido en este J~"3.do COi!. el nú"
ma la anterior senteucia a Mariano drlglle:2!.. • ..1.li d mero 63 de 1933. se ha dictado sen·
Sanz Ibot, que dijo vivir en la calle PtK>lica(:l~n.-Lelda.;¡ puu ~ a tencia. cuyo encabezamiento y partl'
de la LUDa 12- José Pérez Riesco do-- rué la antenor sentenCia lpOr el .senor dispositiva SOD del tenor siguiente:
Jciciliado úití:m'amente en Doctor Four- i Juez municipal. que. la fipn~ estan.eto "Sentencia.-En la ...iIla de :-;'!lvW.
qaet 18 Y Eduardo Silhestein Baudo f celebrando audienCIa pública en el ! carnero a 28 de Febrero ..ie 1!:34. el'
~n l~ eáne de la Luna. 18. expido la ¡ Juzgado el.mismo <lia de su fe0h2.; doy' 1 Sr. D. Andrés H~~áridc7. Pérez, .Abo
presente en Madrid a 1.· de Marzo de l· fe.-AntonIO E)Té. 1 gado, Juez mUDlcIpal de la mIsma,
t93·L-El Secretario. lIrIario Serralacó. y para 9Ue sirva .de n~lificac~ón 1 habiendo 'Vis~o y oido los presentes
el Juez, F-ra:JlCisco Ruz Diaz. de la anterIor sentencIa a Blenvemdo Iautos de JuiC)O de faltas seguidos 00

Viso Serrano, que dijo vivir en la cl{- tre !partes: de la una, el MinisterlG
lle de Castaño y Alba, número 14. ha- ~oa-~ en representación de. la acción
jo, puerta número 5 (Vieálvaro) y CIl- I pública. y de la otra, como dennncia-

I
yo actual domicilio o paradero se ig· do, Juan Manu.el.lloreno, cuyo .segun
Jloran, expido la p:-esente en Madrid do apellido y demás circullstaneias se

I a 21 de Febrero de 1934.-El Juez, ignoran, por DO h8ber comparecidQ
! Regino Rodríguez. -- El Secretario, al acto del juicio. por daños, y

Antonio Eyré. Fallo que debo <coDdenar y condenQ
J()-3696 el denunciado, Juan Ma.uuelMoreDOl

a la multa de 15 pesetas e h:Jdemm.
zación de tres pesetas a la. CmupaMlk
perjudicada y &1 pago de las cosIu 
de este iukio; por la noti6eac16n .,
esta sentencia al denunciado cayo dOol
m.icHio se ignora, hagan pOr med1G

, de oédula comprensiva del~
; miento y parte dispositiva de 18 mlJ.o

ma, que se insertará en lraGAooTA Di
Mt.muD. .

Asi por esta mi sente.i1cJa. ddDlti..
yamente juzgando lo proJl'l1llclo. man"
do yilbmo.-Andrés H-er:nAndeL-

:I J!.ara ID iD$erci6n 811 la G&.CF~
-.-.

En él it.:icio verbal de f:lItas setluido
en"esle Juzgado contra Juan Pérez Gó
~ez y otro, bajo el número 1.264 de
1933, por malos tratos, se ha dictado
sentenci~. cuyo encabez~ento y par
te rlispositiva dicen as!: ~

"Senlencia.-En Madrid a 19 de Fe
brero (fe 1934; el Sr. D. Manuel ~Ion
toya y Tejada, Juez municipal suplen
le del Juzgado número 3, de esta ca
pital. haJ)h:údo visto el presente juicIo
k failas sc;;uido por malos trato& con
tra Juan P.:orez Gómcz y )ligu~l de 13
Cr¡]Z PlIC!:' CU~.'{lS demás circunstancias
pc!"so:;,,~~ elY.l st:l:l d~ nul :s,

ra;;,:¡ que de·,il CC;lCeJ~<Ir y COI!d:.'110
a JU::1l I'erc¿ '~..l~(':? a la pena d~ ;)0·
p2Sl'tas ce n:: Ha y al pego de 1:1 !cita.
de las ~i.as cat:sa<lns en este Jul_
-roi~ le hlU'á saber al eae
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JO-3701
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DE MADBIIl Y sirva de notlftcllción al
denunciado Juan Manuel Mo!"eno, cuyo
.domicilio se igriora. expido :La ¡pre
~ente, oon .el visto bueno del señor
Juez municipal

Navalcarnero, 28 de ¡"€-brero de
1934.-E1. Secretario. Julio $3las.
¡Visto bueno: el Jaez municipal, An~

drés Hernández.
JO-3699

POZUELO DE ALAR<:ON

~·on Esteban Graniz~ Garcia, Juez
municipal sU'PleIite de Pozuelo de
,AlarcÓD..

Hago saber~ Que encontrándose Via!o
cante la plaza de Secretario ~ este
Juzgado. se anuncia su proVisión en
concUl'S& de trasIado.COD arreglo a
lo dispttesto en la ley orgánica:· del
Poder jndi~ pat"a que dentro del
plazo-de treinta Mas de la !publicación
en la GACETA lIE MADRID Y Boletin. Ofi
cial de. la provincia. presenten los so-
licita:ntes los docmnentos CF!e acre.
diten el derecho al ·concurso hacien
do saber que sólo cobraránios dere
Clbosde Ar.anceJ. calc.llados en 650
pesetas anuales. .

Dado en Pozuelo de Alarcón a 5
de Marzo de 1934.-P. S. M.. el Secre.
tario (ilegible). - El Juezt Esteban
Granizo.

J0---3700

PUEBLA DE FAlU,{ALS

Don .Ja i m e Gucrea González, Juez
municipal de Puebla de FarnaIs. rus.
trito de Sagunto, provincia de Valen
cia.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secx.etario propietario de
este Juzgado. se anuncia su provisV"1
en concurso -de traslación, por el rO. ,
de treinta dias. a contar desde 1. ,.'
serción del presente en la "6acc~_ '_:C

Madrid". haciéndose saber que este pue-·
blo consta de 1.3t8 habitantes; debicnw
GO los aspirant~ .presentar sns instan
cias. documeotada~ al señOI" Juez de
prlD.!c¡,a instancia de Sagunto, en di
cho plazo.

Dad.o en Puebla de Farna1s a .5 .. ,;
Marzo de 1934.-El Juez municipal,
Jaime Gurrea. •

Don Jaime Gorrea González, J u e z
municipal de Pud)la de Farnals, distri
to de Sagunto. provincia de Valencia.

Hago saber: Que hallándo~ vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado," se amuncia SIl ¡provisi6n en
concurso p'e traslación, por el plazo de

. trein la dias. a contar desde la. inserción
del presente en la "Gaceta de Madrid";
haciéndose saber que este pueblo consw

la; de 1.348 habitantes, debiendo los
interesados ,aspirante$ ,presenta¡- sus
instancias al señor Juez d~ primera ins
tancia de Sagonto, en· dicho pim:o.

Dado en Puebla dé Farnals a 5 de
Marzo de 1934.-El Juez municipal.
J·aime Gorrea.

J0-3753

SAN smHSn~N DE LOS BALLES
TEROS

~n. Andrés NaranjQ ~tro. Juu
mumclpal de la villa de San Sebastián

27 Marzo 1934~-

de llos Ballesteros, provincia de Córdo
ba. partido judicial de La Rambla. Au
diencia territorial de Sevilla.

Hago saber: Qut' por el presente, se
anuncia hallarse vacante la ;plaza de
Secretario ea Ipropiooad de este Juz·
gado' municipal, cuyo término consta
de ·1.493 habitantes de derecho, el cual
será cubierto en concurso de trasla
ción entre secretarios de la an.isma ca
tegoría, otorgándose al concursaIlte
que ,preste sus servicios en población
de mayornÚDlero de habitantes de de
recho. reg:ún el Censo vigente, y en.
edad; 4ebiendo remitir sus solicitudes
y demás documentos 'prevenidos en el
Decr.eto de' 31 de Enero último, en el
plazo de treinta días,. a partir. de la
publicación de la convocatoria en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de la 'Provincia.

Dado en San Sebastián de los BaIles
teros a 25 de F.ebrero de 1934.-EI
Juez. Andrés Naranjo.

J0--3754
TORAS

Don Jacinto Flor Mañis, Juez muni
cipal do Torás. partido de Villero

Hago -saber: Que hallándose vacan
tes en· este Juzgado municipal las pla
zas de Secretario en propiedad y su
plente del mismo, y cumpliendo orden
superior, se antIllcian a concurso de
traslado, con arreglo a lo dispuesto en
el Decreto do 31 de Enero último.

Las solicitudes con los documentos
acreditativos de las -calidades que exige
el articulo 4." de dicho Decreto, se pre
sentarán ante este Juzgado oel <te pri
mera instartcia de Viller, en término de
treinta dfas, y cumpliendo el requisito
que previene la ley orgánica del Po·
der judicial en su articulo 476.

Se hace constar que cste Municipio
tiene 696 habitantes de hecho y 719 de
derecho, y no hay más retribución que
los derechos de Arancel.

Dado en Torás a 3 de Marzo de 1931.
. El Secre~ario accidental, Antonio Gi~

meno.-El Juez municipal, J~cinto Flor.
JO-3759

TORR.\.LBA. DEL PI?';AR

Don D-rilo Salvador Jimeno, Juez
municipal de esta· villa de Torralba
del Pinar, partido ~nl de Vivero

Hago saber: Que hallánd~se vacante
en este Juzgado municipal las plazas
de Secretado ,propietario y Suplente,
se anuncia su provisión a concurso li
bre por término de quince días, a par
tir del anuncio en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de esta provin
cia. con a.rreglo a las disposidones de
la ley Orgánica y Reglamento de 10 de
Abril de 1871. .

Las solícitudes y demás documt:!:
tos que exige el artíeula 13 del Re·
gIs.mento y la ley Orgániea y demás
tiene <ligo de~rán acampanar. se pre
sentaHm .DIe ele Juzgado municipal.

Se. hace constar que este Municipío
tiene 237 habitantes de hecho y 255
de derecho. 
" Dad<.~ 'en r:I'orralba del Pinar a l." de
Marzo de 1934.-El Secretario acci·
dental, Manuel Izquierdo.-El Juez
municipall Cirilo Salvador.

-, J0-3758

VlU.AJ."illEVA DE PER~S

Don :Vjctoriana Heroán P.()'edal!~a..

,
j

Juez munieipail. de :Villanueva de Pera
les. .

Hago saber: Que se halla vacante la.
plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado munícipll, la cua:l se ha
de proveer por eoncurso de traslado¡;.
éQnforme a lo dispnesto en la vigenta:
ley Orgánica del Poder pumeial y Re~ ,
glamento de 10 de Abril de 1871 y de." '
más disposiciones vigentes, pudiende
los solicitantes dirigir sus jnstan-ei~
a este Juzgada en el plazo de treinta
días, aacompañadas de los documen'"
tos siguientes:-

l." Certificación de nacimiento le"
galizada. .

2.° Certificación de c. nducta, ex~
:pedida por la Alcaldia de . "- vecindad
de los solicitantes.

3.° Certificación de an:~cedenteSl

Penales.
4.° Cerlineaóón de e:s:amen Y ap-ro"

bación conforme al Reglamento.
:5." Hoja de servidos ~n la carrera.
Este pueblo consta de 422 habitan..

te:: de hecho y 440 de derecho, y po.
tér. 'ino medio se celebran anu:rIm.en
te d:ez juicios de faltas, dos civiles y.
un 7ildo de conciliación, no percibien
do el fun'Cionario más derechos quG ~

aquéllos qUe por el Ara'll<cel le corres
pondan.

Villanueva de Perales, 20 de Febre·'
rO -de 1934.-El Juez, Victoriano He..
rranz.

En el expediente de juicio .erbal
de faltas, seguido en este Juzgado ba~

jo el ,número 1.219 del a·ño 1933. por.
vejación, y contra Ramón Dueñas¡
Egea, aparece la sib'Uiente

"Scn,tencia.-En la villa de :'{aurid
1 a 27 de Febrero de 1934-; el señor,

I
D. :\Ianuel Garcia-Patos y Recio. Jue:r
mun-fcipal nÚMero 0I; vistas las dili..
gencias de juicio verbal de faltas. se"
guidas entre partes;. de 13. una. el Mi..
nisterio fiscal, y de otra, corno denun
ckldo. cuya cdc.d y demás cin:unstan"
das ya con'Stan Ramón Duenas Egea«

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ramón Dueñas Egea a
la pena de treinta pesetas de multaf/
que hará efectivas e-n papel de pago~

al Estado, sufriendo, en -caso de insolw .

venc::ia; seis dias de arresto y al pago
de las costas del juicIo. y notifique~

sele esta resolución por medio de edic
lo, que se insertara en la G.\CETA DH
MADRID.

Asi .por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. m:::ndo y firmo.-lIam:cl Gar~
da Patos....

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo <lia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta,
de..'\iadrid" y para que sirva de noti~
ftcación al denunciado Ramón Dueña.
Egea. cuyo actual dO'Illicilio o parade.
ro del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula con el visto bue
no de S. S. ~ sellada con el del Juz
gado en 1lladrid a 27 de Febrero de
1934. - El Secretario, José llnlles.ter.
Visto bueDo: -el Juez, Manuel Garda
Patos.

. Por da presente, se cita. ll;¡m::l )" enar,.
plaza a Clemenl1e Montes Caballero, <fo.t
miéiliado ítltimamente en la calle dE
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VALD-EVE..~EJA

Don Vicente ManA iMartinez. Jae•.
muni-oi'pal -de VHlafamés.

Hago saber: Qne las plazas de Se
cre~ri'O propietario y sapIente ~e h~

llnn ...acantea. y de órdenes de ~a Su·
periorldad deberán pro;--eerse C{\n
arreglO' a las dlsposieionc.s vigcnte.5.
Se abre 'Coneurso para que, dentro del
plazo de treinta dias, contarlos de;;~e

la fecha de SU 'Publicación en el Bole
fín. (Jflcial y GACETA. DE MJ\,J)JIlf>. nuc
dan presentl!r ms solicitudes ",,' P. el
seÍÍlOlr Juez -de instruoelón de ei>te pnr
lido.de C"l8tellón da la Plan~, 10:; i!~e

&e crean c.on derecho a oeupar dich:lS
plli%8S.

Este ténnino 3e oompone de -J.¡ ~,4

habitantes.
Vill8lfarr~ 8 de Marzo rle 193L....

m Juez, Vicen~e Murú.

Don Tihurc;Q Llave Bueno. JucC,
mt·nldpal de Valde.erdeia. .

Hago saber: Qua b31lándose .acanto :
la plaza de Secretario en propleda4:
de este Juzgado munidpal, por renun-;
da del que la .eni-adcsempeñando,:
y cumpliendo órdeiles del Sr. Juez de·,
primera instanda del partido, se :.,
annncia ~ provisión $. concurs-o do.
tras1ado. con arreglo al Decreto do;
Enero último, por término de treinta'
dí!lS, a contsr desde la ir.serci6n del
presente anuncio en loa GACETA DE !tú-,
Dnt:> )" Boletitr. Oficial de la provincia.

Las lnstandas e.~ los que sspiren ti
refzrido car<Jo se dirigirán al señ'01!,
Juez de primera instancia de este pa1""4.
tidQ. :leomp:::ñando los docu,mentos;
.que justifiquen su d~recho. 1

Se hace ccnst:::r (fue este ~'l:un1cij)i() !
tiene un censo inferior a 5.000 habi- I
tantes, y que este Secretario carece de 1
,~~cldo y subvención mp:.na, teniendo !
s610 camo ingreso los derechos de f
Arancel. .

V~ldeverdeja a 7 de M~zo de 193t~;
El Juel, Tihurdo Lla.e.

JO-3903

JO-3893

UBRIQUE

PAR..IDELA

Don Manuel E9quivel SUárez. Juez
rnan.iciptú lSU'P1ente, en funciones, de
la 'Vflla de Ubrique, partid::. judicial
de Grasa131lla. en la pro-:incia de Ci;.
d~

:Hago saber: Que ¡o..:;' ">-:1 Jet Su
perior del partido se :,:, .. :'-";: ~!¡ ¡,l:u.a
\":l~ante de Secretario ~J.lJ.;';IUe d:-l

1233~ eontra Luis Y.ira ,M.a~ por J'uzgado :D:wnic:i.paIde esta villa, a fbt'
hurtoO, se ha dictado sentenci-a, cuyo : de que 105 s<rJieI'"biDtes $ la misma :pr..
encabezami<mto y -;¡mrte dis~itiva senten sus solicitudes. docUDlentadaJl¡¡
son. del tenor Jiteral siguiente: an~ el Sr. Juez 'de primen tras?]·

"Sentencia.-En "}a'v-illa .de Madrid . del 'P'a'l"Iido <ieGrazaiJP.ma, 'lieEtr.()
a 22 de Febr~ro de 1934; el seiior dO'D' plazo 'detrein1a 'dias naturale&, a
Cl::rlos ·Fernamrez (Ame*. .Jeez -mu. tar d-esde "e1 s~ente ~ en.qoe· 8JJC1r.
illicipa'l iDleri.nodel ~Ine!"o17;·m.- rezca inserM-el ammcio eniel Bolettil'
blendo "tistl!l las. presenies -dil:igenci6'S Oficial de 1a'provincl:a & O'dia 1: e'i',
del 3Iiicio ..erbal de ialias,. seguido lafu:cJrrA 1m M.wmD. ~
entre partes,: de la una. -elMm~ Dicha V%ClIItte ~Bd8 oeubrfllto ¡
íi.sca1. enre;ilelserrtaci6n de la ~eción se en e<melo'TS'O fletrlJS'lado -entra S1c.~
ptlblica, y como demmchtc10 'L"tIls~ creMios de la misma 'eft1egori:a, o .)'t
r-a 'M~.ez, ~ eireunstandas 1dlS l:a clase -e 11. que so !i1eftere -el ';
GOnstan. de la otra; y treu101.'' -del Decreto de JO$fk.ia .,

Fallo que deboccIJ:demrr y <:~ lecha 81 de Enero pasado. ya qua es
no al <Wt::uuci«\ido ·Luis"Mira 'M81'tíneZ población "tiene 1m .QeD8() oflclal ~:
a la ,pena de cinco mas G'e -aI'Pesto y. 6.t95 habttantes ~-e heeho .,. i.{J22 __;
al 'Pago de kl's COISta:s. derecho; teniendo en euenb los uP~ \.

,Así por esta soen:tcncia, lo ·'J1l'oonm· nmt-as lo -pre~tnadGen,archa d"~ r
c~, manao yilrmo.-'Cados :F. 'Can. aLción ,y Orden ~ni.Stecia:lde ~ ~.f
f:e3:l.. • ,pa::adomes de Febrero "1 disposicl6<:

14t anteno.. sentencIa fué ~lica-' nes complementarlas. 1
lia ). leida el -día de su feeha.'" lillrique a 6 de M:u'%o de 1-9S4........'l!&

y para su i'!1serción .~ l3 ~A:CETA J.......x. llanug} &quivel.-El Sec.reb~
DE :M.ÁDB.ro ,y SU:'V~ l!e ;notiflcac:::iOO.:en Raf2eI Re"'VÍa,
:farm.a al denunciado Lttis .Mire. Mal"-
tf;ü'ez. expi-do el presente. "Visado 'PUl'
su .señoría y sellado con el del .ñ:Jzga
do, en Madrid a 26 ·de Febrero d&
1934.-El Sr cretario, D. Garcia Fer
nández.-Vkto bueno: el Juez, Ca.
los f, Gancda.

MAD~ADONUMEno17

En 10& autos de juicio verbal de
taIta'S seguidos en este luzgado bajo
él atunero 1.130 de ordén del año

'Po:r lap~, se cita. lla¡¡;a y em-
l)bza 11 bdres Ruti:. dOJlliciliado 'ú1ti-1

c. m!mlell1e ei1 L1. oalle iie~ Alta-
-'-;I12:ra, uiml0ra 29, para 'que *nme del
;~-te;.-z:::.ino d-e quinto dí:l,~-~~ ante "
>este JC7,gadolnunk:ipal~ 14. sito
.~ en la csUe deSantaCatr!liDa,,mSneI'(i)~
.p:-:I.'leo, 6n éi.:fin de que~a efectiv.
'la niulta de cinco peseiasqoe ie ha
. .ci(;{) impu.estaea juiciu ~ falm6e-
pdD haje el.nmcero H8ó6ord'en ';i.e1

.' .:lÍÍ\"l 1933.;'azercibido que, l1e no verifi.
(:arlo, sufrirá el apramio personal co
rrespondiente.

y para su inserdón en ill "Gaceta de
MaGrid". expido la presen.te, visada por
s. S.•. en ?iadrid a 9 de Marzo de

,1·934.-EI Secretado (ilegible).-Visto
ÍJu.;:r.o: el Juez municipal, Niño.

;'!Va la. rnul1'l de 50 ~s q".le le ha
:. ~n impuesta en juicio de faltas segui

0"6& baio.el nilmere 1.017 de:-O.l'd.ea ,B-el
;--do 1~; :a~cibido que, de SIn~
,~ ca~..io. ~el ap1'erol6 personai ce-
:' "X'r-~~pOndiente. .
. y pa~su ilaserció:l en la "Gaceta-de
-,:M.~:':'!"id".ex~ la prese:a.1a, v.isada:par
., 'S~ S., ~n ~:Ia:drid -a 1.0 ide Marm da
-~~PA.-El Secretario (ilegible)_V:iHO
-:r'hueilO: el! Juez municipal. Niña

Por la prest"lltc, se cita, llama y em- -
plaza a José Quintero DCJlIDingue'L, do- Don Manuel Díaz Rodrigo, Juez mu-
:Hlldliado últimamente en la calle del nicipal del término de Paradela, Jaz
Doctor Cáreeles, númerO 3, para que Igado de primera instancia de Sarria,
dentro del térnino de cinco d!as,. «lm· pro\"i-nda de Lugo.
pa!"czca ante este Juzgado municipal P.or el presente. y ¡fe conformidad
n;úJnero 14. sito ~ la calle de Santa con lo dispuesto en el articulo 6.· del
Catalina. nú~ro 3, primero. con el :On IDecreto de 31 ode Enero del corriente
de que haga efectiva la mnlta da 25 pe- año, se a:nur:cia iloa vacante .del cargo
se~n.:,; que le ha sido impuesta en iuicio de Secretario pi'()J)ietano de! Juzgado
de falL'tS seguido bajo el número 00 jmAlnki.pal de dicho término de Pa
OTa1C:l del afio 1933; aperdbido qne, da rad'!la, que ha de proveerse por con
no \'cr1ficarlo, sufrirá el arresto de curso de traslado entre Seeretarlos en I

'" se;s diss. . llI'OJ)iedad de la misma categoría. ha-
y '9al"a su inserción ea la "Gaceta. de· cl.endo const&r que 1& lÍe este e:xpre- .

Ma.] rid", expido la presente, visada ,por mdo 'téImino se halla comprendida '
S. S.. en Madrid a 3 de Mano da Ientre las inferiores a 3.000 !habitan
lS~4.-E1 Secretario (i.ie&-"'ible).-Visto tes Y. pOi' unto. en el grupo C. del
ln¡;no: el JUe2; municipal, 1'iifio, indicado Decreto; advirtiendo que lag

que aspiren Q ella presentarin ·sus so
licitudes COI1I b docwnentos correS
pondientes, debidamente ;reintegra-

F " la presente, se cita, llama yem- dos y legallza.dos en sn caso, dentro
pb;'a a Antonio Herrera iRábana. do~ del plazo de treinta días, cÓ'ntaáos
llÚ:ilhdo últimamente en la calle de desde la publicae1ó,n del anuncio en
:&lJbaj::,dores. número 84. para que den· i el periódico oficial en que últimamen
tro Jel lél"mino de cincü dL~ compa·1 te se inserte. en, 'el Juzgado do prl.
reZC:l ~¡nte este Juzgado municipal nú- mera Ins1ancia de dicha villa de Sa
mero) 14, :-,;to en la caBe ce Santa Ca-l'ria, adoude ¡perteneCe el indicado
1alu;a. nú~',~~'O 3, primero, con el:Sn Mtmidplo de Paradela.
d.e que ha~a ef~ct!q. i.l IT!Uaa de 25~ . y para au hmerclón ~n el BoletÚl
setas que 1-1: 11:1 sL:,o ;¡¡';m~,ta c-n jniclp Oficial de la provÍ'nela y GACETA. DB
de faltas s(,:gt.::.!o t~:,) l:."1 número 1.148 M,mam extiendo el J)re~nte qn& flr
de orden del :de 1~;):l; aj)::rcibido qu~ Ula en Paradel1a a 6 de Mano de 193f.
de no veril:(':lr:o, ::'1frlrá E:l <trresto de El Ju. mun1cJ,pd. Manuel Díaz.
~is días. _ , J0--3899

Y para su insc rClén a:! 8 "Gaceta de
Madrid", expido la presente, visach po1'
S. S.. en Madrid a S 0.6 Marzo de
1934.-El Secretario (Ueltible).-Visto
bueno: el Juez municipal,-Nii'io.

JO-3898
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JG-2758

VILLAL'ffiEVA DE v,IVER

'üonjulio Villalba Colás., Juez mu
nicipal de esta villa de V'illanneva de'
Vivero partido judicial de Vivero

Hago saher:Qué halliuulase vacante
en este Juzgado municipal las plazaS
~etarios 'en propiedad y suplente.
je anuncia su, provisión a concurso
iibr~ .por- término de qn.ince días. a
partir .dd _anuncio en la GACETA DE
.M.\DSID y Boletín Oficial. -de esta' pro
vincia, con ar.reglo·a las disposidones
de la' ley Orgánica y Reglamento de
U) de Abril de" 1871. ' "

Las solicitudes 'J demás d~nmentos
que exige ecl articulo 13 del Reglamen
to y la ley OTgánica y demás que se
deberán 'acompañar, se presentarán
ante este Juzgado municipal. '

Se hace constar que este Municipio
tiene 326 pabitantes de hecho y 340
de der~
. Dado en Villanueva de Viver 1lo 5 de

Marzo de 1934.-FJ. luez, lulio Villal
ba.-:t=J Secretario accidental. Emilio
Cmdio.

J0-3901---

."

ZARAGOZA,

Do José Laguna Z:ibia, -Capiián d~
Ingenieros eon dl.'Stino. en e:l BatallÓI!
de PO'ntoDet"Os, Juez instructor del ex..
pediente insln!ído p.:>r faltaAe con"
eenlración al reclUta del reemplazo de¡
1!U2 Andrés Moroeno Diez.

Hago saber: Que por, Decreto del
señor Auditor de Guerra de la Q:¡..>iÍ1t¡f
División, oDraute al folio 100 del iñ.t
meado expediente, se cenécden al ro-
cluta encartado en el mism'O los ])e,.
neflcios <le amnistia de la-ley; de á
de Mayo de 1918. dccllml!Jdo extin.
guida ila restp'OnsahiHdad en que pu~

diera haber ~ido el" encartado Yo
exento de servir en filns; a tenor ~
la Orden eiTc~~lar de 30J .de Mayo del
19tal; 'publicándose el -presente 11ar&:
que sirva' de notiflc:aeión, por ~o-

í
¡rar&e el" domicilio actual del recluta
encartado.

! Zarngoza, 2 de Marzo de 1934.-El
. Capitan Juez inslructor,J.osé Lagana.

.' JG-2761,

JURISDÍCCION DE GUERRA-

VALLADOLID

Don Ricardo Faj~~rdo Allende, Ca
mandanrte de Infantería, Juez perma
nente de causas de la \'iéptima J;)ivi
sión orgániea e, ins~'ruetor de ;la ín
!()l'IIIll8.ción dimanante de expedieilte
instnúdo en el Tribunal Snpremo :por
la 'Separación del 'servicio activo -del
ex Tenien~ de cabclleria D~ Lu~s Ar- '
güelles Coello; en virtud- de las facui
tades que-- me concede el artículo 386
del Código de Justicia Militar, cito,
llamo y emplazo a D•. Angel Fernán
dez Lien.cres para que, en el término
de quince -días, comparezca ante este
Juzgado, sito en esta plaza-cuarlel de
12. Repúbliea, para prestsr declaración
en di~ha información. por haberlo
aeord2:do asi; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio que ha)"3. lugar.

,Dado en Valladoii-d a 6 de Marzo de
1934.-El Juez instructor. Ricardo Fa
iardo. ----"',-CX>---

.~;;~esorea de Bivadeneyra <So A.).-Paseo de San :Vicente. 2()•
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